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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca

4165	 Extracto de la Orden de 7 de agosto de 2025 de la Consejería 
de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca por la que se aprueba 
la convocatoria y bases reguladoras de las subvenciones a los 
ayuntamientos con una población inferior a 20.000 Habitantes 
para la ejecución de actuaciones de “Proyectos de mejora de 
abastecimiento y reducción de perdidas en redes de pequeños y 
medianos municipios”, en el marco del convenio celebrado entre 
la Región de Murcia y el Gobierno de España (M.R.R.).

BDNS (Identif.): 854433

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria 
cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/854433)

Primero. Beneficiarios.

Podrán ser beneficiarias de las ayudas pequeños y medianos ayuntamientos 
con población menor a 20.000 habitantes que se encuentren ubicados en la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (según datos del último padrón 
publicado por el INE antes de la publicación de la convocatoria). Y que, si bien 
son capaces de prestar servicio de abastecimiento, tienen limitaciones técnicas y 
económicas para mejorar y renovar sus redes de agua potable, traduciéndose en 
un envejecimiento de los sistemas, un incremento de las pérdidas de agua de la 
red y una reducción en la garantía de los suministros.

Segundo. Objeto.

Ayudas a los ayuntamientos de municipios inferiores a 20.000 habitantes, 
para la ejecución de actuaciones de su competencia en materia de obras 
hidráulicas/infraestructuras hidráulicas o contempladas en convenios de 
colaboración con entidades locales, y en concreto para la materialización de 
actuaciones de mejora del abastecimiento y reducción de pérdidas en redes de 
pequeños y medianos municipios.

Tercero. Bases reguladoras.

Orden de 7 de agosto de 2025, de la Consejería de Agua, Agricultura, 
Ganadería y Pesca, por la que se establecen las bases reguladoras y convocatoria 
de las subvenciones a los Ayuntamientos con una población inferior a 20.000 
habitantes para la ejecución de actuaciones de “Proyectos de mejora de 
abastecimiento y reducción de pérdidas en redes de pequeños y medianos 
municipios”, en el marco del convenio celebrado entre la Región de Murcia y 
el Gobierno de España, dentro del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resoliencia. BORM 191, de 20 de agosto de 2025.
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Cuarto. Cuantía.

Se establece una intensidad de la ayuda del 80% sobre el coste elegible del 
proyecto subvencionable. Por tanto, será necesaria la cofinanciación por parte de 
los ayuntamientos. En cualquier caso, la cuantía máxima de la ayuda no superará 
los 200.000,00 euros por solicitud, estableciéndose un máximo de dos solicitudes 
por ayuntamiento.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo para la presentación de solicitudes será de 10 días hábiles a partir 
del día siguiente al de la fecha de publicación del extracto de la convocatoria en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Murcia, 7 de agosto de 2025.—Consejera de Agua, Agricultura, Ganadería y 
Pesca, Sara Rubira Martínez.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Educación y Formación Profesional

4166	 Resolución de 1 de septiembre de 2025, de la Dirección General 
de Formación Profesional, Enseñanzas de Régimen Especial y 
Educación Permanente por la que se convocan las pruebas de 
carácter específico para el acceso a las enseñanzas deportivas 
de ciclo inicial de Grado Medio de Senderismo y Espeleología.

La Orden de 2 de septiembre de 2010 regula las pruebas de carácter 
específico para el acceso a las enseñanzas deportivas conducentes a la obtención 
de los títulos de Técnicos Deportivos y Técnicos Deportivos Superiores, de 
aplicación en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

De acuerdo con la citada Orden, la Dirección General de Formación 
Profesional, Enseñanzas de Régimen Especial y Educación Permanente convocará 
y organizará las pruebas de carácter Específico para el acceso a las enseñanzas 
deportivas de Senderismo y Espeleología.

La estructura, contenidos y criterios de evaluación de las pruebas de 
acceso de carácter específico a las enseñanzas deportivas, así como los 
requisitos deportivos serán los establecidos en el Real Decreto 702/2019, de 
29 de noviembre, por el que se establecen los títulos de Técnico Deportivo en 
Barrancos, Técnico Deportivo en Escalada y Técnico Deportivo en Media Montaña 
y en el Real Decreto 64/2010, de 29 de enero, por el que se establece el título de 
Técnico Deportivo en Espeleología.

En su virtud, y por las atribuciones que me confiere el artículo 5 del Decreto 
n.º 181/2024, de 12 de septiembre, por el que se establecen los Órganos 
Directivos de la Consejería de Educación y Formación Profesional.

Resuelvo

Primero. Convocatoria de las pruebas de acceso de carácter específico.

1. La presente Resolución tiene como objeto convocar las pruebas de acceso 
de carácter específico a las siguientes enseñanzas:

- Ciclo inicial de grado medio de Senderismo

- Ciclo inicial de grado medio de Espeleología

2. El número mínimo de participantes para la realización de las pruebas de 
acceso será de 10 en cada una de las pruebas, de no alcanzar este número las 
pruebas no se realizarán.

3. Los participantes deberán ir provistos del correspondiente documento de 
identificación en el momento de la realización de cada prueba de acceso.

4. En caso de necesidad, ya sea por motivos meteorológicos o de otra índole, 
el tribunal podrá trasladar la fecha de la celebración de las pruebas de acceso.

5. La gestión de estas pruebas será realizada por el centro privado autorizado 
“Escuela Murciana de Espeleología y Descenso de Cañones”, de acuerdo con 
la Resolución de 20 de marzo de 2014, de la Dirección General de Formación 
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Profesional y Enseñanzas de Régimen Especial, por la que se dicta instrucciones a 
los centros autorizados sobre la realización de las pruebas de acceso de carácter 
específico.

Segundo. Inscripción a las pruebas específicas de acceso.

1. El plazo de inscripción será el previsto en el calendario establecido en el 
Anexo I de esta Resolución.

2. Las solicitudes de inscripción se ajustarán a los modelos que figuran en los 
Anexos IIA y IIB; estarán dirigidos a la Dirección General Formación Profesional, 
Enseñanzas de Régimen Especial y Educación Permanente. 

3. El formulario de la solicitud se encuentra en https://sede.carm.es de la 
Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo, guía de Procedimientos 
y Servicios, introduciendo los códigos 469 para la prueba de senderismo y 3202 
para la prueba de espeleología. 

Los formularios se encuentran en el siguiente enlace: 

https://sede.carm.es/educacionPAE/formularios/F0469.CE

https://sede.carm.es/educacionPAE/formularios/F3202.CE

4. Para rellenar los formularios de solicitud, los candidatos podrán seleccionar 
un modo de entrada:

1.º- Presentación electrónica con firma digital o cl@ve.

La presentación electrónica le guiará en el proceso, y en la última fase de la 
solicitud pedirá su firma digital. Al finalizar se le recomienda guardar el resguardo 
PDF de la solicitud y deberá imprimir las copias de la instancia que le sean necesarias. 

2.º- Presentación en papel:

Esta opción es para cuando el solicitante no dispone de certificado digital. 
Al terminar de rellenar el formulario deberá imprimirlo, firmarlo y presentarlo, 
preferentemente, en las Oficinas Corporativas de Atención al Ciudadano de 
Carácter General (OCAG) de la Consejería de Educación, Formación Profesional 
y Empleo, además, también podrá presentarse en las oficinas corporativas de 
atención al ciudadano de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y Resto 
de Entidades establecidas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015.

Si el solicitante apreciase algún error en las peticiones formuladas, podrá 
realizar, dentro del plazo de presentación de solicitudes, una nueva instancia 
(anulando la anterior en el proceso de inserción de la nueva).

5. Estarán exentos de realizar las pruebas de carácter específico para tener 
acceso al ciclo inicial de grado medio en senderismo aquellos que posean alguna 
de las condiciones establecidas en la normativa vigente: 

a) La condición de deportista de alto nivel, en las condiciones que establece 
el Real Decreto 971/2007, de 13 de julio, sobre deportistas de alto nivel y alto 
rendimiento, en la modalidad o especialidad deportiva de deportes de montaña y 
escalada. 

b) La calificación de deportista de alto rendimiento, o equivalente, en la 
modalidad de deportes de montaña y escalada establecida por las comunidades 
autónomas de acuerdo con su normativa.

c) Haber sido seleccionados por la Federación Española de Deportes 
de Montaña y Escalada, para representar a España, dentro de los dos años 
anteriores al de realización de la prueba de carácter específico en, al menos, una 
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competición oficial internacional de la categoría absoluta de cualquiera de las 
especialidades deportivas asignadas a dicha federación. 

d) Haber sido seleccionado por la Federación Española de Deportes de 
Montaña y Escalada, para realizar actividades deportivas relevantes, dentro de 
los dos años anteriores al de realización de la prueba de carácter específico en 
cualquiera de las especialidades deportivas asignadas a dicha federación.

6. Estarán exentos de realizar las pruebas de carácter específico, para tener 
acceso al ciclo inicial de grado medio de espeleología, aquellos que posean 
alguna de las condiciones establecidas en la normativa que dispone el título 
correspondiente: 

a) La condición de deportista de alto nivel en la modalidad de espeleología, y 
en las condiciones que establece el Real Decreto 971/2007, de 13 de julio, sobre 
deportistas de alto nivel y alto rendimiento. 

b) La calificación de deportista de alto rendimiento o equivalente en la 
modalidad de espeleología, establecida por las comunidades autónomas de 
acuerdo con su normativa.

7. Aquellos aspirantes que tengan alguna de las condiciones mencionadas, 
podrán hacer la matrícula directamente en un centro autorizado. El documento 
que acredite la exención se incluirá en el expediente académico del alumno/a.

Tercero. Requisitos y documentación para la realización de las 
pruebas de acceso de carácter específico.

1. Los requisitos y la documentación para presentarse a las pruebas de 
acceso de carácter específico son:

a) Todos los participantes deberán presentar:

- Certificado médico donde se indique que el interesado es apto para la 
realización de esta prueba de carácter físico-deportivo.

- Acreditación del requisito académico correspondiente: Título de Graduado 
en Educación Secundaria Obligatoria o titulación equivalente a efectos 
académicos.

b) Participantes con discapacidad:

- Certificado del grado de discapacidad expedido por la Administración 
correspondiente e informe médico.

Sólo en el caso de que la discapacidad lo permita, se cumplimentará la 
solicitud de adaptación, que se ajusta al modelo del Anexo III, donde se indicará 
la posible adaptación de esta prueba a las condiciones del aspirante orientada por 
el profesional sanitario.

2. La documentación referente a la titulación académica, DNI y, en su 
caso, Certificado de discapacidad, únicamente serán aportados si el solicitante 
manifiesta su oposición expresa para que se consulten dichos datos, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 28 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, 
de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Cuarto. Relación provisional y definitiva de los aspirantes admitidos 
y no admitidos.

1. La Dirección General competente publicará los listados, provisional 
y definitivo, de admitidos y no admitidos, en el tablón de anuncios de la 
Consejería de Educación y Formación Profesional y en la página Web http://
www.educarm.es
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2. Las fechas de publicación de los listados provisional y definitivo son las 
establecidas en los calendarios de los Anexos IA y IB de esta resolución. Entre la 
publicación de estos habrá un periodo de subsanar la documentación que no se 
haya presentado con la solicitud dentro del plazo establecido

Quinto. Tribunal evaluador de las pruebas de acceso específicas.

1. La Dirección General de Formación Profesional, Enseñanzas de Régimen 
Especial y Educación Permanente, procederá al nombramiento del tribunal 
de las pruebas convocadas que estará compuesto por el/la Presidente/a, el/la 
Secretario/a, representantes de la Administración, y tres evaluadores, para cada 
prueba, y suplentes.

2. La sede del tribunal estará en la Consejería de Educación y Formación 
Profesional, Servicio de Enseñanzas de Régimen Especial, con domicilio en la 
Gran Vía Escultor Salzillo, edif. Galerías, 32, 30005, Murcia.

3. El tribunal, una vez constituido, deberá adoptar las decisiones sobre los 
entornos naturales que su desarrollo, los itinerarios, los tiempos de referencia 
y el orden de participación de los participantes que se harán públicos, para 
conocimiento de los aspirantes en las instrucciones en la fecha indicada en los 
calendarios de los Anexos IA y IB.

4. Estas pruebas específicas se realizarán en los entornos naturales de la Región 
de Murcia. No obstante, por motivos de estacionalidad o idoneidad, el tribunal podrá 
decidir la utilización de espacios naturales de otras Comunidades Autónomas.

Sexto. Instrucciones para los participantes.

En la fecha indicada en el calendario se publicarán las instrucciones dirigida 
a los participantes para informar sobre la organización de estas pruebas. Estas 
instrucciones informarán sobre las siguientes cuestiones: criterios de calificación, 
horario, equipación deportiva y orden de actuación de los participantes admitidos, 
además de otros asuntos que el tribunal estime conveniente para conocimiento 
de los participantes.

Séptimo. Calificación de las pruebas de acceso de carácter específico.

1. La calificación de las pruebas de acceso será acorde con los criterios 
dispuestos en el Real Decreto 702/2019, de 29 de noviembre y en el Real Decreto 
64/2010, de 29 de enero.

2. Para la superación de las pruebas será necesaria la evaluación positiva de 
la totalidad de los criterios de calificación. La evaluación final de las pruebas de 
acceso se expresará en los términos de “Apto” o “No Apto”.

3. Finalizado el proceso de evaluación el tribunal levantará el acta de calificación 
que se publicará en la fecha que consta en el calendario de los Anexos IA y IB.

Octavo. Reclamación contra la calificación final.

1. A partir de la fecha de publicación de las calificaciones, los interesados 
dispondrán de dos días hábiles para solicitar al tribunal una revisión de la prueba, 
especificando los motivos de su reclamación y la parte que desean revisar.

2. Las reclamaciones presentadas se resolverán por acuerdo del tribunal en 
el plazo de dos días hábiles, desde la finalización del plazo de presentación de las 
mismas. Su resolución será notificada por escrito a los interesados.

3. Contra la resolución de la reclamación se podrá interponer recurso de 
alzada en el plazo de un mes ante la Dirección General de Atención a la Formación 
Profesional, Enseñanzas de Régimen Especial.
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4. La presidencia del tribunal remitirá a la precitada Dirección General copia 
del expediente de reclamación. La resolución del recurso de alzada pondrá fin a 
la vía administrativa.

Noveno. Certificado de superación de las pruebas de acceso de 
carácter específico.

1. Al término de las mismas se obtendrá un certificado que acredite la 
superación de dichas pruebas. Este certificado será el requisito para hacer la 
matrícula en el correspondiente ciclo inicial de grado medio, en un centro público 
o privado autorizado.

2. El certificado se podrá retirar en la sede del tribunal a partir de la 
publicación del acta de la evaluación final.

Décimo. Efectos y validez de la prueba de carácter específico.

1. De conformidad con el Real Decreto 702/2019, de 29 de noviembre, y 
el Real Decreto 64/2010, de 29 de enero, estas pruebas de acceso de carácter 
específico tendrán efectos en todo el territorio nacional.

2. La superación de las pruebas de carácter específico establecidas en los 
reales decretos citados, tendrán una vigencia de 18 meses, contados a partir de 
la fecha de finalización de aquella.

Undécimo. En todo lo no dispuesto en la presente resolución, se estará a 
lo establecido en la Orden de 2 de septiembre de 2010, que regula la prueba de 
carácter específico para el acceso a las enseñanzas deportivas conducentes a la 
obtención de los títulos de Técnicos Deportivos y Técnicos Deportivos Superiores 
de aplicación en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Murcia, 1 de septiembre de 2025.—El Director General de Formación 
Profesional, Enseñanzas de Régimen Especial y Educación Permanente, Luis 
Quiñonero Ruiz.
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ANEXO IA

CALENDARIO DE LA CONVOCATORIA DE LA PRUEBA DE CARÁCTER ESPECÍFICO PARA EL ACCESO 
AL CICLO INICIAL DE GRADO MEDIO EN SENDERISMO

PROCEDIMIENTO 469 FECHAS 
Plazo de inscripción para las pruebas de 
acceso.

10 - 29 septiembre 

Publicación de la lista provisional de 
admitidos y excluidos.

30 de septiembre

Plazo de subsanación de documentación 30 de septiembre al 10 de octubre

Publicación de listas definitivas de 
admitidos y excluidos

15 de octubre

Publicación de las instrucciones:

o	Organización de las pruebas.

o	Criterios de calificación y evaluación 

o	Lugar de celebración y horario de las 
pruebas de acceso. 

o	Equipación deportiva, 

o	Orden de actuación de los participantes 
admitidos.

16 de octubre

Celebración de las pruebas de acceso 
específicas de Senderismo 1 noviembre

Publicación de las calificaciones 3 noviembre

Plazo de reclamaciones contra las 
calificaciones 4 y 5 noviembre

Para formalizar la solicitud de inscripción deberán ponerse en contacto con el centro privado 
autorizado Escuela Murciana de Espeleología y Descenso de Cañones.

Diseminado Valle Perdido, 1, 30150 Murcia
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ANEXO IB

CALENDARIO DE LA CONVOCATORIA DE LA PRUEBA DE CARÁCTER ESPECÍFICO 
PARA EL ACCESO AL CICLO INICIAL DE GRADO MEDIO DE LAS ENSEÑANZAS 
CONDUCENTES AL TÍTULO DE TÉCNICO DEPORTIVO EN ESPELEOLOGÍA

PROCEDIMIENTO 3202 FECHAS 
Plazo de inscripción para las pruebas de 
acceso. 10 - 29 septiembre 

Publicación de la lista provisional de 
admitidos y excluidos. 30 de septiembre

Plazo de subsanación de documentación 30 de septiembre al 10 de octubre

Publicación de listas definitivas de 
admitidos y excluidos 15 de octubre

Publicación de las instrucciones:

o	Organización de las pruebas.

o	Criterios de calificación y evaluación 

o	Lugar de celebración y horario de las 
pruebas de acceso. 

o	Equipación deportiva, 

o	Orden de actuación de los participantes 
admitidos.

16 de octubre

Celebración de las pruebas de acceso específicas de Espeleología 

Prueba teórica: Aula 

o	Meteorología

o	Cartografía

 24 octubre 

o	Prueba práctica sobre materiales de 
progresión vertical en espeleología.

o	Prueba práctica sobre equipamiento de 
vías.

o	Prueba práctica de velocidad.

o	Prueba técnica: circuito de 50 m y cambio 
de aparatos

25 octubre 

o	Prueba práctica de resistencia

o	Prueba práctica de progresión por terreno 
variado.

o	Prueba técnica: autosocorro

26 octubre

Publicación de las calificaciones 27 octubre

Plazo de reclamaciones contra las 
calificaciones  28 y 29 octubre

Para formalizar la solicitud de inscripción deberán ponerse en contacto con el centro 
privado autorizado Escuela Murciana de Espeleología y Descenso de Cañones.

Diseminado Valle Perdido, 1, 30150 Murcia

NPE: A-050925-4166
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ANEXO IIA

0469 - PRUEBAS ESPECÍFICAS DE ACCESO AL CICLO INICIAL DE GRADO MEDIO EN 
SENDERISMO

 

Denominación DIR3

SERVICIO ENSEÑANZAS DE REGIMEN ESPECIAL A14028758

DATOS PERSONALES DEL SOLICITANTE

Nombre Primer apellido Segundo apellido

NIF/NIE Fecha de nacimiento Sexo

Nacionalidad Nacionalidad doble

Tipo de vía Nombre de la vía

Número Letra Escalera Piso Puerta C.P.

Provincia Municipio Localidad

Teléfono Email

DATOS PRIMER PROGENITOR O TUTOR/A LEGAL DEL SOLICITANTE

Nombre Primer apellido Segundo apellido

N.I.F. Teléfono Email

NPE: A-050925-4166
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DATOS SEGUNDO PROGENITOR O TUTOR/A LEGAL DEL SOLICITANTE

Nombre Primer apellido Segundo apellido

N.I.F. Teléfono Email

DATOS DEL REPRESENTANTE

Nombre Primer apellido Segundo apellido

N.I.F. Teléfono Email

SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN A LA PRUEBA DE CARÁCTER ESPECÍFICO PARA EL ACCESO AL:

Seleccione la enseñanza:

€	 Ciclo inicial de grado medio de senderismo

€	 Ciclo final de barrancos

€	 Ciclo final de escalada

€	 Ciclo final de media montaña

€	 Deseo solicitar la adaptación de la prueba específica de acceso debido a una discapacidad

EXPONGO

Que cumplo con el requisito académico necesario para solicitar la prueba 
específica de acceso al ciclo seleccionado.

DOCUMENTACIÓN

Documentación a aportar en alguna de las entidades señaladas y atendiendo a lo establecido en 
la resolución de convocatoria:

De conformidad con el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, LA ADMINISTRACIÓN, SALVO OPOSICIÓN 
EXPRESA DEL INTERESADO, CONSULTARÁ O RECABARÁ DE FORMA ELECTRÓNICA, LOS SIGUIENTES 
DOCUMENTOS que a continuación se indican:

- Consulta de Datos de Identidad.

- Documentación obrante en el fichero de personas con discapacidad en la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia.

- Acreditación del requisito académico: Título de Graduado en Educación Secundaria

EN EL CASO DE QUE SE OPONGA EXPRESAMENTE a que la Administración consulte o recabe 
electrónicamente los datos o documentos exigidos, deberá manifestarlo expresamente marcando 
la casilla correspondiente, quedando en este caso OBLIGADO A APORTAR EL DOCUMENTO 
CORRESPONDIENTE:

  ME OPONGO: Consulta de Datos de Identidad. DEBE APORTAR DNI, NIE o pasaporte

  ME OPONGO: Documentación obrante en el fichero de personas con discapacidad en la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. DEBE APORTAR certificación oficial expendida por el 
Instituto Murciano de Acción Social (IMAS) o el servicio correspondiente de las distintas Comunidades 
Autónomas.

NPE: A-050925-4166
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   ME OPONGO: Acreditación del requisito académico: Título de Graduado en Educación 
Secundaria Obligatoria o titulación equivalente a efectos académicos. DEBE APORTAR el título 
académico.

Asimismo deberá presentar la siguiente documentación, marcando la casilla correspondiente:

  Un ejemplar del documento de solicitud (que se podrá descargar una vez finalizada la 
cumplimentación de esta solicitud y que, además, recibirá por correo electrónico).

MUY IMPORTANTE Usted no va a firmar electrónicamente esta solicitud. Una vez finalizado 
este proceso de inscripción deberá IMPRIMIR Y PRESENTAR ESTA SOLICITUD JUNTO CON LA 
DOCUMENTACIÓN SEÑALADA EN EL ARTÍCULO 6 DE LA ORDEN DE CONVOCATORIA EN ALGUNO DE 
LOS LUGARES ESTABLECIDOS EN LA CONVOCATORIA:

- Oficina corporativa de atención al ciudadano de la Consejería de Educación, Formación 
profesional y Empleo.

- Oficinas corporativas de atención al ciudadano de la Comunidad  utónoma de la Región de 
Murcia.

- Resto de Entidades establecidas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015.

PROTECCIÓN DE DATOS. Los datos de carácter personal serán tratados por la Dirección General 
de Formación Profesional, Enseñanzas de Régimen Especial y Educación Permanente (Gran Vía 
Escultor Salzillo, n.º 32, 2.ª escalera, 5.ª planta, CP 30005, Murcia, Teléfono: 968365402) con la 
finalidad de gestionar el procedimiento 469 - Prueba específica de acceso a las enseñanzas de Técnico 
Deportivo en Barrancos, Técnico Deportivo en Escalada y Técnico Deportivo en Media Montaña. Dicho 
tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en el ejercicio de poderes 
públicos, en cumplimiento de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación y conforme al 
artículo 6.1 e) del Reglamento General de Protección de Datos. No se cederán los datos a terceros 
salvo obligación legal o sean organismos públicos necesarios para la gestión del procedimiento. Los 
datos serán conservados durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se 
han recabado y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha 
finalidad y del tratamiento de los datos. Será de aplicación lo dispuesto en la normativa de archivos 
y patrimonio documental español. Los datos tratados serán aportados por los interesados o su 
representante y por las consultas que se realicen a la Plataforma de Interoperabilidad de la CARM.

Puede consultar la información adicional y detallada sobre Protección de Datos y el Delegado de 
Protección de Datos en la página web: http://www.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=62678&IDT
IPO=100&RASTRO=c672$m.

Puede ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de sus datos, de 
limitación y oposición a su tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones basadas únicamente 
en el tratamiento automatizado de sus datos, cuando procedan, en la página web: http://www.carm.
es/web/pagina?IDCONTENIDO=2736&IDTIPO=240&RASTRO=c672$m2469.

Asimismo, puede dirigirse a la Inspección General de Servicios y su dirección de correo dpdigs@
listas.carm.es

NPE: A-050925-4166

http://www.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=62678&IDTIPO=100&RASTRO=c672$m
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http://www.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=2736&IDTIPO=240&RASTRO=c672$m2469
http://www.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=2736&IDTIPO=240&RASTRO=c672$m2469
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ANEXO IIB

3202- PRUEBAS ESPECÍFICAS DE ACCESO AL CICLO INICIAL DE GRADO MEDIO EN 
ESPELEOLOGÍA

ÓRGANO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE FORMACIÓN PROFESIONAL, ENSEÑANZAS DE 
REGIMEN ESPECIAL Y EDUCACIÓN PERMANENTE 

Denominación DIR3

SERVICIO ENSEÑANZAS DE REGIMEN ESPECIAL A14028758

DATOS PERSONALES DEL SOLICITANTE

Nombre Primer apellido Segundo apellido

NIF/NIE Fecha de nacimiento Sexo

Nacionalidad Nacionalidad doble

Tipo de vía Nombre de la vía

Número Letra Escalera Piso Puerta C.P.

Provincia Municipio Localidad

Teléfono Email

DATOS PRIMER PROGENITOR O TUTOR/A LEGAL DEL SOLICITANTE

Nombre Primer apellido Segundo apellido

N.I.F. Teléfono Email

NPE: A-050925-4166



Página 22815Número 205	 Viernes, 5 de septiembre de 2025

DATOS SEGUNDO PROGENITOR O TUTOR/A LEGAL DEL SOLICITANTE

Nombre Primer apellido Segundo apellido

N.I.F. Teléfono Email

DATOS DEL REPRESENTANTE

Nombre Primer apellido Segundo apellido

N.I.F. Teléfono Email

EXPONGO

Que cumplo con el requisito académico necesario para solicitar la prueba 
específica de acceso al ciclo seleccionado inicial de espeleología

SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN A LA PRUEBA DE CARÁCTER ESPECÍFICO PARA EL 
ACCESO AL:

	 Que sea admitida la presente solicitud de inscripción para realizar la prueba específica al 
Ciclo inicial de grado medio de espeleología.

Deseo solicitar la adaptación de la prueba específica de acceso por discapacidad.

	 Solicito la adaptación de la prueba específica de acceso

DOCUMENTACIÓN

Documentación a aportar en alguna de las entidades señaladas y atendiendo a lo establecido 
en la resolución de convocatoria:

De conformidad con el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, LA ADMINISTRACIÓN, SALVO OPOSICIÓN 
EXPRESA DEL INTERESADO, CONSULTARÁ O RECABARÁ DE FORMA ELECTRÓNICA, LOS 
SIGUIENTES DOCUMENTOS que a continuación se indican:

- Consulta de Datos de Identidad.

- Documentación obrante en el fichero de personas con discapacidad en la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

- Acreditación del requisito académico: Título de Graduado en Educación Secundaria

EN EL CASO DE QUE SE OPONGA EXPRESAMENTE a que la Administración consulte o recabe 
electrónicamente los datos o documentos exigidos, deberá manifestarlo expresamente marcando 
la casilla correspondiente, quedando en este caso OBLIGADO A APORTAR EL DOCUMENTO 
CORRESPONDIENTE:

  ME OPONGO: Consulta de Datos de Identidad. DEBE APORTAR DNI, NIE o pasaporte

  ME OPONGO: Documentación obrante en el fichero de personas con discapacidad en la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. DEBE APORTAR certificación oficial expendida 

NPE: A-050925-4166
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por el Instituto Murciano de Acción Social (IMAS) o el servicio correspondiente de las distintas 
Comunidades Autónomas.

  ME OPONGO: Acreditación del requisito académico: Título de Graduado en Educación 
Secundaria Obligatoria o titulación equivalente a efectos académicos. DEBE APORTAR el título 
académico.

Asimismo deberá presentar la siguiente documentación, marcando la casilla correspondiente:

  Un ejemplar del documento de solicitud (que se podrá descargar una vez finalizada la 
cumplimentación de esta solicitud y que, además, recibirá por correo electrónico).

MUY IMPORTANTE Usted no va a firmar electrónicamente esta solicitud. Una vez finalizado 
este proceso de inscripción deberá IMPRIMIR Y PRESENTAR ESTA SOLICITUD JUNTO CON LA 
DOCUMENTACIÓN SEÑALADA EN EL ARTÍCULO 6 DE LA ORDEN DE CONVOCATORIA EN ALGUNO 
DE LOS LUGARES ESTABLECIDOS EN LA CONVOCATORIA:

- Oficina corporativa de atención al ciudadano de la Consejería de Educación, Formación 
profesional y Empleo.

- Oficinas corporativas de atención al ciudadano de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia.

- Resto de Entidades establecidas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015.

PROTECCIÓN DE DATOS. 

Los datos de carácter personal serán tratados por la Dirección General de Formación 
Profesional, Enseñanzas de Régimen Especial y Educación Permanente (Gran Vía Escultor Salzillo, 
n.º 32, 2.ª escalera, 5.ª planta, CP 30005, Murcia, Teléfono: 968365402) con la finalidad de 
gestionar el procedimiento 3202 - Prueba específica de acceso al Ciclo Inicial de Grado medio de 
Espeleología. Dicho tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en 
el ejercicio de poderes públicos, en cumplimiento de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación y conforme al artículo 6.1 e) del Reglamento General de Protección de Datos. No se 
cederán los datos a terceros salvo obligación legal o sean organismos públicos necesarios para la 
gestión del procedimiento. Los datos serán conservados durante el tiempo necesario para cumplir 
con la finalidad para la que se han recabado y para determinar las posibles responsabilidades 
que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos. Será de aplicación lo 
dispuesto en la normativa de archivos y patrimonio documental español. Los datos tratados serán 
aportados por los interesados o su representante y por las consultas que se realicen a la Plataforma 
de Interoperabilidad de la CARM.

Puede consultar la información adicional y detallada sobre Protección de Datos y el Delegado 
de Protección de Datos en la página web: http://www.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=6267
8&IDTIPO=100&RASTRO=c672$m.

Puede ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de sus datos, de 
limitación y oposición a su tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones basadas únicamente 
en el tratamiento automatizado de sus datos, cuando procedan, en la página web: http://www.
carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=2736&IDTIPO=240&RASTRO=c672$m2469.

Asimismo, puede dirigirse a la Inspección General de Servicios y su dirección de correo 
dpdigs@listas.carm.es.

NPE: A-050925-4166

http://www.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=62678&IDTIPO=100&RASTRO=c672$m
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http://www.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=2736&IDTIPO=240&RASTRO=c672$m2469
http://www.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=2736&IDTIPO=240&RASTRO=c672$m2469
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ANEXO III

SOLICITUD DE ADAPTACIÓN DE LAS PRUEBAS DE CARÁCTER ESPECÍFICO 

DATOS PERSONALES:

APELLIDOS:						      NOMBRE:

_______________________________________		  _________________________

FECHA DE NACIMIENTO:		  EDAD:			   SEXO:		

_______________________	 ___________		  _________________________

NACIONALIDAD:				    LUGAR DE NACIMIENTO:

________________________________	 _____________________________________

DOMICILIO:							       DNI:

_______________________________________________________________________

LOCALIDAD: TELÉFONOS:				  

_______________________________________________________________________

CORREO ELECTRÓNICO:

EXPONE: Que tengo una discapacidad de tipo ______________________________

Adjunto el informe médico donde se específica dicha discapacidad.

Las adaptaciones/apoyos necesarios para poder realizar esta prueba de acceso de carácter 
deportivo, según el informe médico son:

_____________________________________________________________________

SOLICITO: 

Que el tribunal de las pruebas de carácter específico de acceso evalúe, en base al 
informe médico, si con los apoyos propuestos podrá realizar esta prueba y cursar con 
aprovechamiento estas enseñanzas. 

Murcia a ________de __________de 

Fdo.:

SR/SRA. PRESIDENTE/A DEL TRIBUNAL EVALUADOR

NPE: A-050925-4166
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Educación y Formación Profesional

4167	 Resolución de 1 de septiembre de 2025 de la Dirección General 
de Formación Profesional, Enseñanzas de Régimen Especial y 
Educación Permanente por la que se convocan las pruebas de 
carácter específico para el acceso al ciclo inicial de Grado Medio 
de Hípica, ciclo final de Grado Medio de las disciplinas Hípicas de 
Salto, Doma y concurso completo y grado Superior en Hípica.

La Orden de 2 de septiembre de 2010, regula las pruebas de carácter 
específico para el acceso a las enseñanzas deportivas conducentes a la obtención 
de los títulos de Técnico Deportivo y Técnico Deportivo Superior, de aplicación en 
el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

De acuerdo con la citada Orden, la Dirección General de Formación 
Profesional, Enseñanzas de Régimen Especial y Educación Permanente convocará 
y organizará las pruebas de carácter específico para el acceso a las enseñanzas 
deportivas de Hípica.

La estructura, contenidos y criterios de evaluación de las pruebas de carácter 
específico de acceso, así como los requisitos deportivos son los establecidos en 
los Reales Decretos 933/2010 y 934/2010, de 23 de julio, que establecen los 
títulos de Técnicos Deportivos y Técnicos Deportivos Superiores en hípica y se 
fijan sus enseñanzas mínimas y los requisitos de acceso. 

En su virtud y por las atribuciones que me confiere el artículo 5, del Decreto 
n.º 181/2024, de 12 de septiembre, por el que se establecen los Órganos 
Directivos de la Consejería de Educación y Formación Profesional, 

Resuelvo

Primero. Convocatoria de las pruebas de acceso de carácter 
específico.

1. La presente Resolución tiene como objeto convocar las pruebas de acceso 
de carácter específico a las enseñanzas establecidas en los Reales Decretos 
933/2010 y 934/2010, de 23 de julio:

−	 Ciclo inicial de grado medio de hípica. 

−	 Ciclo final de grado medio de las disciplinas hípicas de salto, doma y 
concurso completo. 

−	 Ciclo superior en hípica. 

2. El número mínimo de participantes para la realización de las tres pruebas 
de acceso será de 15, de no alcanzar este número las pruebas se cancelarán.

3. Los aspirantes tendrán que ir provistos del documento de identificación, 
en el momento de la realización de las pruebas de acceso,

4. El tribunal, en caso de necesidad, ya sea por motivos meteorológicos o de 
otra índole, podrá trasladar la fecha de celebración de las pruebas de acceso. 

NPE: A-050925-4167
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5. La Gestión de estas pruebas será efectuada por el Centro privado 
“Complejo Aros”, de acuerdo con la Resolución de 20 de marzo de 2014, de la 
Dirección General de Formación Profesional y Enseñanzas de Régimen Especial, 
por la que se dictan instrucciones a los centros autorizados sobre la realización de 
las pruebas de acceso de carácter específico.

Segundo. Inscripción a las pruebas de acceso de carácter específico.

1. El plazo de inscripción será el previsto en el calendario establecido en el 
Anexo I de esta Resolución.

2. Las solicitudes de inscripción se ajustarán al modelo que figura en el 
Anexo II de la presente Resolución el formulario de la solicitud se encuentra 
en la pg Web de la Consejería de Educación y Formación Profesional, guía de 
Procedimientos y Servicios, introducir el código 486.

Enlace: https://sede.carm.es/educacionPAE/formularios/F0486.CE

3. Cumplimentar el formulario de solicitud. Los candidatos tienen dos 
opciones: solicitud electrónica con certificado digital o solicitud sin certificado 
digital, (presentación en papel).

3.1. Presentación electrónica con firma digital o cl@ve.

3.1.1. Certificado digital: Los solicitantes deberán estar en posesión de su 
certificado digital, para identificarse al inicio del trámite y firmar electrónicamente 
su solicitud al final del proceso. 

Serán válidos al efecto tanto los certificados emitidos por alguna de las 
Entidades Certificadoras reconocidas por la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, que puede consultar en la dirección electrónica https://sede.carm.
es, entre los que se encuentran el de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre 
(FNMT), así como el certificado electrónico de autenticación y firma electrónica 
incluido en el chip del Documento Nacional de Identidad Electrónico. 

3.1.2. Cl@ve: Cuando no se disponga de certificado electrónico, podrá 
formular la solicitud en el sistema Cl@ve.

Puede obtener más información sobre la obtención de Cl@ve en la Web: 
https://clave.gob.es/clave_Home/clave/queEs.html

3.2. Presentación sin certificado digital. Entrando, igualmente por la sede de 
la Consejería de Educación y Formación Profesional, código 486. 

Si el solicitante no dispone de certificado digital, el proceso será el mismo 
que con certificado digital, pero sin firma. La solicitud se hace desde la sede 
electrónica en la opción “presentación en papel”, se debe imprimir, firmar y 
presentar en el registro de la Consejería de Educación y Formación Profesional, 
asimismo se podrán presentar, en las oficinas corporativas de atención al 
ciudadano de carácter general (OCAG), y Resto de Entidades establecidas en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015.

Tercero. Condiciones para estar exentos de realizar la prueba de 
acceso de carácter específico.

1. Estarán exentos de realizar la prueba de acceso de carácter específico los 
siguientes deportistas: 

- Condiciones para la exención en la prueba del Ciclo inicial de grado medio: 

•	 Las condiciones de alto nivel y alto rendimiento establecidas en el artículo 
27 del Real Decreto 933/2010, de 23 de julio. 

NPE: A-050925-4167
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•	 Haber sido seleccionado por la RFHE para representar a España, dentro 
de los dos últimos años en una competición oficial internacional.

•	 Estar en posesión del certificado expedido por la RFHE que acredite el 
galope de nivel 7 en saltos de obstáculos y doma, y el galope de nivel 5 en el 
concurso completo, del Reglamento de Titulaciones de Jinetes.

-	 Condiciones para la exención en la prueba del Ciclo Superior:

•	 Las condiciones de alto nivel y alto rendimiento establecidas en el artículo 
18 del Real Decreto 934/2010, de 23 de julio. 

•	 Haber sido seleccionado por la RFHE para representar a España, dentro 
de los dos últimos años en una competición oficial internacional de categoría 
absoluta.

Se entenderá como «competición oficial» los campeonatos de Europa o del 
Mundo en las disciplinas hípicas de salto de obstáculos, doma clásica y concurso 
completo.

2. En el caso de las exenciones por tener las condiciones de alto nivel 
tendrán vigencia de un periodo de cinco años, a partir de la fecha de publicación 
de la resolución en el «Boletín Oficial del Estado» y establecido en el Real Decreto 
971/2007, de 13 de julio. 

3. Estos deportistas podrán hacer la matrícula directamente en un centro 
autorizado por la correspondiente administración, previa acreditación de la 
condición alegada. Este documento se incluirá en el expediente académico.

Cuarto. Requisitos y documentación para la realización de las 
pruebas de acceso de carácter específico.

1. Los requisitos y la documentación para presentarse a las pruebas de 
acceso de carácter específico son:

a) Todos los participantes deben aportar: 

- Certificado médico donde se indique la buena aptitud del interesado para la 
realización de esta prueba con carácter físico-deportivo. 

- Acreditación del requisito académico correspondiente al ciclo que desee 
solicitar:

Para el Ciclo inicial de grado medio de hípica: 

- Título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria o equivalente a 
efectos académicos, establecidas en la Disposición adicional duodécima del Real 
Decreto 1363/2007, de 24 de octubre, o haber superado alguna de las siguientes 
pruebas de acceso. 

*	 Las pruebas de acceso sin los títulos académicos a los grados medio y 
superior, establecida en el artículo 31.1.a) del Real Decreto 1363/2007, de 24 de 
octubre.

*	 La prueba de acceso de grado medio de la Formación Profesional 
Específica.

*	 La prueba de acceso a ciclos formativos de grado medio de las enseñanzas 
de Artes Plásticas y Diseño.

*	 La prueba de acceso a la Universidad para mayores de 25 años.

Para el Ciclo final de grado medio de las disciplinas hípicas de salto, doma y 
concurso completo: 

- Certificado de superación del Ciclo inicial de grado medio de Hípica.
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Para el Ciclo de grado superior de hípica: 

- Título de Bachiller.

- Título de Técnico Deportivo en las Disciplinas Hípicas de Salto, Doma y 
Concurso Completo.

-	 La prueba de acceso a la Universidad para mayores de 25 años.

-	 Asimismo, se podrán acreditar otras condiciones establecidas en la 
Disposición adicional duodécima del Real Decreto 1363/2007, de 24 de octubre.

b) Los participantes con minusvalía deberán aportar además:

-	 Informe médico en el que el facultativo indique las posibles limitaciones 
derivadas de la minusvalía. Este informe se adjuntará a la solicitud de adaptación 
que se ajusta al modelo del Anexo III. Será el tribunal el responsable de resolver 
esta solicitud de adaptación.

2. La documentación referente a la titulación académica, DNI y, en su caso, 
certificado de minusvalía, únicamente serán aportados si el solicitante manifiesta 
su oposición expresa para que se consulten dichos datos, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 28 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Quinto. Relación provisional y definitiva de los aspirantes admitidos 
y no admitidos.

1. La Dirección General con competencias en materia de enseñanzas 
deportivas publicará los listados provisional y definitivo de admitidos y no 
admitidos, en la pág. Web de la Consejería de Educación y Formación Profesional, 
http://www.educarm.es. 

2. Las fechas de publicación de los listados provisional y definitivo de 
admitidos y no admitidos, son las establecidas en el calendario del Anexo I 
de esta resolución. Entre los listados habrá un periodo de subsanación de la 
documentación no presentada con la solicitud dentro del plazo de inscripción.

Sexto. Tribunal evaluador de las pruebas de acceso de carácter 
específico.

1. El tribunal tendrá entre sus funciones garantizar el correcto desarrollo de 
las pruebas de carácter específico, su organización, valoración y evaluación.

2. La Dirección General competente procederá al nombramiento del tribunal 
de las pruebas convocadas. El tribunal estará compuesto por el/la Presidente/a, 
el/la Secretario/a, en representación de la administración educativa y tres 
Técnicos Deportivos Superiores en Hípica, que ejercerán de evaluadores, de 
conformidad con los Reales Decretos 933/2010 y 934/2010, de 23 de julio. 

3. La sede del tribunal será el Servicio de Enseñanzas de Régimen Especial, 
Dirección General de Formación Profesional, Enseñanzas de régimen especial y 
Educación Permanente, con domicilio en Gran Vía Escultor Francisco Salzillo 32, 
2.º esc, 5.º planta. 

Séptimo. Instrucciones para los participantes. 

En la fecha indicada en el calendario se publicarán las instrucciones dirigidas 
a los participantes para informar sobre la organización de estas pruebas. Estas 
instrucciones informarán sobre las siguientes cuestiones: criterios de calificación, 
horario, equipamiento deportivo y orden de actuación de los participantes 
admitidos, además de otros asuntos que el tribunal estime conveniente para 
conocimiento de los participantes. 
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Octavo. Calificación de las pruebas de acceso de carácter específico.

1. La calificación de las pruebas de acceso serán acordes con los criterios de 
evaluación establecidos en los Reales Decretos 933/2010 y 934/2010, de 23 de 
julio. 

2. Para la superación de la prueba será necesaria la calificación positiva de 
la totalidad de los criterios de evaluación. La evaluación final de las pruebas de 
acceso se expresará en términos de “Apto” y “No Apto”.

3. Finalizado el proceso de evaluación final el tribunal levantará el acta que 
se publicará en la fecha que consta en el calendario del Anexo I.

Noveno. Reclamación contra la calificación final.

1. A partir de la fecha de publicación de las calificaciones, los interesados 
dispondrán de dos días hábiles para solicitar al tribunal una revisión de la prueba, 
especificando los motivos de su reclamación. 

2. Las reclamaciones presentadas se resolverán por acuerdo del tribunal en 
el plazo de dos días hábiles desde la finalización del plazo de presentación de las 
mismas. Su resolución será notificada por escrito a los interesados. 

3. Contra la resolución de la reclamación se podrá interponer recurso de 
alzada en el plazo de un mes ante la Dirección General competente en estas 
enseñanzas. 

4. La presidencia del tribunal remitirá a la Dirección General copia del 
expediente de reclamación. La resolución del recurso de alzada pondrá fin a la vía 
administrativa.

Décimo. Certificado de superación de las pruebas de acceso de 
carácter específico.

1. Al término de las mismas el aspirante obtendrá un certificado oficial que 
acredite la superación de estas pruebas. Este certificado será el requisito para 
hacer la matrícula en el correspondiente ciclo formativo, en un centro público o 
privado autorizado para impartir las enseñanzas de hípica.

2. El certificado se podrá retirar en la sede del tribunal a partir de la 
publicación del acta de la evaluación final. 

Undécimo. Efectos y validez de la prueba de carácter específico.

1. De conformidad con los Reales Decretos 933/2010 y 934/2010, de 23 
de julio, las pruebas de acceso de carácter específico tendrán efectos en todo el 
territorio nacional.

2. La superación de las pruebas de carácter específico establecidas en los 
reales decretos citados, tendrán una vigencia de 18 meses contados a partir de la 
fecha de finalización de aquella.

Décimo segundo. Bases reguladoras.

En todo lo no dispuesto en la presente resolución, se estará a lo establecido 
en la Orden de 2 de septiembre de 2010, que regula la prueba de carácter 
específico para el acceso a las enseñanzas deportivas conducentes a la obtención 
de los títulos de Técnicos Deportivos y Técnicos Deportivos Superiores de 
aplicación en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Murcia, 1 de septiembre de 2025.—El Director General de Formación 
Profesional, Enseñanzas de Régimen Especial y Educación Permanente, Luis 
Quiñonero Ruiz.
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ANEXO I 

 

PROCEDIMIENTO-486 FECHAS  

 
Plazo de inscripción para las pruebas específicas de 
acceso 
 

 
Del 16 al 26 de septiembre 

 
Publicación de las listas provisionales de admitidos y no 
admitidos 
 

30 septiembre 

Plazo de subsanación de documentos 30 sept - 10 de octubre 

 
Publicación de listas definitivas de admitidos y no 
admitidos 
 

13 octubre 

Instrucciones: 

Horario de las pruebas.  
Equipación deportiva.  
Orden de actuación de los aspirantes admitidos.  
Criterios de calificación y evaluación. 
 

 

 13 octubre 

 
Celebración de las pruebas de carácter específico 
 

17 y 18 octubre 

Publicación de las calificaciones 20 octubre 

 
Plazo de reclamaciones contra las calificaciones 
 

 
Hasta el 23 octubre 

 

 

Los interesados podrán obtener los datos bancarios, para la formalización de la solicitud 

de inscripción, en el “Complejo Aros” centro privado autorizado donde se celebrarán las 

pruebas específicas de acceso. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

NPE: A-050925-4167



Página 22824Número 205	 Viernes, 5 de septiembre de 2025

P

 

9 
 

ANEXO II 
 

486- PRUEBAS ESPECÍFICAS DE ACCESO A LAS ENSEÑANZAS  DE GRADO 
MEDIO Y GRADO SUPERIOR DE HÍPICA 

 

Órgano de la Dirección General de Formación Profesional 
Enseñanzas de Regimen Especial y Educación Permanente de 
la Región de Murcia al que se dirige el escrito 
 

Denominación DIR3 
  

 
Datos Personales del solicitante: 
Nombre Primer apellido Segundo apellido 

   

NIF/NIE Fecha de nacimiento Sexo 
   

Nacionalidad Nacionalidad doble  

  

Tipo de vía Nombre de la vía 
  

Número Letra Escalera Piso Puerta C.P. 
      

Provincia Municipio Localidad 
   

Teléfono Email 
  

 
Datos Primer Progenitor o Tutor/a legal del Solicitante: 
Nombre Primer apellido Segundo apellido 

   

N.I.F. Teléfono Email 
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Datos Segundo Progenitor o Tutor/a legal del Solicitante: 
Nombre Primer apellido Segundo apellido 

   

N.I.F. Teléfono Email 
   

 
Datos del Representante: 
Nombre Primer apellido Segundo apellido 

   

N.I.F. Teléfono Email 
   

 
SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN: 

Que sea admitida la presente solicitud de inscripción para presentarme a la prueba específica 
de acceso al ciclo solicitado 

 CICLO INICIAL de grado medio de Hípica 
 CICLO FINAL de grado medio de las Disciplinas hípicas de Salto, Doma y Concurso 

Completo. 
 CICLO SUPERIOR de Hípica 

EXPONGO: 
Que cumplo con el requisito académico necesario para solicitar la prueba específica de 
acceso al ciclo seleccionado. 
 

Para el Ciclo inicial de grado medio:  
 
- Título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria o titulación equivalente a efectos 
académicos, establecidas en la Disposición adicional duodécima del Real Decreto 
1363/2007, de 24 de octubre. 
 
Para el Ciclo final de grado medio de las disciplinas hípicas de salto, doma y   
concurso completo:  
 
-Certificado de superación del Ciclo inicial de grado medio de Hípica. 
 

       Para el Ciclo de grado superior:  
-Título de Bachiller. 

-Título de Técnico Deportivo en las Disciplinas Hípica de Salto, Doma y Concurso Completo 

SOLICITUD POR MINUSVALIA: 

Solicita adaptación de la prueba por minusvalia. 
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CONSULTA DE LA DOCUMENTACIÓN: 

Documentación a aportar en alguna de las entidades señaladas y atendiendo a lo establecido 
en la resolución de convocatoria: 
De conformidad con el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, LA ADMINISTRACIÓN, SALVO 
OPOSICIÓN EXPRESA DEL INTERESADO, CONSULTARÁ O RECABARÁ DE FORMA 
ELECTRÓNICA, LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS que a continuación se indican: 

 
- Consulta de Datos de Identidad. 
- Documentación obrante en el fichero de personas con minusvalia en la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia. 
- Acreditación del requisito académico: Título de Graduado en Educación Secundaria 

 
EN EL CASO DE QUE SE OPONGA EXPRESAMENTE a que la Administración consulte o 
recabe electrónicamente los datos o documentos exigidos, deberá manifestarlo 
expresamente marcando la casilla correspondiente, quedando en este caso OBLIGADO A 
APORTAR EL DOCUMENTO CORRESPONDIENTE: 

 
    ME OPONGO: Consulta de Datos de Identidad. DEBE APORTAR DNI, NIE o pasaporte 

   ME OPONGO: Documentación obrante en el fichero de personas con      minusvalia en 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. DEBE APORTAR certificación oficial 
expendida por el Instituto Murciano de Acción Social (IMAS) o el servicio 
correspondiente de las distintas Comunidades Autónomas. 

     ME OPONGO: Acreditación del requisito académico: Título de Graduado en Educación 
Secundaria Obligatoria o titulación equivalente a efectos académicos. DEBE 
APORTAR el título académico. 

 
DOCUMENTACIÓN: 

 
Solicitud de inscripción (que se podrá descargar una vez finalizada la cumplimentación 
de esta solicitud en la sede electrónica para firmarla y entregarla en el registro de la 
Consejería de Educación). 

 
Para el Ciclo inicial de grado medio:  
 

 Título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria o titulación equivalente a efectos 
académicos, establecidas en la Disposición adicional duodécima del Real Decreto 
1363/2007, de 24 de octubre. 

Para el Ciclo final de grado medio de las disciplinas hípicas de salto,  doma y 
concurso completo:  
 

       Certificado de superación del Ciclo inicial de grado medio de Hípica. 
 
Para el Ciclo de grado superior:  
 

 Título de Bachiller. 
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 Título de Técnico Deportivo en las Disciplinas Hípica de Salto, Doma y Concurso    
Completo 

MUY IMPORTANTE:  
 
Usted no va a firmar electrónicamente esta solicitud (solicitud en papel). Una vez 
finalizado el proceso de inscripción deberá imprimir y presentar esta solicitud junto con la 
documentación señalada en el apartado tercero de esta resolución en alguno de los 
lugares establecidos que se indican a continuación: 

 
- Oficina corporativa de atención al ciudadano de la Consejería de Educación y Formación    
Profesional. 
- Oficinas corporativas de atención al ciudadano de la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia. 
- Resto de Entidades establecidas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015. 

 

PROTECCIÓN DE DATOS. Los datos de carácter personal serán tratados por la Dirección 
General de Formación Profesional, Enseñanzas de Régimen Especial y Educación Permanente 
(Gran Vía Escultor Salzillo, n.º 32, 2.ª escalera, 5.ª planta, CP 30005, Murcia, Teléfono: 
968282809) con la finalidad de gestionar el procedimiento 486– Pruebas específicas de acceso 
al grado medio y grado superior de Hípica. 

Dicho tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en el ejercicio de 
poderes públicos, en cumplimiento de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación y 
conforme al artículo 6.1 e) del Reglamento General de Protección de Datos. No se cederán los 
datos a terceros salvo obligación legal o sean organismos públicos necesarios para la gestión 
del procedimiento. Los datos serán conservados durante el tiempo necesario para cumplir con la 
finalidad para la que se han recabado y para determinar las posibles responsabilidades que se 
pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos. 

Será de aplicación lo dispuesto en la normativa de archivos y patrimonio documental español. 
Los datos tratados serán aportados por los interesados o su representante y por las consultas 
que se realicen a la Plataforma de Interoperabilidad de la CARM. 

Puede consultar la información adicional y detallada sobre Protección de Datos y el Delegado de 
Protección de Datos en la página web: 
http://www.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=62678&IDTIPO=100&RASTRO=c672$m. 

Puede ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de sus datos, de 
limitación y oposición a su tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones basadas 
únicamente en el tratamiento automatizado de sus datos, cuando procedan, en la página web: 
http://www.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=2736&IDTIPO=240&RASTRO=c672$m2469. 

Asimismo, puede dirigirse a la Inspección General de Servicios y su dirección de correo 
dpdigs@listas.carm.es. 
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ANEXO III 

SOLICITUD DE ADAPTACIÓN DE LA PRUEBA DE CARÁCTER ESPECÍFICO PARA 
LOS CICLOS DE LAS ENSEÑANZAS CONDUCENTES A LOS TÍTULOS DE 
TÉCNICO DEPORTIVO Y TECNICO DEPORTIVO SUPERIOR  

DATOS PERSONALES: 
APELLIDOS:       NOMBRE: 
 
_____________________________________________________________________
FECHA DE NACIMIENTO:  EDAD:   SEXO:  
  
_______________________ ______________________________________________  
NACIONALIDAD:    LUGAR DE NACIMIENTO: 
 
_______________________ ______________________________________________ 
DOMICILIO:       DNI: 
 
_____________________________________________________________________ 
LOCALIDAD:                                                                TELÉFONOS:   
  
_____________________________________________________________________ 
CORREO ELECTRÓNICO: 
 
_____________________________________________________________________ 
 
EXPONE: Que tengo una minusvalía de tipo 

_____________________________________________________________________ 

Adjunto el informe médico donde se específica dicha minusvalía. 

 
Las adaptaciones/apoyos necesarios para poder realizar esta prueba de acceso de 

carácter deportivo, según el informe médico son: 

_____________________________________________________________________ 
 
SOLICITO:  
 
Que el tribunal de las pruebas de carácter específico de acceso evalúe, en base al 

informe médico, si con los apoyos propuestos podrá realizar esta prueba y cursar con 

aprovechamiento estas enseñanzas.  

Murcia a ________de __________de  
Fdo.: 

SR/SRA. PRESIDENTE/A DEL TRIBUNAL EVALUADOR 
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Educación y Formación Profesional

4168	 Resolución de 2 de septiembre de 2025, de la Dirección General 
de Formación Profesional, Enseñanzas de Régimen Especial y 
Educación Permanente, por la que se dictan instrucciones para 
el proceso de admisión y matriculación de la oferta modular 
de los ciclos formativos de Grado Superior de Artes Plásticas y 
Diseño impartidos en la Escuela de Arte de Murcia.

Los decretos 74/2015, de 15 de mayo; 182/2018, de 1 de agosto; 72/2015, 
de 15 de mayo; 187/2017, de 21 de junio; 73/2015, de 15 de mayo y 74/2015, 
de 15 de mayo, por los que se establecen los currículos correspondiente a los 
títulos de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño en Técnicas Escultóricas, 
Ilustración, Gráfica Interactiva, Fotografía y Animación, pertenecientes a 
las familias profesionales artísticas de Escultura y Comunicación Gráfica y 
Audiovisual, respectivamente, y se regulan las pruebas de acceso en el ámbito 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, establece, en el artículo 9 
de los respectivos decretos, la oferta modular de aplicación en las diferentes 
especialidades. 

Concretamente, el mencionado artículo 9 dispone:

1. Las plazas vacantes que se produjeran en los módulos regulados en la 
presente resolución, podrán ser objeto de oferta bien a alumnado del centro de 
otras especialidades o bien como formación continua a otro posible alumnado. 

2. Los solicitantes deberán acreditar los necesarios conocimientos previos 
que determine el departamento didáctico encargado de impartir los citados 
módulos. 

3. En el caso de alumnado proveniente de otras especialidades, los créditos 
correspondientes a los módulos cursados en estas condiciones serán incluidos en 
los documentos académicos oficiales acreditativos correspondientes, figurando su 
calificación y créditos ECTS. 

Por otra parte, la Resolución de 2 de mayo de 2025, de la Dirección 
General de Formación Profesional, Enseñanzas de Régimen Especial y Educación 
Permanente por la que dictan instrucciones relativas a las pruebas de acceso al 
grado superior de las Enseñanzas Profesionales de Artes Plásticas y Diseño, así 
como a la admisión y matriculación del alumnado en la Escuela de Arte de la 
Región de Murcia para el año académico 2025-2026, establece, en su disposición 
vigésimo cuarta, lo siguiente: 

1. Las plazas vacantes que se produjeran en los distintos módulos podrán 
ser objeto de oferta, bien a alumnado de la Escuela de Arte de la Región de 
Murcia de otras especialidades o bien como formación continua a otro posible 
alumnado. 

2. La Escuela de Arte de la Región de Murcia hará públicas las vacantes 
disponibles, desglosadas por módulos, el 30 de septiembre. 
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3. Los solicitantes deberán acreditar los necesarios conocimientos previos 
que determine el departamento didáctico encargado de impartir los citados 
módulos.

4. La Escuela de Arte de la Región de Murcia publicará los criterios para el 
baremo. 

En igualdad de condiciones y oportunidades para el alumnado, procede actuar 
del mismo modo en lo relativo a las enseñanzas de Modelismo y Maquetismo, 
reguladas por el Real Decreto 436/1998, de 20 de marzo, por el que se establece 
el currículo y se determina la prueba de acceso a los ciclos formativos de grado 
superior de Artes Plásticas y Diseño de Modelismo y Maquetismo y de Mobiliario, 
pertenecientes a la familia profesional de Diseño Industrial; así como a las de 
Joyería de Arte, reguladas por el Real Decreto 1574/1994, de 28 de junio, por 
el que se establece el currículo y se determina la prueba de acceso a los ciclos 
formativos de grado superior de Artes Plásticas y Diseño en la especialidad de 
Joyería Artística. 

Por todo ello, en virtud de las competencias atribuidas en el Decreto n. º 
181/2024, de 12 de septiembre, por el que se establecen los Órganos Directivos 
de la Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo.

Resuelve

Primero.- Objeto y ámbito de aplicación.

La presente resolución tiene por objeto dictar instrucciones para el 
procedimiento de admisión y matriculación de la oferta modular de los ciclos 
formativos de grado superior de Artes Plásticas y Diseño de la Escuela de Arte de 
la Región de Murcia para el curso 2025-2026. 

Segundo.- Oferta.

1. La Escuela de Arte de la Región de Murcia podrá ofertar los puestos 
escolares de aquellos módulos profesionales que, tras el proceso de admisión 
y matriculación en el régimen ordinario, hayan resultado vacantes y no hayan 
sido cubiertos con las listas de espera de las distintas especialidades. Dicha 
publicación será realizada por la dirección del centro, el día 30 de septiembre.

2. El centro publicará en su tablón de anuncios y página web el número 
de plazas ofertadas para cada uno de los módulos profesionales de un ciclo 
formativo, así como el calendario de actuaciones.

Tercero.- Requisitos de acceso.

1. El alumnado que desee cursar en modalidad modular los títulos de Técnico 
Superior en alguno de los Ciclos Formativos de Grado Superior de Artes Plásticas 
y Diseño, deberá reunir los siguientes requisitos de acceso:

a) Requisito de edad.

● Podrán acceder a la oferta modular el alumnado mayor de 18 años. 

b) Requisitos académicos de acceso a las enseñanzas: 

● Con carácter general, podrán solicitar el acceso a la oferta modular los 
aspirantes que cumplan con los requisitos académicos de acceso especificados en 
el Anexo I de la presente resolución. 

c) Superación de la prueba que acredite que el solicitante posee los 
conocimientos previos necesarios que posibilitan cursar tales módulos con un 
adecuado aprovechamiento. Las características de dicha prueba serán similares a 
las que se realizan para el acceso a los estudios.

NPE: A-050925-4168



Página 22831Número 205	 Viernes, 5 de septiembre de 2025

● Estarán exentos de realizar dichas pruebas quienes se encuentren en 
alguna de las siguientes situaciones:

1. Haber superado previamente la prueba específica de acceso a la misma 
especialidad y en el mismo curso académico, publicadas por las direcciones 
generales competentes en materia de enseñanzas de Régimen Especial para 
estudios de Artes Plásticas y Diseño.

2. Tener una experiencia laboral acreditada de, al menos, un año, relacionada 
con las competencias profesionales del ciclo formativo de grado superior al que 
se quiere acceder. Para acreditar dicha experiencia, se deberá aportar al menos, 
la siguiente documentación:

- Certificación acreditativa de la experiencia o vida laboral en la que conste 
específicamente la duración del contrato, la actividad desarrollada y el periodo de 
tiempo en el que se ha realizado dicha actividad.

- Certificación de alta en el censo de obligados tributarios en el caso de 
trabajadores por cuenta propia.

En el caso de los solicitantes que no hayan superado previamente las 
pruebas a las que hace referencia el punto anterior, que no puedan acreditar 
su superación, o que no hayan demostrado documentalmente estar exentos de 
las mismas, deberán superar de forma obligada la prueba específica de oferta 
modular organizada por el centro.

d) Aquel alumnado que hubiese accedido por oferta modular y no hubiese 
aprobado ninguno de los módulos en los que hubiese estado matriculado, deberá 
volver a superar la prueba específica del presente curso.

Cuarto.- Límites e incompatibilidades en la matrícula de la oferta 
modular.

1. El alumnado destinatario de la oferta modular podrá matricularse de un 
número de módulos que no supere un total del 70% de horas lectivas, según la 
carga horaria del currículo de la Región de Murcia, teniendo en cuenta que en 
este límite no computará la carga horaria de los módulos profesionales que no 
supongan un incremento de las actividades lectivas porque los tenga superados 
anteriormente.

2. La oferta modular cuenta con las siguientes incompatibilidades:

a) En un mismo curso académico no podrán cursarse módulos profesionales 
en oferta modular de distintos ciclos formativos.

b) Es incompatible cursar módulos de forma simultánea en régimen ordinario 
y oferta modular en el mismo curso escolar.

c) No se podrán cursar módulos profesionales que hayan sido considerados 
incompatibles, por no acreditarse la superación de niveles previos que deben 
estar superados.

d) Es incompatible cursar de forma simultánea módulos profesionales en 
modalidad modular entre los que exista solapamiento horario.

e) Es incompatible cursar módulos de 2.º curso en oferta modular aunque 
previamente se hayan superado en 1.º curso en régimen ordinario.

3. El alumnado que desee matricularse de módulos de 2.º curso podrá 
hacerlo siempre y cuando sean continuación de módulos de 1.º curso ya 
superados, pudiendo matricularse de hasta un 30% de los módulos de 1.º que no 
hubiese cursado previamente, y de hasta un 40% de los módulos de 2.º curso. 
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Deberán respetarse de igual forma los límites e incompatibilidades establecidos 
en los puntos 1 y 2 de este epígrafe, así como el Anexo I de esta Resolución.

Quinto.- Orientación en la matrícula en la oferta modular.

1. Para mejorar el aprovechamiento de estas enseñanzas, el centro docente 
orientará al alumnado interesado en esta modalidad sobre la elección de los 
módulos profesionales en los que, preferentemente, podrá matricularse.

2. La jefatura de estudios del centro garantizará esta atención y orientación, 
en colaboración con las coordinaciones de especialidad. 

Sexto.- Solicitudes.

1. El plazo de presentación de solicitudes será el comprendido entre los días 
1 y 3 de octubre de 2025 hasta las 12h, ambos inclusive.

2. Las solicitudes se presentarán o enviarán a la administración de la Escuela 
de Arte de la Región de Murcia (30018096@murciaeduca.es) dentro del plazo 
establecido, utilizando el documento de solicitud de matrícula del ciclo en el que 
desee cursar la oferta modular, que se puede descargar en la página web del 
centro (Alumnos>Documentos útiles>Matrícula). Se adjuntará a dicha solicitud 
de matrícula el Anexo III cumplimentado, y la documentación solicitada en el 
punto octavo de la presente resolución.

Séptimo.- Criterios de prioridad para la adjudicación de puestos 
vacantes.

1. Cuando el número de plazas vacantes de la oferta modular sea igual o 
superior al de solicitudes presentadas, serán admitidas todas las solicitudes 
válidas.

2. En caso de existir más solicitudes de matrícula que plazas ofertadas, 
se establece el siguiente orden de prioridad para adjudicar las vacantes en los 
módulos:

1.º Tendrán prioridad las personas que ya estuviesen cursando oferta 
modular en el curso previamente anterior (en caso de ser varias, aquellas que 
hubiesen completado un mayor número de módulos)

2.º Las plazas restantes se asignarán a:

- Solicitantes que hubiesen superado con anterioridad la prueba específica 
de acceso en régimen ordinario u oferta modular en el mismo curso escolar y 
especialidad a la que se solicita, ordenados por la calificación obtenida de mayor 
a menor.

- Solicitantes que acrediten mayor tiempo de experiencia laboral relacionada 
con las competencias profesionales del ciclo formativo al que solicita acceder.

3.º En caso de que exista empate entre dos solicitantes en alguno de los 
supuestos establecidos anteriormente para asignar las vacantes, se resolverá 
mediante la ordenación alfabética ascendente (de la A a la Z) de los apellidos, de 
acuerdo con el sorteo publicado de las dos letras iniciales del primer apellido de 
los solicitantes, celebrado en la Consejería competente en materia de educación 
para la admisión de alumnos en centros sostenidos con fondos públicos en ESO y 
Bachillerato para el curso 2025-2026 y cuyo resultado es el siguiente:

Dos primeras letras del apellido: PM

Octavo.- Documentación para la inscripción.

La acreditación del cumplimiento de los requisitos para participar en la 
presente convocatoria se efectuará en los siguientes términos:
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a) El requisito de edad mínima se verificará con copia del Documento 
Nacional de Identidad, Número de Identificación de Extranjeros, Pasaporte o 
tarjeta de residencia en vigor.

b) Los solicitantes que posean los requisitos de acceso a los ciclos formativos 
tendrán que aportar copia del título o certificación académica correspondiente, 
preferentemente con indicación de la nota media obtenida. La acreditación de 
homologación de estudios extranjeros se realizará mediante copia auténtica 
de la resolución de homologación o, en su defecto, a través del volante para la 
inscripción condicional en centros docentes o en exámenes oficiales, justificativa 
de que se ha iniciado el procedimiento y ajustada al modelo publicado como 
anexo II de la Orden ECD/3305/2002. El volante, dentro del plazo de vigencia 
del mismo, permitirá la mencionada inscripción en los mismos términos que si 
la homologación o convalidación hubiera sido concedida, aunque con carácter 
condicional y por el plazo en él fijado. 

c) Los solicitantes que soliciten la exención de las pruebas específicas de 
acceso deben aportar junto con la solicitud la siguiente documentación:

- Exención por haber superado la prueba específica de acceso en régimen 
ordinario u oferta modular en el mismo curso escolar y especialidad a la que se 
solicita convocatoria anterior: 

	 ◦ Justificante de superación expedido por el Centro donde se superase tal 
prueba.

- Exención por estar en posesión de la titulación requerida: 

	 ◦ Título o Certificación académica

- Experiencia laboral previa, de al menos un año, relacionada directamente 
con las competencias del ciclo profesional al que se quiere acceder:

	 ◦ Certificación acreditativa de la experiencia o vida laboral, en la que 
conste específicamente la duración del contrato, la actividad desarrollada y el 
periodo de tiempo en el que se ha realizado dicha actividad. 

	 ◦ Trabajadores por cuenta propia: Certificación de alta en el censo de 
obligados tributarios.

Noveno.- Proceso de acceso y adjudicación.

1. Resolución provisional de solicitantes admitidos. A fecha 3 de octubre, a 
partir de las 14 horas, se comunicará qué aspirantes optan a los puestos escolares 
vacantes por módulos profesionales por tener todos los requisitos, aplicando 
los criterios de prioridad establecidos en la presente resolución, y aquellos que 
deberán hacer prueba de acceso, tal y como se especifica en el punto tercero de 
esta resolución. Se publicará también la fecha y hora de realización de la misma, 
así como sus características.

2. Desde el mismo día 3 a partir de las 14 horas hasta al día 7 de octubre a 
las 12h, se podrá interponer reclamación a los listados provisionales de admitidos, 
mediante Instancia general que se podrá descargar de la web de la Escuela de 
arte de la Región de Murcia, que se presentará o enviará a la administración del 
centro (30018096@murciaeduca.es)

3. Resolución definitiva de solicitantes admitidos. El 8 de octubre se 
comunicará qué aspirantes han sido admitidos y cuáles aun siendo admitidos de 
forma previa, han de superar la prueba específica de acceso.
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4. Realización de las pruebas, para quienes no reúnan el requisito 
especificado en el punto tercero: día 9 de octubre, según calendario determinado 
por el centro.

5. Publicación provisional de aspirantes que han superado las pruebas: 9 de 
octubre.

6. Publicación de la relación definitiva de aspirantes que ha superado las 
pruebas de acceso y de la relación definitiva de solicitantes admitidos: 14 de 
octubre a partir de las 14h.

7. La comunicación a los interesados de la resolución de las distintas 
reclamaciones a las listas provisionales, se realizará mediante la publicación de 
la relación definitiva, en aplicación del artículo 45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas. 

8. El plazo de presentación de reclamaciones a las distintas fases del proceso 
está recogido en el Anexo II del presente documento. Se dirigirán a la dirección 
del centro, utilizando el documento de instancia general que se puede descargar 
de la página web de la Escuela, el cual se presentará o enviará a la administración 
de la Escuela de Arte de la Región de Murcia (30018096@murciaeduca.es).

9. La publicación de la adjudicación provisional y definitiva se realizará en 
el tablón de anuncios y en la web del centro. Esta publicación sustituirá a la 
notificación y surtirá sus mismos efectos, conforme a lo dispuesto en el artículo 
45.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

10. En el caso de que para hacer efectiva la matrícula haya que abonar la 
tasa del seguro escolar (menores de 28 años), la administración del centro lo 
comunicará a los interesados mediante correo electrónico.

Décimo.- Relaciones definitivas de solicitantes de admisión.

1. Las relaciones definitivas de solicitantes de admisión, aprobadas por la 
dirección de la Escuela de Arte de la Región de Murcia, serán publicadas en el 
tablón de anuncios del centro y en la web en las fechas indicadas en el anexo II. 

2. Contra las relaciones definitivas de solicitantes cabrá interponer recurso de 
alzada ante el director del centro o ante la Dirección General con competencias 
en materia de enseñanzas de régimen especial, siendo este último el órgano 
competente para su resolución. El recurso se presentará preferentemente en 
la secretaría del centro en el plazo máximo de un mes, contado desde el día 
siguiente al de publicación de las relaciones definitivas. 

3. La interposición del recurso de alzada no paralizará el proceso de admisión.

Undécimo.- Matrícula.

Las matrículas se formalizarán mediante el pago del seguro escolar (menores 
de 28 años) entre los días 15 y 17 de octubre, ambos inclusive, según el 
procedimiento establecido por el centro, a partir del documento de matrícula 
ordinario del ciclo en el que hubiesen hecho la oferta modular, y adjuntando la 
documentación solicitada. Desde ese momento, los alumnos se incorporarán a los 
módulos matriculados por oferta modular teniendo que atenerse al régimen de 
asistencia presencial del centro a partir del día 20 de octubre. 

En el caso de aquellos solicitantes que habiendo superado en el curso 
inmediatamente anterior módulos de primer curso y deseen matricularse en los 
módulos de segundo que supongan una continuación, en el caso de existir plazas 
vacantes suficientes, podrán matricularse tras la publicación de las vacantes y en 
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el periodo de presentación de las solicitudes, con el fin de poder incorporarse a 
las clases si cumplen todos los requisitos descritos en esta resolución.

Duodécimo.- Régimen académico del alumno.

1. El alumnado matriculado en esta oferta formativa tendrá los mismos 
derechos y obligaciones establecidos por la normativa vigente para el alumnado 
que cursa enseñanzas en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

2. Sin perjuicio de lo anterior, el alumnado matriculado en esta modalidad 
formativa no tendrá la consideración de antiguo estudiante, por lo que para 
proseguir estudios en la misma oferta modular el próximo curso, deberán volver 
a matricularse en los sucesivos cursos, si bien no será necesaria la realización de 
las pruebas de acceso que ya hubiese superado (en el caso de que haya superado 
alguno de los módulos de los que se hubiese matriculado previamente en oferta 
modular).

Decimotercero.- Régimen Jurídico.

Para todo lo no previsto en esta resolución será de aplicación la Orden de 14 
de diciembre de 2012, de la Consejería de Educación, Formación y Empleo, por 
la que se regula la modalidad modular de la Formación Profesional del sistema 
educativo en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia o, con carácter 
supletorio, la normativa vigente sobre enseñanzas de formación profesional en 
régimen ordinario en la Región de Murcia. 

Decimocuarto.- Tratamiento de los datos de carácter personal.

1. Los datos de carácter personal de los solicitantes serán tratados conforme 
a lo previsto en la ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 
datos personales y garantía de los derechos digitales.

2. En este sentido, los datos personales aportados en el procedimiento de 
admisión y matriculación en la Escuela de Arte de Murcia serán tratados por 
la Consejería de Educación y Formación Profesional en el uso de las funciones 
propias que tiene atribuidas en el ámbito de sus competencias, pudiendo dirigirse 
al órgano responsable del tratamiento para ejercitar los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición en los términos previstos en la normativa de 
protección de datos.

Disposición adicional única. Referencias genéricas.

Con la única finalidad de facilitar la lectura de la norma y lograr una mayor 
economía de expresión, todas las situaciones para las que en esta resolución 
se utiliza la forma del masculino genérico deben entenderse aplicables 
indistintamente a mujeres y hombres.

Disposición final única. Eficacia.

La presente resolución surtirá efectos a partir del día siguiente al de su 
publicación en el tablón de anuncios de la Consejería de Educación y Formación 
Profesional. 

Murcia, 2 de septiembre de 2025.—El Director General de Formación 
Profesional, Enseñanzas de Régimen Especial y Educación Permanente, Luis 
Quiñonero Ruiz.
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Anexo I

Requisitos para poder optar a la oferta modular en las especialidades de Fotografía y Modelismo 
y Maquetismo

En el caso de matricularse en oferta modular de módulos de 1.º curso pertenecientes a las especialidad de 
Modelismo y maquetismo, los solicitantes se deberán matricular al menos en Taller de Modelismo y maquetismo 
I y Dibujo técnico I. En el caso de solicitar la matrícula en la especialidad de Fotografía, se establecerá la 
obligatoriedad de matricularse en Proyectos de fotografía y Técnicas de fotografía de manera simultánea.

Requisitos para poder optar a la oferta modular en los grupos de 1.º de Enseñanzas LOE-LOGSE.

Estar en posesión del título de Bachiller o de alguna de las titulaciones establecidas en su disposición 
adicional cuarta, especificadas en el anexo I.1 de la Resolución de 2 de mayo de 2025, de la Dirección General 
de Formación Profesional, Enseñanzas de Régimen Especial y Educación Permanente, por la que se dictan 
instrucciones relativas a las pruebas de acceso al Grado Superior de las Enseñanzas Profesionales de Artes 
Plásticas y Diseño, así como a la admisión y matriculación del alumnado en la Escuela de Arte de Murcia para el 
año académico 2025-2026 

Requisitos para poder optar a la oferta modular en los grupos de 2.º de Enseñanzas LOE-LOGSE 
y 3.º LOGSE.

Los indicados en el apartado anterior para todos los módulos adscritos a los segundos cursos LOE y LOGSE. 
Para poder cursar la FCT se deberán cumplir los mismos requisitos que el alumnado matriculado en régimen 
ordinario. Además, en el caso particular de los módulos que a continuación se describen, se deberán cumplir los 
requisitos que se muestran en la tabla correspondiente.

1. Departamento Artístico:

Módulo Especialidad Requisito

Proyectos de Ilustración II Ilustración Haber superado Proyectos de Ilustración I o Técnicas de expresión gráfica. 

2. Departamento de Humanidades:

Con carácter general, haber superado los módulos adscritos a este departamento de primer curso. 

3. Departamento Científico-Tecnológico:

Módulo Especialidad Requisito

Audiovisuales Modelismo y Maquetismo Título de Bachillerato, equivalente o superior o

Ciclo de grado medio relacionado con la familia profesional de la especialidad.

Audiovisuales Joyería de Arte Título de Bachillerato, equivalente o superior o
Ciclo de grado medio relacionado con la familia profesional de la especialidad.

Diseño asistido por ordenador Modelismo y Maquetismo Título de Bachillerato, equivalente o superior o Ciclo de grado medio relacionado con la familia profesional de la 
especialidad.

Ergonomía y Antropometría Modelismo y Maquetismo Título de Bachillerato, equivalente o superior o Ciclo de grado medio relacionado con la familia profesional de la 
especialidad.

Fotografía Animación Título de Bachillerato, equivalente o superior o Ciclo de grado medio relacionado con la familia profesional de la 
especialidad.
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Módulo Especialidad Requisito

Fotografía Gráfica Interactiva Título de Bachillerato, equivalente o superior o
Ciclo de grado medio relacionado con la familia profesional de la especialidad.

Interacción Experimental Gráfica Interactiva Título de Bachillerato, equivalente o superior o
Ciclo de grado medio relacionado con la familia profesional de la especialidad.

Interfaces gráficas de usuario I Gráfica Interactiva Título de Bachillerato, equivalente o superior o
Ciclo de grado medio relacionado con la familia profesional de la especialidad.

Interfaces gráficas de usuario II Gráfica Interactiva Tener superado Interfaces gráficas de usuario I

Lenguaje de Programación I Gráfica Interactiva Título de Bachillerato, equivalente o superior o
Ciclo de grado medio relacionado con la familia profesional de la especialidad

Lenguaje de Programación II Gráfica Interactiva Tener superado Lenguaje de Programación I

Lenguaje y Tecnología 
audiovisual I

Animación Título de Bachillerato, equivalente o superior o
Ciclo de grado medio relacionado con la familia profesional de la especialidad

Lenguaje y Tecnología 
audiovisual II

Animación Tener superado Lenguaje y Tecnología audiovisual II

Materiales y Tecnología: 
orfebrería y joyería I

Joyería Artística Título de Bachillerato, equivalente o superior o
Ciclo de grado medio relacionado con la familia profesional de la especialidad

Materiales y Tecnología: 
orfebrería y joyería II

 Joyería Artística Tener superado Materiales y Tecnología I.

Materiales y Tecnología: 
escultura

Técnicas Escultóricas Título de Bachillerato, equivalente o superior o
Ciclo de grado medio relacionado con la familia profesional de la especialidad

Materiales y Tecnología: 
modelismo

Modelismo y Maquetismo Título de Bachillerato, equivalente o superior o
Ciclo de grado medio relacionado con la familia profesional de la especialidad

Medios Informáticos I Fotografía, Ilustración, 
Gráfica Interactiva y 
Animación

Título de Bachillerato, equivalente o superior o
Ciclo de grado medio relacionado con la familia profesional de la especialidad

Medios Informáticos II Fotografía, Ilustración, 
Gráfica Interactiva y 
Animación

Los requisitos de Medios Informáticos I más una prueba de nivel o 
Tener superado el módulo Medios Informáticos I

Modelado y Maquetismo I Joyería Artística Título de Bachillerato, equivalente o superior o
Ciclo de grado medio relacionado con la familia profesional de la especialidad

Modelado y Maquetismo II Joyería Artística Tener superado el módulo Modelado y Maquetismo I

Taller de forja artística I Técnicas Escultóricas Título de Bachillerato, equivalente o superior o
Ciclo de grado medio relacionado con la familia profesional de la especialidad

Taller de forja artística II Técnicas Escultóricas Tener superado el módulo Taller de forja artística I

Taller de joyería I Joyería Artística Título de Bachillerato, equivalente o superior o
Ciclo de grado medio relacionado con la familia profesional de la especialidad
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Módulo Especialidad Requisito

Taller de joyería II Joyería Artística Tener superado el módulo Taller de Joyería I

Taller de talla en piedra I Técnicas Escultóricas Título de Bachillerato, equivalente o superior o
Ciclo de grado medio relacionado con la familia profesional de la especialidad

Taller de talla en piedra II Técnicas Escultóricas Tener superado el módulo Taller de talla en piedra I

Taller de vaciado y modelado I Técnicas Escultóricas Título de Bachillerato, equivalente o superior o
Ciclo de grado medio relacionado con la familia profesional de la especialidad

Taller de vaciado y modelado II Técnicas Escultóricas Tener superado el módulo Taller de vaciado y modelado I

Taller de talla en madera I Técnicas Escultóricas Título de Bachillerato, equivalente o superior o
Ciclo de grado medio relacionado con la familia profesional de la especialidad

Taller de talla en madera II Técnicas Escultóricas Tener superado el módulo Taller de talla en madera I

Taller de modelismo y 
maquetismo I

Modelismo y Maquetismo Título de Bachillerato, equivalente o superior o
Ciclo de grado medio relacionado con la familia profesional de la especialidad

Taller de modelismo y 
maquetismo II

Modelismo y Maquetismo Tener superado el módulo Taller de modelismo y maquetismo I

Técnica Fotográfica I Fotografía Título de Bachillerato, equivalente o superior o
Ciclo de grado medio relacionado con la familia profesional de la especialidad

Técnica Fotográfica II Fotografía Tener superado el módulo Técnica Fotográfica I

Técnicas de animación I Animación Título de Bachillerato, equivalente o superior o
Ciclo de grado medio relacionado con la familia profesional de la especialidad

Técnicas de animación II Animación Tener superado el módulo Técnicas de animación I

4. Departamento de proyectos:

Módulo Especialidad Requisito

Proyectos de animación II Animación Haber superado Proyectos de animación I y

Técnicas de animación I

Teoría Fotográfica II Fotografía Presentar un portfolio y carta de motivación.

Proyecto Integrado Todas LOE Haber superado todos los módulos del ciclo correspondiente

Proyecto final Todas LOGSE Haber superado todos los módulos del ciclo correspondiente, incluidas las FCT
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ANEXO II

CALENDARIO DEL PROCESO DE ADMISIÓN A LA OFERTA MODULAR DE LOS CICLOS FORMATIVOS 
DE GRADO SUPERIOR PARA EL CURSO 2025-2026

SEPTIEMBRE 1. 29/09/2025 La Escuela de Arte de Murcia hará públicas las vacantes 
disponibles, desglosadas por módulos.

2. 30/09/2025 al 3/10/2025 hasta las 12’00h Presentación de 
solicitudes.

3. 3/10/2025 Publicación del listado de solicitantes, y relación de 
aspirantes que deben realizar la prueba de acceso y fecha de realización 
de la misma.

4. Del 3/10/2025 al 7/10/2025 hasta las 12’00h Plazo de reclamación a 
la lista provisional de solicitudes.

5. 8/10/2025 Publicación relación admitidos de forma definitiva y de 
aspirantes que deben realizar la prueba de acceso.

6. 9/10/2025 Pruebas de acceso.

7. 9/10/2025 Publicación provisional aspirantes que han superado las 
pruebas de acceso.

8. Del 10 al 14/10/2025 hasta las 12h Reclamación a las calificaciones 
provisionales.

9. 14/10/2025 a partir de la 14h Publicación definitiva de los aspirantes 
que han superado las pruebas de acceso y de solicitantes admitidos.

10. Del 15/10/2025 al 17/10/2025 Formalización de la matrícula 
mediante el pago del seguro escolar (por parte de los menores de 28 
años) y el envío de la documentación solicitada.

11. 20/10/2025 Incorporación a las clases.

L M X J V S D

29 30

OCTUBRE

L M X J V S D

1 2 3 4 5

6 7 8 9 10 11 12

13 14 15 16 17 18 19

20
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ANEXO III 

REALIZACIÓN DE LA PRUEBA ESPECÍFICA DE ACCESO 

D. ………………………………………………………………, con DNI…………………….  
declaro que: 

     

1.- Debo realizar la prueba específica de acceso     

2.- Estoy exento de la realización de la prueba específica de 
acceso, por alguno de los siguientes motivos 

    

     

- Haber superado la prueba específica de acceso en una convocatoria 
anterior 

  

- Por estar en posesión de la titulación requerida   

- Por acreditar experiencia laboral previa, de la menos un año, 
relacionada directamente con las competencias del ciclo profesional al 
que se quiere acceder. 

  

   

Para su acreditación aporto la siguiente documentación:    

 

   

   

   

   

   

En Murcia a ___________ de _________________de 202____ 

 
Firmado: 
 
 

D./ Dª. _________________________ 
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Educación y Formación Profesional

4169	 Extracto de la Orden de 25 de agosto de 2025 de la Consejería 
de Educación y Formación Profesional, por la que se convocan 
los Premios Extraordinarios de Educación Secundaria 
Obligatoria en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
correspondientes al curso 2024-2025.

BDNS (Identif.): 854287

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto 
de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/
convocatoria/854287)

Primero. Beneficiarios:

Alumnado que haya cursado toda la etapa de Educación Secundaria 
Obligatoria en centros docentes españoles, en régimen presencial y haber 
finalizado dichos estudios en el año académico 2024-2025 en un centro docente 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y haya obtenido el título de 
Graduado en Educación Secundaria Obligatoria con todas las materias de la etapa 
superadas en la evaluación final correspondiente a cada curso de la etapa.

Para poder participar en la convocatoria será necesario haber obtenido, en 
el conjunto de los cuatro años de la etapa, una nota media igual o superior a 9. 
La nota media se obtendrá por aplicación de lo dispuesto en la normativa vigente 
en materia de estas enseñanzas. Asimismo, será necesario haber obtenido en 
el último curso de la Educación Secundaria Obligatoria una calificación final de 
sobresaliente, 9 o 10, en cada una de las materias objeto de la prueba.

Segundo. Objeto:

Convocar los Premios Extraordinarios de Educación Secundaria Obligatoria en la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia correspondientes al curso 2024-2025.

Tercero. Bases reguladoras:

Orden de 4 de marzo de 2025 de la Consejería de Educación y Formación 
Profesional, por la que se aprueban las bases reguladoras de los Premios 
Extraordinarios de Educación Secundaria Obligatoria y de Bachillerato en la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (publicada en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia de 6 de marzo de 2025).

Cuarto. Premios:

Se podrán conceder como máximo once premios extraordinarios en la 
convocatoria correspondiente al curso 2024-2025, de acuerdo con el artículo 4.1 
de la Orden de 4 de marzo de 2025, con una dotación económica de quinientos 
euros (500 €) cada uno, siendo el importe total de los mismos de cinco mil 
quinientos euros (5.500 €) como máximo.
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La obtención del Premio Extraordinario de Educación Secundaria Obligatoria 
será anotada en el expediente y en el historial académico de cada uno de los 
alumnos premiados.

El alumnado premiado recibirá un diploma acreditativo de tal distinción y un 
talón nominativo.

Quinto. Estructura y Calificación de la Prueba:

La prueba consistirá en la realización de cuatro ejercicios:

a) Primer ejercicio: Lengua Castellana y Literatura. Análisis y comentario 
crítico de un texto escrito en lengua castellana y/o respuesta a cuestiones de 
contenido lingüístico o literario sobre los contenidos propios de la materia.

b) Segundo ejercicio: Matemáticas. Respuesta a cuestiones, resolución de 
ejercicios y/o problemas sobre los contenidos de la materia de Matemáticas A o 
Matemáticas B, en función de la opción cursada por el alumno.

c) Tercer ejercicio: Geografía e Historia. Respuesta a cuestiones de carácter 
teórico o práctico sobre los contenidos propios de la materia.

d) Cuarto ejercicio: Lengua Extranjera. Realización de tareas de comprensión 
y expresión escrita sobre un texto de carácter cultural, literario o divulgativo, en 
el idioma extranjero correspondiente a la materia y cursado por el alumno. En la 
resolución de este ejercicio el alumno utilizará únicamente el idioma extranjero y 
no podrá hacer uso de diccionario.

Cada ejercicio tendrá una calificación numérica de entre 0 y 10, expresada con 
un máximo de dos decimales. La calificación de la prueba será la media aritmética 
de las calificaciones obtenidas en los cuatro ejercicios de que consta la prueba, 
expresada con dos cifras decimales. Todas las calificaciones se redondearán a la 
centésima más próxima, y en caso de equidistancia, a la superior.

En todos los ejercicios que componen la prueba se valorará la corrección de 
las respuestas y la demostración de los conocimientos; la cohesión y coherencia 
de los contenidos; la propiedad del vocabulario, la corrección gramatical y 
ortográfica de las respuestas, y la adecuada estructuración y presentación en 
cada uno de los ejercicios.

Para poder ser propuesto para Premio Extraordinario de Educación 
Secundaria Obligatoria, el alumno deberá haber alcanzado, en cada uno de los 
ejercicios que componen la prueba, una calificación de al menos 5 y, entre todos 
los ejercicios, una calificación media igual o superior a 9.

Sexto. Solicitudes y plazo de presentación:

Quienes reúnan los requisitos establecidos en el artículo 1 de este extracto, 
o sus padres, madres o tutores legales en caso de ser menor de edad y deseen 
optar al Premio Extraordinario de Educación Secundaria Obligatoria deberán 
presentar la solicitud de inscripción que figura como Anexo I de la orden de 
convocatoria debidamente cumplimentada en todos sus apartados y acompañarla 
junto con la documentación requerida para su participación.

La presentación se realizará, preferentemente, en la sede electrónica de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (http://
sede.carm.es) a través del procedimiento 1316, en las Oficinas Corporativas de 
Atención al Ciudadano de la Región de Murcia, así como en cualquiera de los 
lugares previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
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El plazo para presentar las solicitudes de inscripción será de siete días 
naturales, contados a partir del día siguiente a la fecha en la que se publique este 
extracto en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Murcia, 25 de agosto de 2025.—El Consejero de Educación y Formación 
Profesional de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, Víctor Javier 
Marín Navarro.
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II. Administración General del Estado

2. Direcciones Provinciales de Ministerios

Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes
Gerencia Territorial de Justicia de Murcia
Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita

4170	 Notificaciones emitidas por la Comisión de Asistencia Jurídica 
Gratuita.

Por la presente notificación pongo en conocimiento de los destinatarios que 
se especifican en el Anexo, que por la Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita se 
han dictado Resoluciones denegatorias a la asistencia jurídica gratuita instada por 
los solicitantes, por los siguientes motivos:

1.- El Archivo del expediente de conformidad con lo dispuesto en el art. 33 de 
la Ley 1/1996, de 10 de enero, de Asistencia Jurídica Gratuita, dejando sin efecto 
las designaciones de Abogado y Procurador del turno de oficio provisionalmente 
efectuadas por los Colegios respectivos.

2.- La pretensión es Insostenible. 

Y para que conste y les sirva de notificación legal en los términos del artículo 
44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas ya que habiéndose intentado la notificación en 
el domicilio expresado en cada expediente, ésta no se ha podido practicar, se 
inserta la presente notificación en el Boletín Oficial de la Comunidad de la Región 
de Murcia, haciendo saber a los interesados que contra las resoluciones emitidas 
podrá interponerse el recurso establecido en el artículo 20 de la Ley 1/1996, de 
10 de enero, por quienes sean titulares de un derecho o de un interés legítimo, 
en el plazo de 10 días desde su notificación o desde que haya sido conocida por 
cualquiera de los legitimados para interponerla, mediante escrito motivado que 
habrá de presentarse ante el Secretario de la Comisión de Asistencia Jurídica 
Gratuita, no siendo para ello preceptiva la intervención de Letrado.
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MINISTERIO  
DE JUSTICIA  

 

 
 

 
A N E X O 

 - MOTIVO DE DENEGACION 1 – 
 

D.N.I./INTERESADO Nº SOJ Nº CAJG FECHA RESOLUCION 

X6225230G 12886/2014 - 14/05/2025 
 

 
- MOTIVO DE DENEGACION  – 

-  

 
 
 

D.N.I./INTERESADO Nº SOJ Nº CAJG FECHA RESOLUCION 

52043144D 8905/2018 - 10/04/2025 

27484839T 15029/2019 - 29/04/2025 

29065967Q 7646/2020 - 29/04/2025 

23282978D 15898/2021 - 20/06/2025 

Y8576084L 7999/2022 - 28/01/2025 

28998628K 19337/2022 - 29/04/2025 

48636884A 21688/2022 - 29/04/2025 

SERRANO GALLEGO, GLORIA 5457/2020 CT-5148/2020 20/06/2025 
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IV. Administración Local

Águilas

4171	 Aprobación definitiva de la Modificación del Proyecto de 
Reparcelación del Plan Parcial Niágara expediente n.º 19650-
9774/2024.

El Pleno Corporativo del Ayuntamiento de Águilas, en sesión ordinaria 
celebrada el día 29 de julio de 2025, aprobó definitivamente la Modificación 
del Proyecto de Reparcelación del Plan Parcial ‘Niágara’, promovida por las 
mercantiles Aliseda, S.A.U., QIP Mediterráneo Home Projects, S.L. y Pountney 
Investment Oportunities, para la coordinación de determinadas parcelas de 
resultado tras la modificación puntual no estructural n.º 2 del Plan Parcial.

Contra el presente acuerdo puede interponer, alternativamente, o recurso de 
reposición ante el Pleno, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al 
de la recepción de la presente notificación, de conformidad con los artículos 123 y 
124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, o recurso contencioso-administrativo, ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Murcia, en el plazo de dos meses, 
a contar desde el día siguiente al de la recepción de la presente notificación, de 
conformidad con los artículos 8 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de 
reposición potestativo, no podrá interponer recurso contencioso-administrativo 
hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación 
por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer Vd. cualquier otro 
recurso que pudiera estimar más conveniente a su derecho.

En Águilas, a 12 de agosto de 2025.—La Alcaldesa, María del Carmen Moreno 
Pérez.
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IV. Administración Local

Ceutí

4172	 Aprobación definitiva de la “modificación de la ordenanza para 
la garantía de la convivencia ciudadana y protección del espacio 
urbano en el municipio de Ceutí”. 

El Pleno del Ayuntamiento de Ceutí, en sesión celebrada el día 26 de junio de 
2025, ha aprobado inicialmente la modificación de la “Ordenanza para la garantía 
de la convivencia ciudadana y protección del espacio urbano en el municipio de 
Ceutí” habiéndose publicado anuncio en el Boletín Oficial de la Región de Murcia 
de fecha 10 de julio de 2025 sin que se haya presentado ninguna reclamación, 
dicha modificación se considera definitivamente aprobada, en cumplimiento de 
lo establecido en el artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 
las Bases del Régimen Local, siendo el texto íntegro de dicha ordenanza, el que 
seguidamente se indica:

“Ordenanza para la garantía de la convivencia ciudadana y protección 
del espacio urbano en el municipio de Ceutí

TÍTULO I.- NORMAS DE CARÁCTER GENERAL 

Capítulo I.- Finalidad y ámbito de aplicación 

Artículo 1.- Finalidad de la ordenanza. 

Esta Ordenanza tiene por finalidad preservar el espacio público como lugar 
de convivencia, en el que todas las personas puedan desarrollar en libertad sus 
actividades de libre circulación, ocio, encuentro y recreo, con pleno respeto a la 
dignidad y a los derechos de los demás, garantizando el derecho a la utilización 
de los espacios públicos conforme a su naturaleza y destino.

Artículo 2.- Ámbito de aplicación objetivo. 

El ámbito de aplicación de la presente Ordenanza abarca todo el término 
municipal de Ceutí, y comprende la protección de los bienes de uso o servicio 
públicos de titularidad municipal puestos a disposición de la ciudadanía para 
el libre desarrollo de sus actividades, así como de los bienes e instalaciones 
titularidad de otras Administraciones Públicas y entidades públicas o privadas, 
en cuanto estén destinados al uso público o constituyan equipamientos, 
instalaciones, infraestructuras o elementos de un servicio público, así como 
a las fachadas de los edificios y cualesquiera otros elementos urbanísticos 
y arquitectónicos de titularidad privada, siempre que estén situados en la vía 
pública o sean visibles desde ella. 

Artículo 3.- Ámbito de aplicación subjetivo. 

Esta Ordenanza se aplica a todas las personas que transiten o residan 
en el término municipal de Ceutí, cualquiera que sea su situación jurídica 
administrativa. 

Se aplicará también a las conductas realizadas por los/as menores de edad, 
en los términos y con las consecuencias previstas en la propia Ordenanza y 
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en el resto del ordenamiento jurídico. En los supuestos en que así se prevea 
expresamente, las personas que se encuentren legalmente a cargo de los/as 
menores, también podrán ser considerados/as responsables de las infracciones 
cometidas por estos/as, en los términos previstos en la presente y demás normas 
que resulten de aplicación.

Capítulo II.- Principios generales de convivencia ciudadana

Artículo 4.- Normas generales de convivencia ciudadana y civismo. 

1. Todas las personas tienen la obligación de utilizar correctamente los 
espacios públicos del municipio y los servicios, las instalaciones y el mobiliario 
urbano y demás elementos ubicados en ellos, de acuerdo con su propia 
naturaleza, destino y finalidad, y respetando en todo caso el derecho que también 
tienen los demás a usarlos y disfrutar de ellos, manteniendo el espacio público en 
condiciones adecuadas para la propia convivencia.

2. Todos los propietarios u ocupantes de inmuebles, edificios, construcciones, 
instalaciones, vehículos u otros bienes de titularidad privada están obligados a 
evitar que, desde estos, puedan producirse conductas o actividades que causen 
molestias innecesarias a las demás personas. 

3. Todas las personas que se encuentren en el municipio de Ceutí tienen 
el deber de colaborar con las autoridades municipales o sus agentes en la 
erradicación de las conductas que alteren, perturben o lesionen la convivencia 
ciudadana. 

Artículo 5.- Derechos de la ciudadanía. Todas las personas tienen 
derecho: 

a) A usar libremente los espacios públicos del municipio y a ser respetados 
en su libertad. 

b) A ser amparadas por la Administración municipal en el ejercicio de 
estos derechos conforme a la normativa en vigor y dentro de las competencias 
municipales. 

c) Al buen funcionamiento de los servicios públicos municipales y a su 
prestación en condiciones de igualdad de acceso. 

d) A ser informadas por el Ayuntamiento de los derechos y obligaciones que 
como ciudadanos/as les corresponden, mediante campañas de divulgación de 
esta y otras normas que los amparen.

e) A disfrutar del paisaje urbano del municipio como elemento integrante de 
la calidad de vida de las personas. 

f) A que el Ayuntamiento disponga e impulse medidas para el fomento de la 
convivencia ciudadana.

Artículo 6.- Deberes generales de convivencia y civismo. 

a) Sin perjuicio de otros deberes que se puedan derivar de esta u otras 
ordenanzas municipales y del resto del ordenamiento jurídico aplicable, todas las 
personas que transiten o residan en el término municipal de Ceutí respetarán las 
normas de conducta previstas en esta ordenanza. 

b) Es un deber básico de convivencia ciudadana tratar con respeto, 
atención, consideración y solidaridad especiales a aquellas personas que, por sus 
circunstancias personales, sociales, o de cualquier otra índole, más lo necesiten. 

c) Todas las personas tienen la obligación de utilizar correctamente los 
espacios públicos de la ciudad y los servicios, las instalaciones y el mobiliario 
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urbano y demás elementos ubicados en ellos, de acuerdo con su propia 
naturaleza, destino y finalidad, y respetando en todo caso el derecho que también 
tienen todas las demás personas a usarlos y disfrutarlos. 

d) El uso de los espacios públicos se realizará de modo que no se causen 
molestias innecesarias a las demás personas y siempre con respeto al entorno 
medioambiental. 

e) Todas las personas tienen el deber de colaborar con las autoridades 
municipales y sus agentes en la erradicación de las conductas que alteren, 
perturben o lesionen la convivencia ciudadana.

TÍTULO II.- NORMAS DE CONDUCTA EN EL ESPACIO PÚBLICO 

Capítulo I.- Degradación visual del entorno urbano

Artículo 7.- Fundamentos de la regulación. 

La regulación contenida en este capítulo se fundamenta en el derecho a 
disfrutar del paisaje urbano del municipio, como elemento integrante de la calidad 
de vida de las personas, que es indisociable del correlativo deber de mantenerlo 
en condiciones de limpieza, pulcritud y ornato.

Sección 1.ª- Grafitos, pintadas y otras expresiones gráficas.

Artículo 8.- Normas de conducta. 

1. Está prohibido realizar toda clase de grafitos, pintadas, manchas, 
garabatos, escritos, inscripciones o grafismos con cualquier material (tinta, 
pintura, materia orgánica o similares) o instrumento (aerosoles, rotuladores y 
análogos), o rayando la superficie, sobre cualquier elemento del espacio público 
y, en general, en todos los bienes o equipamientos objeto de protección en esta 
ordenanza.

2. Quedan excluidos de la prohibición los murales artísticos que se realicen 
con autorización expresa del Ayuntamiento y, en caso de efectuarse sobre 
inmuebles de titularidad privada, necesitará además el consentimiento del/la 
propietario/a. La autorización municipal establecerá las condiciones y requisitos a 
los que habrá de ajustarse la actuación. 

3. Sin perjuicio de la responsabilidad civil subsidiaria de los padres o madres 
o tutores o tutoras o guardadores o guardadoras por las acciones de los menores 
de edad que dependan de ellos, aquellos serán también responsables directos y 
solidarios de las infracciones descritas en este artículo cometidas por los menores 
que se encuentren bajo su tutela, en razón al incumplimiento de la obligación 
impuesta a éstos que conlleva un deber de prevenir la infracción administrativa 
que se impute a los menores.

Artículo 9.- Régimen de sanciones. 

1. La realización de las conductas descritas en el artículo anterior tendrá la 
consideración de infracción leve. 

2. Tendrán la consideración de infracciones graves las pintadas o grafitos 
que supongan un daño o deterioro grave del entorno y, en todo caso, las que se 
realicen: 

a) En los elementos del transporte público, incluidos los vehículos, las 
paradas, las marquesinas y demás elementos instalados en los espacios públicos.

b) En los elementos de los parques y jardines públicos. 
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c) En las señales de tráfico o de identificación viaria cuando implique la 
inutilización o pérdida total o parcial de funcionalidad del elemento. 

3. Las infracciones tendrán el carácter de muy graves cuando se atente 
especialmente contra el espacio urbano por realizarse sobre monumentos, 
esculturas, murales, edificios o inmuebles catalogados o protegidos, y en general 
en los bienes patrimonio artístico cultural expuesto en espacios públicos.

Sección 2.ª- Carteles, folletos, pancartas y otros elementos similares.

Artículo 10.- Normas de conducta. 

La colocación de carteles, vallas, rótulos, pancartas, adhesivos, papeles 
pegados o cualquier otra forma de publicidad, anuncio o propaganda deberá 
efectuarse únicamente en los lugares expresamente habilitados al efecto por la 
autoridad municipal. 

Queda prohibida su colocación en otros lugares de la vía pública y en 
fachadas que den a esta (salvo en las de los inmuebles de titularidad privada, que 
cuenten con el consentimiento del propietario), en farolas, semáforos y demás 
elementos del mobiliario urbano. 

Asimismo, queda prohibido arrancar, rasgar y tirar al espacio público dichos 
elementos, sin perjuicio de lo dispuesto en la ordenanza municipal de limpieza viaria. 

Especialmente grave se considerará la difusión de anuncios que atenten 
contra la dignidad de las personas o cuando inciten al odio (vulnerando la 
Declaración Universal de Derechos Humanos, la Constitución o las leyes), o 
que promuevan el consumo de alcohol, sobre todo entre los más jóvenes, de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley regional 6/97, de 22 de octubre, sobre 
drogas, para la prevención, asistencia e integración social.

Artículo 11.- Régimen de sanciones. 

1. Los hechos descritos en el artículo anterior serán constitutivos de 
infracción leve.

2. Tendrán, no obstante, la calificación de infracciones graves la realización 
de esas mismas conductas cuando supongan un daño o deterioro grave del 
entorno y, en todo caso, las que se realicen: 

a) En los elementos del transporte público, incluidos los vehículos, las 
paradas, las marquesinas y demás elementos instalados en los espacios públicos. 

b) En los elementos de los parques y jardines públicos. 

c) En las señales de tráfico o de identificación viaria cuando implique la 
inutilización o pérdida total o parcial de funcionalidad del elemento. 

3. Cuando las infracciones precedentes se realicen sobre monumentos, 
edificios o inmuebles catalogados o protegidos, tendrán la consideración de muy 
graves. La misma consideración y sanción tendrán cuando los anuncios vulneren 
la Constitución y/o las leyes, especialmente cuando atenten contra la dignidad de 
las personas, inciten al odio o promuevan el consumo de alcohol y otras drogas, 
sobre todo entre los más jóvenes. 

Sección 3.ª- Disposiciones comunes a las dos secciones anteriores.

Artículo 12.- Disposiciones comunes. 

Tendrán la consideración de actos individualizados a efectos de sanción cada 
actuación separada en el tiempo o en el espacio que contravenga lo dispuesto en 
los artículos 8 y 10 de esta Ordenanza. 
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Sección 4.ª- Intervenciones específicas sobre las conductas descritas en este 
capítulo.

Artículo 13.- Intervenciones específicas. 

1. En los supuestos de las conductas infractoras descritas en los artículos 9 
y 11, los agentes de la autoridad podrán retirar e intervenir cautelarmente los 
materiales o medios empleados para realizar las actividades prohibidas. 

2. Asimismo, si por las características de los materiales empleados o del 
bien afectado fuera posible la limpieza y restitución inmediata a su estado 
anterior, los agentes de la autoridad solicitarán a la persona infractora que 
proceda a su limpieza, sin perjuicio de las sanciones que correspondan por la 
infracción cometida. Ello será tenido en cuenta en la propuesta de sanción como 
circunstancia atenuante a la persona denunciada. 

El Ayuntamiento, subsidiariamente, podrá limpiar o reparar los daños 
causados por la conducta infractora, repercutiendo el gasto a la persona o personas 
responsables, sin perjuicio de la imposición de las sanciones correspondientes

Capítulo II.- Actitudes vandálicas en el espacio público 

Artículo 14.- Fundamentos de la regulación. 

Con las conductas tipificadas como infracción en este capítulo se protegen 
el uso racional del espacio público, el respeto a las personas, animales y bienes, 
la seguridad, la salud e integridad física de las personas y la integridad del 
patrimonio municipal. 

Sección 1.ª- Normas de conducta 

Artículo 15.- Normas de conducta. 

1. Queda prohibida cualquier actuación sobre el mobiliario urbano o 
cualesquiera otros bienes de los definidos en el artículo 2 de esta Ordenanza, 
que sea contraria a su uso o destino o que implique su deterioro, ya sea por 
rotura, arranque, desplazamiento indebido, incendio, utilización de materiales o 
sustancias y cualquier otra actividad o manipulación que los ensucie, degrade o 
menoscabe su estética y su normal utilización. 

2. Quedan especialmente prohibidas las conductas que a continuación se 
relacionan: 

a) La manipulación, alteración o modificación en las instalaciones o elementos 
de farolas, arquetas y cuadros eléctricos que produzcan la rotura de su luminaria, 
báculos, basamentos, conexiones interiores, rotura o sustracción de tapas y 
registros u otras similares que impliquen o impidan el normal funcionamiento de 
las instalaciones. 

b) La modificación y alteración en las instalaciones de juegos, zonas 
deportivas, duchas públicas, bancos, hornacinas, placas y elementos decorativos 
instalados en calles y plazas públicas del municipio.

c) La modificación o alteración de los báculos, quioscos, cadenas, 
balaustradas, casetas, soportes publicitarios, rótulos identificativos de calles y 
demás elementos utilizados en los espacios públicos, destinados a señalizar e 
indicar el uso adecuado de los/as mismos/as. 

d) La modificación o alteración de paradas de bus, de bicicletas de alquiler, 
marquesinas, señales de tráfico, semáforos, termometría, televisión y otros 
destinados a garantizar y utilizar los servicios de tráfico y transporte. 
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e) La modificación o alteración de vehículos destinados al transporte colectivo 
de viajeros/as, así como de los elementos auxiliares o accesorios de los mismos. 

f) La manipulación, alteración o deterioro de monumentos, estatuas y 
edificios públicos, así como de los basamentos, pedestales, columnas, cruces, 
azulejos conmemorativos y otros hitos identificativos que componen el patrimonio 
artístico-monumental de la ciudad. 

g) La manipulación de las papeleras y contenedores situados en la vía y 
espacios públicos, moverlos, arrancarlos, incendiarlos, volcarlos o vaciar su 
contenido en el suelo, hacer inscripciones o adherir papeles o pegatinas en 
los mismos y todo lo que deteriore su estética o entorpezca su uso, así como 
depositar petardos, colillas de cigarros u otras materias encendidas y materiales, 
instrumentos u objetos peligrosos. 

h) Talar, romper y zarandear los árboles, subirse a los mismos, cortar ramas 
y hojas, grabar o raspar su corteza, verter toda clase de líquidos, aunque no 
fuesen perjudiciales, y arrojar o esparcir basuras, escombros y residuos en las 
proximidades de los árboles y plantas y situados en la vía pública o en parques y 
jardines, así como en espacios privados visibles desde la vía pública. 

i) Dañar las plantas y las instalaciones complementarias de los jardines y sus 
sistemas de riego de los parques de la ciudad, causar desperfectos y suciedades 
y no atender las indicaciones contenidas en los letreros y avisos y las que puedan 
formular los/as vigilantes de los recintos o los agentes de la autoridad municipal. 

j) Se prohíbe ejercer conductas vejatorias o dañinas contra los animales, sean 
estos domésticos y se encuentren bajo la propiedad o tutela de un particular, o sean 
de especies pertenecientes a la fauna propia de la ciudad, con las salvedades que 
establezca la normativa nacional o regional, salvo que constituya infracción penal.

k) La acción de molestar a los vecinos haciendo sonar de forma intencionada 
los sistemas acústicos de llamada a las viviendas, así como el golpear puertas o 
ventanas con la intención de molestar a sus moradores. 

l) Propinar golpes a contenedores, papeleras, elementos del mobiliario 
urbano, vehículos estacionados u otros elementos sólidos que se encuentren 
en la vía pública, que produzcan molestias a los vecinos, salvo que constituya 
infracción penal. 

m) Queda prohibido en los espacios públicos el juego o actividades de 
cualquier otra índole que generen molestias o situación de peligro a los usuarios 
de dichos espacios, fuera de las áreas que se pudieran habilitar a tal fin. 

n) Hacer un uso inadecuado de los elementos instalados en los espacios 
públicos como en jardines, zonas deportivas o parques infantiles, cuando no se 
ajuste a la edad o forma de uso recomendado, de manera que pueda deteriorar, 
impedir o dificultar la utilización o el disfrute del resto de usuarios. 

ñ) Vociferar, gritar, proferir insultos, palabras soeces, etc.

o) Permanecer en la vía pública en estado de embriaguez, ocasionando molestias 
a los viandantes, produciendo escándalo o entorpeciendo el tránsito de personas. 

p) Transitar por vías de pública concurrencia desnudo o semidesnudo.

Sección 2.ª- Régimen de sanciones.

Artículo 16.- Régimen de sanciones. 

1. Las conductas descritas en las letras i), k), l), m) n), ñ), o), p) del 
apartado 2 del artículo anterior tendrán la consideración de infracción leve.
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2. Las demás conductas tipificadas en el artículo anterior, apartado 2, letras 
a), b), c), d), e), f), g), h) y j), tendrán la consideración de infracciones graves.

3. Se calificarán como falta muy grave las conductas descritas en el apartado 
anterior de este precepto, cuando generen situaciones de riesgo o peligro grave 
para la salud y la integridad física de las personas. 

Sección 3.ª- Intervenciones específicas sobre las conductas descritas en este 
capítulo 

Artículo 17.- Intervenciones específicas.

En los supuestos recogidos en el presente capítulo, los agentes de la 
autoridad podrán retirar e intervenir cautelarmente los materiales, el género o 
los medios empleados en la comisión de las infracciones tipificadas en el mismo.

Capítulo III.- Usos inadecuados del espacio público 

Artículo 18.- Fundamentos de la regulación. 

Las conductas tipificadas como infracciones en este capítulo pretenden 
salvaguardar, como bienes especialmente protegidos, el derecho que tienen los/
as ciudadanos/as a transitar por la ciudad sin ser molestados/as o perturbados/
as en su voluntad, la libre circulación de las personas, así como el correcto uso 
de las vías y los espacios públicos, conforme a la naturaleza y destino de estos. 

Sección 1.ª- Normas de conducta

Artículo 19.- Normas de conducta. 

1. Está especialmente prohibida la práctica de juegos en los espacios 
públicos que puedan poner en peligro la integridad física de los/as demás 
usuarios/as o causar daño en los bienes, servicios e instalaciones, y, de forma 
concreta, la realización de acrobacias y juegos de habilidad con bicicletas, patines 
o monopatines, fuera de las áreas que se pudieran habilitar a tal fin. 

2. Queda prohibido realizar cualquier manipulación en las instalaciones 
o elementos de los estanques y fuentes, así como bañarse, lavar cualquier 
objeto, abrevar y bañar animales, practicar juegos o introducirse en las fuentes 
decorativas, incluso para celebraciones especiales si, en este último caso, no se 
dispone de la preceptiva autorización municipal. 

3. Queda prohibido portar mechas encendidas o explosionar petardos, 
cohetes y toda clase de artículos pirotécnicos que puedan producir ruidos, 
generando molestias o incendios en la vía pública, salvo autorización expresa. 

4. Queda prohibido acampar en las vías y los espacios públicos o privados, 
acción que incluye la instalación estable en estos espacios públicos o sus 
elementos o mobiliario en ellos instalados, o en tiendas de campaña, vehículos, 
autocaravanas, caravanas o similares, salvo autorizaciones para lugares concretos 
y fechas concretas. 

5. Queda prohibido dormir de día o de noche en los espacios anteriores. 

6. Queda prohibido utilizar los bancos y los asientos públicos para usos 
distintos a los que están destinados. 

7. Entrar o permanecer sin permiso expreso en los edificios o instalaciones 
municipales, fuera del horario de uso.
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Sección 2.ª- Régimen de sanciones 

Artículo 20.- Régimen de sanciones. 

Las conductas descritas en los seis apartados del artículo anterior tendrán la 
consideración de faltas leves.

Sección 3.ª- Intervenciones específicas sobre las conductas descritas en este 
capítulo 

Artículo 21.- Intervenciones específicas. 

1. En los supuestos en que proceda, los agentes de la autoridad podrán 
retirar e intervenir cautelarmente los materiales, el género o los medios 
empleados en la comisión de las infracciones tipificadas. 

Capítulo IV.- Limpieza del espacio público 

Artículo 22.- Fundamentos de la regulación. 

Es fundamento de la regulación contenida en este capítulo la protección de 
la salubridad pública, el derecho a disfrutar de un espacio público limpio y de un 
medio ambiente adecuado, así como el respeto a las pautas generales aceptadas 
de convivencia y civismo.

Sección 1.ª- Necesidades fisiológicas

Artículo 23.- Normas de conducta. 

Está prohibido realizar necesidades fisiológicas, como por ejemplo defecar y 
orinar y escupir, en cualquiera de los espacios definidos en el artículo 2 de esta 
Ordenanza, salvo cuando la realización de estas necesidades sea consecuencia 
de una enfermedad acreditada o circunstancia justificada análoga. Tendrá 
consideración de mayor gravedad la conducta descrita en el apartado anterior, 
cuando se realice en vías públicas, espacios de concurrida afluencia de personas 
o frecuentados por menores, o monumentos o edificios de catalogación especial, 
o edificios institucionales o administrativos. 

Artículo 24.- Régimen de sanciones. 

1. Las conductas descritas en el artículo anterior serán constitutivas de 
infracción leve. 

2. Constituirán infracción grave cuando dichas conductas se realicen en 
espacios de concurrida afluencia de personas o frecuentados por menores o 
cuando se hagan en mercados de alimentos, monumentos, edificios públicos y/o 
catalogados o protegidos, o en sus proximidades. 

Artículo 25.- Régimen de sanciones. 

1.- Las conductas descritas en el artículo anterior serán constitutivas de 
infracción leve.

2.- Cuando las conductas descritas en el artículo anterior sean realizadas 
desde viviendas en altura o pongan en peligro la higiene, salubridad o seguridad 
de las personas que transiten por las vías públicas, serán constitutivas de 
infracción grave.

Capítulo V.- Actividades y prestaciones de servicios no autorizados y/o 
no demandados

Artículo 26.- Fundamentos de la regulación. 

La regulación contenida en este capítulo se fundamenta en el uso racional, 
ordenado y propio de las vías y espacios públicos, el derecho de las personas 
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a no ser molestadas o perturbadas en el ejercicio de su libertad, la salud de 
las personas, la salvaguarda de la seguridad pública y los derechos de los/as 
consumidores/as y usuarios/as. 

Sección 1.ª- Normas de conducta 

Artículo 27.- Normas de conducta. 

1. Se prohíbe la realización de actividades y la prestación de servicios en el 
espacio público que, debiendo contar con autorización municipal, carecieran de 
ella, así como el ofrecimiento de estos o de cualesquiera géneros y productos, de 
manera persistente o intimidatoria, siempre que no hayan sido demandados por 
el/la usuario/a, tales como tarot, videncia, masajes o tatuajes; aparcamiento, 
ordenación y vigilancia de vehículos, u otros análogos que afecten a los derechos 
protegidos a los que se refiere el artículo anterior. 

2. Se prohíbe la exposición para venta de vehículos en la vía pública sin 
autorización municipal. 

3. Queda prohibido colaborar en el espacio público con quien realiza las 
actividades o presta los servicios no autorizados, con acciones como vigilar y 
alertar sobre la presencia de los agentes de la autoridad. 

4. Se prohíbe la demanda, el uso o el consumo en el espacio público de las 
actividades o los servicios no autorizados a los que se refiere este capítulo. 

5. Los organizadores de actos públicos de naturaleza cultural, lúdica, festiva, 
deportiva o de cualquier otra índole velarán por que no se produzcan, durante su 
celebración, las conductas descritas en los apartados anteriores. Si con motivo de 
cualquiera de estos actos se realizan las conductas descritas, sus organizadores 
deberán comunicarlo inmediatamente a los agentes de la autoridad.

Sección 2.ª- Ocupación del espacio público por conductas que adoptan formas 
de mendicidad 

Artículo 28.- Fundamentos de la regulación. 

1. Las conductas tipificadas como infracciones en esta sección pretenden 
salvaguardar, como bienes especialmente protegidos, el derecho que tienen los 
ciudadanos y ciudadanas a transitar por el municipio de Ceutí sin ser molestados 
o perturbados en su voluntad, la libre circulación de las personas, la protección 
de menores, así como el correcto uso de las vías y los espacios públicos. 

2. Especialmente, esta sección tiende a proteger a las personas que están 
en el municipio de Ceutí frente a conductas que adoptan formas de mendicidad 
insistente, intrusiva o agresiva, así como organizada, sea esta directa o 
encubierta bajo prestación de pequeños servicios no solicitados, o cualquier otra 
fórmula equivalente, así como frente a cualquier otra forma de mendicidad que, 
directa o indirectamente, utilice a menores como reclamo o estos acompañen a la 
persona que ejerce esa actividad.

Artículo 29.- Normas de conducta. 

1. Se prohíben aquellas conductas que, bajo la apariencia de mendicidad 
o bajo formas organizadas, representen actitudes coactivas o de acoso, u 
obstaculicen e impidan intencionadamente el libre tránsito de los ciudadanos y 
ciudadanas por los espacios públicos.

2. Queda igualmente prohibido el ofrecimiento de cualquier bien o servicio 
a personas que se encuentren en el interior de vehículos privados o públicos. 
Se considerarán incluidos en este supuesto, entre otros comportamientos, la 
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limpieza de los parabrisas de los automóviles detenidos en los semáforos o en la 
vía pública, así como el ofrecimiento de cualquier objeto. 

3. Sin perjuicio de lo previsto en el Código Penal, queda totalmente 
prohibida la mendicidad ejercida por menores o aquella que se realice, directa o 
indirectamente, con menores o personas con discapacidades. 

4. Se prohíbe también la realización en el espacio público de actividades de 
cualquier tipo cuando obstruyan o puedan obstruir el tráfico rodado por la vía 
pública, pongan en peligro la seguridad de las personas o impidan de manera 
manifiesta el libre tránsito de las personas por aceras, plazas, avenidas, pasajes 
o bulevares u otros espacios públicos. Estas conductas están especialmente 
prohibidas cuando se desarrollen en la calzada, en los semáforos o invadiendo 
espacios de tráfico rodado. 

Sección 3.ª- Régimen de sanciones

Artículo 30.- Régimen de sanciones. 

1. Las conductas descritas en los artículos anteriores serán constitutivas de 
infracción leve.

2. Se considerará, en todo caso, infracción muy grave, la mendicidad 
ejercida, directa o indirectamente, con acompañamiento de menores o con 
personas con discapacidad, sin perjuicio de lo previsto en el Código Penal.

Si la mendicidad es ejercida por menores, las autoridades municipales 
prestarán a estos, de forma inmediata, la atención que sea precisa, sin perjuicio 
de que se adopte el resto de las medidas que prevé, en su caso, el ordenamiento 
jurídico. Igualmente se comunicará a los servicios sociales.

Sección 4.ª- Intervenciones específicas sobre las conductas descritas en este 
capítulo

Artículo 31.- Intervenciones específicas. 

En los supuestos recogidos en el artículo anterior, los agentes de la autoridad 
podrán retirar e intervenir cautelarmente el género o los elementos objeto de las 
prohibiciones, y los materiales o medios empleados y además:

1. El Ayuntamiento adoptará todas las medidas a su alcance para erradicar el 
fenómeno de la mendicidad en cualquiera de sus formas en el municipio de Ceutí. 
Con tal fin, trabajará y prestará la ayuda que sea necesaria para la inclusión social. 

2. Los agentes de la autoridad, o en su caso los servicios sociales, informarán 
a todas las personas que ejerzan la mendicidad en lugares de tránsito público 
de las dependencias municipales y de los centros de atención institucional o de 
carácter privado (asociaciones, organizaciones no gubernamentales –ONG–, etc.) 
a los que pueden acudir para recibir el apoyo que sea necesario para abandonar 
estas prácticas. 

Sección 5.ª- Utilización del espacio público para el ofrecimiento y demanda de 
servicios sexuales 

Artículo 32.- Fundamentos de la regulación. 

1. Las conductas tipificadas como infracción en esta sección persiguen 
preservar a los menores de la exhibición de prácticas de ofrecimiento o solicitud 
de servicios sexuales en la calle, mantener la convivencia y evitar problemas de 
vialidad en lugares de tránsito público y prevenir la explotación de determinados 
colectivos. 
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2. La presente normativa tiene como objetivo establecer una regulación 
sobre la ocupación del espacio público como consecuencia de las actividades de 
ofrecimiento y demanda de servicios sexuales, y se dicta teniendo en cuenta los 
títulos competenciales municipales y los bienes jurídicos protegidos contemplados 
en el párrafo anterior. 

Artículo 33.- Normas de conducta. 

1. De acuerdo con las finalidades recogidas en el artículo anterior, se prohíbe 
ofrecer, solicitar, negociar o aceptar, directa o indirectamente, servicios sexuales 
retribuidos en el espacio público cuando estas prácticas excluyan o limiten la 
compatibilidad de los diferentes usos del espacio público. 

2. Está especialmente prohibido por esta Ordenanza el ofrecimiento, la 
solicitud, la negociación o la aceptación de servicios sexuales retribuidos en el 
espacio público, cuando estas conductas se lleven a cabo en espacios situados a 
menos de doscientos metros de distancia de centros docentes o educativos en los 
que se imparten enseñanzas del régimen general del sistema educativo. 

3. Igualmente, está especialmente prohibido mantener relaciones sexuales 
mediante retribución por ellas en el espacio público. 

Artículo 34.- Régimen de sanciones. 

1. Las conductas previstas en los artículos 33.1 y 33.2 tendrán la 
consideración de leves.

2. Las conductas recogidas en el artículo 33.3 tendrán la consideración de 
muy graves.

Artículo 35.- Intervenciones específicas. 

1. El Ayuntamiento de Ceutí, a través de los servicios sociales competentes, 
prestará información y ayuda a todas aquellas personas que ejerzan el trabajo 
sexual en el municipio y quieran abandonar su ejercicio. 

2. Los servicios municipales competentes, con el auxilio de los agentes de 
la autoridad, si es el caso, informarán a todas las personas que ofrecen servicios 
sexuales retribuidos en espacios públicos de las dependencias municipales 
y de los centros de atención institucional o de carácter privado (asociaciones, 
ONG, etc.) a los que podrán acudir para recibir el apoyo que sea necesario para 
abandonar esas prácticas. 

3. El Ayuntamiento de Ceutí colaborará intensamente en la persecución y 
represión de las conductas atentatorias contra la libertad e indemnidad sexual 
de las personas que puedan cometerse en el espacio público, en especial las 
actividades de proxenetismo o cualquier otra forma de explotación sexual, y, muy 
especialmente, en lo relativo a los menores.

Capítulo VI.- Normas básicas de conducta en establecimientos públicos

Sección 1.ª Normas de conducta

Artículo 36. Normas de conducta.

1. Los propietarios o titulares de establecimientos de pública concurrencia, 
además de la observancia de otras disposiciones, procurarán evitar actos 
incívicos o molestos de los clientes a la entrada o salida de los locales, así como 
evitar la falta de limpieza en las proximidades de los mismos por productos o 
cualquier residuo suministrado por el propio local. Cuando no puedan evitar tales 
conductas, deberán avisar a los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad para mantener 
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el orden y la convivencia ciudadana colaborando en todo momento con los 
agentes que intervinieran. 

Sección 2.ª Régimen de sanciones

Artículo 37.- Régimen de sanciones. 

Las conductas descritas en este artículo tendrán la consideración de 
infracción leve. 

Capítulo VII. Perturbación por ruidos

Artículo 38. Fundamentos de la regulación. 

Esta regulación tiene por objeto proteger los derechos fundamentales a la 
vida e integridad física y a la intimidad e inviolabilidad del domicilio, de acuerdo 
con lo dispuesto en los artículos 15 y 18 de la Constitución, así como también los 
derechos constitucionales a un medio ambiente adecuado y a la protección de la 
salud previstos en los artículos 43 y 45 del mismo texto constitucional. 

Sección 1.ª Actos en los espacios públicos que perturban el descanso y la 
tranquilidad de vecinos y viandantes

Artículo. 39.- Fundamentos de la regulación. 

1. La presente sección tiene por objeto regular las conductas de los 
particulares y de la Administración municipal, para la protección del medio 
ambiente urbano frente a ruidos y vibraciones que impliquen molestia grave, 
riesgo o daño para las personas o bienes de cualquier naturaleza, en el término 
municipal de Ceutí. 

Artículo 40.- Normas de conducta. 

1. El comportamiento de los ciudadanos y ciudadanas debe mantenerse 
dentro de los límites de la buena convivencia. En especial y salvo autorización 
municipal, está prohibido perturbar el descanso y la tranquilidad de los vecinos y 
vecinas y viandantes mediante: 

a) Ruido producido por el funcionamiento de aparatos de televisión, radio, 
musicales u otros aparatos así como ladridos de perros que, según los usos y 
costumbres del lugar, el agente de la autoridad actuante considere excesivos o 
que se produzcan desde las 22 a las 8 horas de lunes a jueves y domingos y 
de las 24 a las 9 viernes, sábados y festivos, perturbando la tranquilidad de los 
vecinos y vecinas. 

b) Ruidos por obras fuera del horario permitido para la ejecución de las 
mismas. Se establece como horario de ejecución de obras: 

Del 1 de noviembre al 31 de marzo: De lunes a viernes, de 8 a 20 horas.

Sábados, de 9 a 14 horas y de 15 a 20 horas.

Del 1 de abril al 31 de octubre: de lunes a viernes, de 8 a 20 horas.

Sábados de 9 a 14 horas y de 17 a 21 horas.

c) Ensayos de bandas, grupos musicales y de baile que produzcan ruidos 
que el agente de la autoridad actuante considere excesivos, según los usos y 
costumbres del lugar, o que se produzcan desde las 22 a las 8 horas de lunes a 
jueves y domingos y de las 24 a las 9 viernes, sábados y festivos, perturbando la 
tranquilidad de los vecinos y vecinas. 

d) Cualquier otro acto molesto o causado en horario inadecuado que perturbe 
la tranquilidad de los vecinos y vecinas. 
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2. Se prohíbe que los vehículos, estacionados en espacios abiertos, produzcan 
ruidos innecesarios con aparatos de alarma o de señalización de emergencia. En 
caso de que la alarma de un vehículo cause molestias con un funcionamiento 
irregular y no se pueda localizar al titular, previa apertura de las diligencias 
correspondientes se podrá proceder a su traslado al depósito municipal. 

3. Está, igualmente, prohibido el uso de petardos, cohetes, fuegos artificiales 
y cualquier otro elemento pirotécnico, salvo previa y expresa autorización por 
parte de la autoridad competente. 

Sección 2.ª Actuaciones musicales de naturaleza privada en espacios públicos

Artículo 41.- Normas de conducta. 

1. Quedan prohibidas las actuaciones musicales en los espacios públicos sin 
autorización previa.

Sección 3.ª Régimen de sanciones

Artículo 42.- Régimen de sanciones.

Las conductas descritas en el artículo 40 tendrán la consideración de 
infracción leve. Por su parte, la conducta tipificada en el artículo 41 tendrá la 
consideración de infracción grave.

Capítulo VII. Del comercio ambulante no autorizado en la vía pública

Sección 1.º Fundamentos de la regulación

Artículo 43.- Fundamentos de la regulación.

1. Las conductas tipificadas como infracción en el presente capítulo se 
fundamentan en la protección de la salubridad, el uso racional y ordenado de 
la vía pública y la salvaguarda de la seguridad pública, además, en su caso, 
de la protección de las propiedades industrial e intelectual, la competencia 
leal en la economía de mercado y los derechos de consumidores y usuarios. 
2. Se entiende por comercio ambulante, el que se realiza fuera de establecimiento 
comercial permanente, con empleo de instalaciones desmontables, transportables 
o móviles. Se excluyen para la aplicación de la presente ordenanza la realizada 
en mercadillos o mercados que se celebren regularmente con una periodicidad 
determinada.

Sección 2.ª Normas de conducta

Artículo 44.- Normas de conducta.

1. Está prohibida la venta ambulante de cualquier tipo de producto, en todo 
el término municipal de Ceutí, salvo las autorizaciones específicas. En todo caso, 
la licencia o autorización deberá ser perfectamente visible.

2. Los organizadores de actos públicos de naturaleza cultural, festiva, lúdica 
o deportiva o de cualquier otra índole velarán por que no se produzcan, durante 
su celebración, las conductas descritas en los apartados anteriores. Si con motivo 
de cualquiera de estos actos se realizan dichas conductas, sus organizadores lo 
comunicarán inmediatamente a los agentes de la autoridad.

Sección 3.ª Régimen de Sanciones

Artículo 45.- Régimen de sanciones.

1. Las conductas prohibidas descritas en el primer apartado del artículo 
precedente es constitutiva de infracción grave.

NPE: A-050925-4172



Página 22860Número 205	 Viernes, 5 de septiembre de 2025

2. No tener expuesta al público con la suficiente notoriedad la autorización 
municipal o “placa identificativa” del artículo precedente es constitutiva de 
infracción leve.

Sección 4.ª Intervenciones específicas

Artículo 46.- Intervenciones específicas.

En los supuestos recogidos en los artículos anteriores, los agentes de la 
autoridad retirarán e intervendrán cautelarmente el género o los elementos 
objeto de las prohibiciones y los materiales o los medios empleados. Si se trata 
de alimentos o bienes fungibles, se destruirán o se les dará el destino que sea 
adecuado.

Capítulo VIII. Cortes de calle

Sección 1.º Fundamentos de la regulación

Artículo 47.- Fundamentos de la regulación.

Establecer unas normas básicas que regulen, orienten, disciplinen, y 
establezcan la necesaria autorización para la realización del corte de calle.

Sección 2.ª Normas de conducta

Artículo 48.- Normas de conducta.

Los cortes de calle para la realización de obras o el establecimiento de 
servicios, públicos o privados, celebración de eventos o realización de actividades 
que generen la necesidad de cortar al tráfico rodado de determinadas calles, 
requerirán una autorización expresa del Ayuntamiento. 

Cualquier persona física, o jurídica que precise o necesite cortar al tráfico 
rodado una o varias calles del municipio de Ceutí preceptivamente, de una 
autorización expedida al efecto, al resultar beneficiario de una utilización privativa 
o aprovechamiento especial del dominio público. 

La autorización concedida sólo tendrá validez para la fecha, horario y vía o 
vías indicadas expresamente en la misma. 

Dicha autorización no será válida si, previamente, no se ha abonado la 
correspondiente tasa regulada en la Ordenanza fiscal correspondiente. La 
autorización y el justificante del pago de la tasa, en su caso, deberán encontrarse 
en el lugar del corte de la vía y exhibirse cuando sean requeridos para ello por la 
autoridad competente. 

No precisará autorización la realización de actividades o actuaciones de 
emergencia o urgentes. En dichos supuestos los cortes de calle serán revisados 
por los empleados municipales designados a tal fin, a quienes se informará antes 
de la realización de los mismos o de la necesidad de llevarlos a cabo. 

Si por causas no imputables al solicitante no se realizara el corte de calle 
solicitado, deberá comunicarlo, con antelación a la fecha establecida para la 
realización del corte, para proceder a la suspensión de la solicitud.

Las autorizaciones se solicitarán, al menos, con cinco días hábiles de 
antelación al corte de la calle, debiendo indicar el motivo o la circunstancia por la 
cual se solicita y justificando dicho extremo mediante la oportuna licencia u otro 
documento, en su caso. Una vez recepcionadas por el órgano competente y tras 
su estudio y evaluación se procederá a su concesión o denegación. En este último 
supuesto, el órgano competente deberá motivar dicha denegación. 
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El beneficiario de una autorización para la realización de un corte de calle 
deberá cumplir todos y cada uno de los siguientes requisitos: 

a) Señalizar el corte de calle reglamentariamente de acuerdo a lo previsto 
en el catálogo oficial de señales y legislación vigente, y se precisará señalización 
luminosa en los supuestos de cortes de calles nocturnos o cuando la visibilidad de 
la vía se vea reducida por condiciones medioambientales u otras causas. 

b) Se dispondrá siempre de vallas que limiten frontal y lateralmente la zona 
no utilizable para el tráfico rodado o peatonal. 

c) Adoptar las medidas oportunas para garantizar la seguridad de los 
peatones y de los vehículos, acotando la zona de influencia de los trabajos a 
realizar. 

Cuando las circunstancias lo requieran por situaciones de emergencia o 
riesgo, o realización de obras municipales urgentes, el órgano competente podrá 
proceder a la suspensión temporal de dichas autorizaciones. Las autorizaciones 
podrán ser revocadas por el órgano que las dictó, en los siguientes supuestos: 

1. Por ser realizadas con fines distintos para los que fueron otorgadas.

2. Por haber desaparecido las causas o circunstancias que dieron lugar al 
otorgamiento.

3. Por incumplir las condiciones establecidas en la autorización para su 
ejecución. 

4. Por no abonar la tasa correspondiente.

5. Por causas motivadas relativas al tráfico o circunstancias de la vía. 

Sección 3.ª Sanciones

Artículo 49.- Sanciones.

1. Tendrán la consideración de infracción grave: 

a) Realizar un corte de calle sin autorización o incumplir las condiciones 
establecidas en su otorgamiento. 

b) No instalar la señalización o hacerlo incorrectamente, si supone riesgo 
para la seguridad vial. 

2. Son infracciones muy graves:

a) Realizar un corte de calle sin autorización con inicio de las obras o evento 
en la vía pública, así como la retirada, ocultación, alteración o deterioro de la 
señalización permanente u ocasional. 

b) No instalar la señalización de obras o hacerlo incorrectamente, si el riesgo 
para la seguridad vial es grave. 

3. El resto de las infracciones a lo establecido en el presente Capítulo serán 
consideradas como leves. 

TÍTULO II.- DISPOSICIONES GENERALES 

Capítulo I.- Régimen sancionador

Artículo 50.- Función de la Policía Local relativa al cumplimiento de 
esta Ordenanza. 

En su condición de policía administrativa, la Policía Local es la encargada 
de velar por el cumplimiento de esta Ordenanza; de denunciar, cuando proceda, 
las conductas que sean contrarias a la misma, y adoptar, en su caso, las demás 
medidas de aplicación. 
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Artículo 51.- Conductas obstruccionistas en los ámbitos de la 
convivencia y el civismo.

1. En los ámbitos de la convivencia ciudadana y el civismo y salvaguardando 
todos los derechos previstos en el ordenamiento jurídico, no se permiten las 
conductas siguientes: 

a) La negativa o la resistencia a las tareas de inspección o control del 
Ayuntamiento. 

b) La negativa o la resistencia a suministrar datos o facilitar la información 
requerida por los funcionarios actuantes en cumplimiento de sus funciones. 

c) Suministrar a los funcionarios actuantes, en cumplimiento de sus labores 
de inspección, control o sanción, información o documentación falsa, inexacta, 
incompleta o que induzca a error de manera explícita o implícita. 

d) El incumplimiento de las órdenes o los requerimientos específicos 
formulados por las autoridades municipales o sus agentes. 

2. Sin perjuicio de la legislación penal y sectorial, las conductas descritas en 
el apartado anterior son constitutivas de infracción muy grave.

Artículo 52.- Elementos probatorios de los agentes de la autoridad. 

1. En los procedimientos sancionadores que se instruyan en aplicación de 
esta Ordenanza, los hechos denunciados por los agentes de la autoridad tienen 
valor probatorio, de acuerdo con la normativa aplicable al efecto, sin perjuicio de 
otras pruebas que puedan aportar los interesados. 

2. En los expedientes sancionadores que se instruyan y con los requisitos 
que correspondan conforme a la legislación vigente, se podrán incorporar 
imágenes de los hechos denunciados, ya sea en fotografía, filmación digital u 
otros medios tecnológicos, que permitan acreditar los hechos recogidos en la 
denuncia formulada de acuerdo con la normativa aplicable. 

3. En todo caso, la utilización de videocámaras requerirá, si procede, las 
autorizaciones previstas en la legislación aplicable, así como su uso de acuerdo 
con el principio de proporcionalidad. 

CAPÍTULO II. RESPONSABILIDAD Y RÉGIMEN SANCIONADOR

Artículo 53.- Personas responsables. 

1. Serán responsables de las infracciones a esta Ordenanza quienes realicen 
las conductas tipificadas como infracción, aun a título de simple inobservancia. 

2. Serán responsables subsidiarios/as o solidarios/as por el incumplimiento 
de las obligaciones impuestas en esta Ordenanza las personas físicas o jurídicas 
sobre las que recaiga el deber de prevenir la infracción administrativa cometida 
por otros/as. 

Los padres y madres o tutores/as responderán solidariamente del pago de las 
sanciones derivadas de las infracciones cometidas a esta Ordenanza por personas 
menores de edad, en razón al incumplimiento de la obligación impuesta a éstos 
que conlleva un deber de prevenir la infracción administrativa que se impute a 
los menores. La responsabilidad solidaria quedará referida estrictamente a la 
pecuniaria derivada de la multa impuesta. 

3. En caso de que, una vez practicadas las diligencias oportunas dirigidas 
a individualizar la persona o personas infractoras, no fuera posible determinar 
el grado de participación de los diversos sujetos que hubieran intervenido en la 
comisión de la infracción, la responsabilidad será solidaria. 

NPE: A-050925-4172



Página 22863Número 205	 Viernes, 5 de septiembre de 2025

4. La muerte o fallecimiento de la persona física sancionada extingue la 
responsabilidad y con ello la sanción impuesta, que no es transmisible a los/as 
herederos/as o legatarios/as. 

Artículo 54.- Conductas constitutivas de infracción administrativa. 

Constituyen infracciones administrativas a la presente Ordenanza las 
conductas que han sido descritas en cada uno de los preceptos del título anterior, 
que asimismo establece la calificación de las infracciones, distinguiendo entre 
leves, graves y muy graves, y la sanción que les corresponde. 

Artículo 55.- Responsabilidades administrativas derivadas del 
procedimiento sancionador. 

Las responsabilidades administrativas que se deriven del procedimiento 
sancionador serán compatibles con la exigencia al/la infractor/a de la reposición 
de la situación alterada por el/la mismo/a, a su estado originario, así como con la 
indemnización por los daños y perjuicios causados que podrán ser determinados 
por el órgano competente, debiendo, en este caso, comunicarse al/la infractor/a 
para su satisfacción en el plazo que al efecto se determine, y quedando, de no 
hacerse así, expedita la vía judicial correspondiente. 

Artículo 56.- Prescripción de las infracciones y sanciones. 

1. Las infracciones tipificadas en esta Ordenanza, prescribirán: 

- Las leves, a los 6 meses. 

- Las graves, a los 2 años. 

- Las muy graves, a los 3 años. 

2. Las sanciones impuestas por razón de estas infracciones, prescribirán: 

- Las leves, al año. 

- Las graves, a los dos años. 

- Las muy graves, a los tres años. 

Artículo 57.- Graduación de las sanciones. 

1. La imposición de las sanciones previstas en esta Ordenanza se regirá por 
el principio de proporcionalidad y, en todo caso, se tendrán en cuenta los criterios 
de graduación siguientes: 

a) La gravedad de la infracción. 

b) La existencia de intencionalidad.

c) La trascendencia social de los hechos. 

d) La naturaleza de los perjuicios causados. 

e) La reincidencia. 

f) La reiteración. 

g) El grado de conocimiento de la normativa legal y de las leyes técnicas de 
obligatoria observancia por razón de oficio, profesión o actividad habitual. 

h) El beneficio obtenido de la infracción o, en su caso, la realización de este 
sin consideración al posible beneficio económico. 

i) La inmediata reparación del daño causado o el cese de la actividad infractora. 

j) La realización de la actividad infractora en zonas calificadas de especial 
protección. 

2.- Se entiende que hay reincidencia cuando se haya cometido en el término 
de un año más de una infracción a esta Ordenanza, siempre que sean de la 
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misma naturaleza y así haya sido declarado por resolución administrativa firme; 
se considerará reiteración la comisión de una segunda infracción de distinta 
naturaleza, en el término de un año, cuando así se haya declarado por resolución 
administrativa firme. 

3.- En la fijación de las sanciones de multa se tendrá en cuenta que, en todo 
caso, el cumplimiento de la sanción no resulte más beneficioso para la persona 
infractora que el cumplimiento de las normas infringidas. 

Artículo 58.- Infracción continuada. 

Será sancionable, como infracción continuada, la realización de una 
pluralidad de acciones u omisiones que infrinjan el mismo o semejantes preceptos 
administrativos, en ejecución de un plan preconcebido o aprovechando idéntica 
ocasión.

Artículo 59.- Concurrencia de sanciones. 

Iniciado un procedimiento sancionador por dos o más infracciones entre las 
cuales haya relación de causa a efecto, se impondrá solo la sanción que resulte 
más elevada; cuando no exista tal relación, a los responsables de dos o más 
infracciones se les impondrán las sanciones correspondientes a cada una de 
las infracciones cometidas, a no ser que se aprecie identidad de sujeto, hecho 
y fundamento, en cuyo caso se aplicará el régimen que sancione con mayor 
intensidad, gravedad o severidad la conducta de que se trate. 

Artículo 60.- Procedimiento sancionador. 

1. El procedimiento para sancionar las infracciones de la presente Ordenanza 
será el regulado en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas y Ley 40/2015 de 
Régimen Jurídico del Sector Público. 

Artículo 61.- Caducidad del procedimiento sancionador. 

1. Transcurrido el plazo de tres meses previsto en los artículos 21 y 25 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, para la terminación del procedimiento sancionador, se 
producirá y declarará de oficio la caducidad de dicho procedimiento con el archivo 
de las actuaciones. 

2. La caducidad del procedimiento tendrá los efectos previstos en el artículo 
95 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas. 

Capítulo III.- Medidas cautelares

Artículo 62.- Medidas cautelares. 

1. Las medidas de retirada de elementos, medios, instrumentos y objetos, 
efectuadas por los agentes de la autoridad, conforme a lo previsto en el Título II 
de esta Ordenanza, a fin de impedir la continuidad de los efectos de la infracción, 
se ajustarán en su aplicación al principio de proporcionalidad. Tales medios o 
instrumentos se depositarán y custodiarán en las dependencias municipales que 
el Ayuntamiento determine. 

2. En la resolución que ponga fin al procedimiento sancionador habrá un 
pronunciamiento sobre el mantenimiento o levantamiento de la medida y el 
destino de los elementos objeto de la intervención, que cuando sea posible tendrá 
una finalidad de carácter social. 
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Artículo 63.- Decomisos. 

1. Además de los supuestos en los que así se prevé expresamente en 
esta Ordenanza, los agentes de la autoridad podrán, en todo caso, decomisar 
los utensilios y el género objeto de la infracción o que sirvieron, directa o 
indirectamente, para la comisión de aquella, así como el dinero, los frutos o 
los productos obtenidos con la actividad infractora, los cuales quedarán bajo la 
custodia municipal mientras sea necesario para la tramitación del procedimiento 
sancionador o, a falta de este, mientras perduren las circunstancias que 
motivaron el decomiso. 

2. Los gastos ocasionados por el decomiso correrán a cargo del causante de 
las circunstancias que lo han determinado. 

3. Si se trata de bienes fungibles, se destruirán o se les dará el destino 
adecuado. Los objetos decomisados se depositarán a disposición del órgano 
sancionador competente para la resolución del expediente. Una vez dictada 
resolución firme y transcurridos dos meses sin que el titular haya recuperado el 
objeto, se procederá a su destrucción o se entregará gratuitamente a entidades 
sin ánimo de lucro con finalidades sociales. 

Capítulo IV.- Medidas especiales sobre el cumplimiento de las sanciones 

Sección 1.ª De la rebaja de la sanción por pago inmediato 

Artículo 64.- Rebaja de la sanción si se paga de forma inmediata. 

El/la denunciado/a podrá asumir su responsabilidad mediante el pago 
de la sanción de multa, con una reducción del 50% del importe de la sanción, 
siempre que el pago se haga efectivo dentro del plazo concedido por el Instructor 
para formular alegaciones a la resolución de inicio del expediente sancionador. 
Satisfecho en su integridad este importe reducido, se entenderá que el/la 
interesado/a renuncia a formular alegaciones sobre la sanción, dándose por 
terminado el procedimiento sancionador y adquiriendo firmeza la sanción 
impuesta, frente a la cual ya solo será posible interponer recurso contencioso-
administrativo. La imposición de cualquier sanción prevista en esta Ordenanza 
no excluye de la responsabilidad civil y la eventual indemnización por daños y 
perjuicios que pudiera corresponder al/la sancionado/a. 

Sección 2.ª Sanciones

Artículo 65.- Sanciones. 

Con carácter general, la cuantía de las sanciones será la siguiente: 

1. Infracciones leves: Multa (hasta 750,00 euros). 

2. Infracciones graves: 

Multa (de 750,01 hasta 1.500,00 euros).

3. Infracciones muy graves:

Multa (de 1.500,01 hasta 3.000,00 euros).

A su vez, cada nivel de calificación se graduará en mínimo, medio y máximo 
de la siguiente manera:

- Infracciones leves:

Grado mínimo: 30 a 150 euros.

Grado medio: 151 a 400 euros.

Grado máximo: 401 a 750 euros.
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- Infracciones graves:

Grado mínimo: 751 a 900 euros

Grado medio: 901 a 1.200 euros.

Grado máximo: 1.201 a 1.500 euros.

- Infracciones muy graves:

Grado mínimo: 1.501 a 2.000 euros.

Grado medio: 2.001 a 2.500 euros.

Grado máximo: 2.501 a 3.000 euros.

Sección 3.ª Sustitución de la multa por otras medidas

Artículo 66.- Sustitución de multas por otras medidas.

1.- Las personas que hayan sido objeto de una sanción administrativa 
derivada de la comisión de infracciones a la presente ordenanza, y que cumplan 
los requisitos expuestos en el artículo siguiente, podrán optar por el cumplimiento 
de la sanción administrativa correspondiente o acogerse, de manera voluntaria, 
a la siguiente solución con carácter alternativo y sustitutivo de la multa y 
cuya finalidad reside en concienciar al infractor de los efectos negativos para 
la comunidad derivados del incumplimiento de sus obligaciones y de los daños 
ocasionados. 

2.- La referida alternativa podrá consistir en la asistencia a charlas y cursos 
relacionados con la convivencia ciudadana y actuaciones sociales comunitarias 
mediante su incorporación o participación en programas de formación vinculados 
con el fomento de la convivencia ciudadana y en la realización de trabajos en 
beneficio de la comunidad, prestando los infractores su servicio personal sin 
sujeción laboral alguna y no retribuido, en actividades de utilidad pública, con 
interés social y valor educativo, a fin de hacerles comprender la trascendencia de 
los hechos cometidos y las consecuencias que los mismos han tenido o podrían 
haber tenido y ser evitados así en el futuro.

Se buscará relacionar la naturaleza de dichas actividades con la naturaleza 
del bien jurídico lesionado por los hechos cometidos. 

Artículo 67.- Aplicación. 

La participación en esta alternativa podrá instarse por los sujetos infractores. 
Ello no obstante, atendida la petición que a tal efecto realicen y previa 
ponderación razonada de los motivos que se aleguen, referidos a la escasez de 
recursos, podrá aplicarse a las personas pertenecientes a unidades familiares 
cuyos ingresos totales sean inferiores a 1,5 veces el IPREM mensual. 

La acreditación de los ingresos de los integrantes de la unidad familiar se 
realizará mediante la presentación de los siguientes documentos: 

- Ultima declaración de la renta presentada. 

- Certificación de los ingresos percibidos expedida por la Administración de 
Hacienda. 

- Certificación de la Seguridad Social sobre la percepción de prestaciones. 

- Informe de los Servicios Sociales Municipales sobre la percepción de ayudas 
sociales. 

Los infractores cuya edad esté comprendida entre los 14 y 18 años, 
deberán aportar un escrito de autorización de sus padres, tutores, acogedores o 
guardadores, para acogerse a esta posibilidad. 
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La solicitud será aceptada si se reúnen los requisitos necesarios y si se trata 
de la primera infracción. No procederá la aplicación del régimen alternativo en los 
casos de reincidencia en la misma infracción. 

Artículo 68.- Procedimiento. 

El procedimiento establecido para la aplicación de esta alternativa es el 
siguiente: 

a) Una vez notificada la sanción administrativa recaída en el procedimiento 
tramitado según la normativa de aplicación, el sancionado podrá, en el plazo 
de 10 días naturales, dirigir la solicitud al órgano sancionador manifestando 
su voluntad de acogerse al beneficio de sustituir la sanción económica por la 
de realizar trabajos en beneficio de la comunidad y recibir formación sobre la 
convivencia ciudadana. 

b) Acreditado el cumplimiento de los requisitos establecidos en la presente 
Ordenanza, por el Departamento Municipal correspondiente se comunicará al 
interesado las actividades, servicios y lugares donde puede realizar la prestación 
sustitutiva. 

El plazo máximo en el que debe notificarse la resolución expresa será de 
tres meses a contar desde el día siguiente al de la solicitud de sustitución de la 
sanción económica. 

Una vez elegida la actividad a realizar por el interesado, se le impartirá 
la formación necesaria para llevarla a cabo y se le dará de alta en el seguro 
correspondiente. 

c) Realizado dicho trabajo de carácter social y finalizadas las actividades 
de formación, se emitirá certificación acreditativa de tal extremo visada por el 
Servicio del que dependa el control de la prestación. A la vista del certificado 
expedido, el órgano sancionador resolverá acordando la condonación de la 
multa, o denegándola en el caso de incumplimiento del trabajo señalado y/o 
por la inasistencia a las actividades de formación, en cuyo caso continuará la 
tramitación del expediente sancionador, según proceda. 

Artículo 69.- Correspondencia entre importe de la sanción y la 
prestación sustitutiva. 

1. Las jornadas de trabajo en beneficio de la comunidad y las jornadas de 
formación tendrán una duración máxima de 4 horas cada una. 

2. La correspondencia de la sanción será la siguiente: Por 2 horas de trabajo 
o de formación se condonarán 20 euros del importe de la sanción. Cuando la 
sanción económica no fuese múltiplo de cinco, se redondeará a la cantidad 
resultante inferior, debiéndose tener en cuenta no obstante la duración mínima 
de los programas de formación. 

3. La ejecución de las jornadas estará regida por el principio de flexibilidad, 
para hacer posible el normal desarrollo de las actividades diarias del sancionado 
con el cumplimiento de los trabajos y se tendrán en cuenta sus cargas personales 
y familiares. Las jornadas de trabajo y de formación podrán llevarse a cabo en 
los fines de semana. Las jornadas de formación podrán consistir en la asistencia 
a charlas y cursos de formación sobre convivencia ciudadana relacionados con las 
infracciones cometidas, con utilización de medios audiovisuales. 

4. El Ayuntamiento suscribirá una póliza de seguros para cubrir los riesgos 
dimanantes del cumplimiento de los trabajos en beneficio de la comunidad. 
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5. Los trabajos y actividades a desarrollar, así como los lugares donde se 
llevarán a cabo, se determinarán por Decreto de la Alcaldía. 

Artículo 70.- Reparación de daños. 

La imposición de las sanciones que correspondan por el incumplimiento de 
esta Ordenanza no exonera a la persona infractora o a sus representantes legales 
de la obligación de reparar los daños y perjuicios causados.

Disposición final.- La presente ordenanza entrará en vigor a los quince 
días hábiles de su publicación íntegra en el Boletín Oficial de la Región de Murcia 
de conformidad con el artículo 65.2 en relación con el 70.2 de la Ley 7/1985, 
reguladora de las Bases de Régimen Local.”

En Ceutí a 28 de agosto de 2025.—La Alcaldesa, Sonia Almela Martínez.
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IV. Administración Local

Cieza

4173	 Extracto de la aprobación en Junta de Gobierno Local de fecha 1 
de septiembre de 2025 de la convocatoria y bases reguladoras 
y sus anexos para la concesión de ayudas con destino a reducir 
el precio a pagar por los consumidores para el impulso del 
consumo en el pequeño y mediano comercio y otras actividades 
en el municipio de Cieza, dentro de la campaña “Tu Otoño Tiene 
Nombre: Comercio Local”.

BDNS (Identif.): 854299

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el 
extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la 
Base de Datos Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/
bdnstrans/GE/es/convocatoria/854299)

El Ayuntamiento de Cieza, a través de la Concejalía de Comercio en 
colaboración con el pequeño y mediano comercio del municipio, con el objetivo 
de estimular el consumo en el pequeño y mediano comercio local, promueve 
la iniciativa “TU OTOÑO TIENE NOMBRE: COMERCIO LOCAL”, consistente en la 
concesión de ayudas destinadas a reducir el precio a pagar por los consumidores 
por la realización de compras de productos y servicios teniendo en cuenta las 
siguientes bases reguladoras.

- OBJETO DE LAS BASES. El objeto de las presentes bases es la regulación 
del procedimiento de concesión de ayudas destinadas a reducir el precio a pagar 
por los consumidores por la realización de compras de productos y servicios en el 
pequeño y mediano comercio y otras actividades en el municipio de Cieza, dentro 
de la campaña “ TU OTOÑO TIENE NOMBRE: COMERCIO LOCAL”

- FINALIDAD DE LAS AYUDAS. La finalidad es la concesión de ayudas, 
cuyo beneficiario final es el consumidor, para reducir el precio a pagar por los 
consumidores por la realización de compras de productos y servicios en el 
pequeño y mediano comercio y otras actividades en el municipio de Cieza, que 
tienen como objetivos, los siguientes: - Ayudar a los consumidores a paliar el 
efecto de la subida de precios de los productos de consumo y servicios, acaecida 
en nuestro país en el ultimo año. - Estimular e incentivar el consumo en el 
pequeño y mediano comercio y el sector servicios del municipio de Cieza.

– BENEFICIARIOS. Podrán ser beneficiarios de estas ayudas las personas 
físicas mayores de edad que participen en la campaña cumpliendo los requisitos 
establecidos en las presentes bases.

- CUANTÍA DE LAS AYUDAS Y FINANCIACIÓN. La cuantía prevista de las 
ayudas que se regulan en las presentes bases, asciende a la cantidad total 
de cincuenta mil euros ( 50.000,00 €) y se abonarán con cargo a la partida 
COMERCIO. 

-SUBVENCIONES. REDUCIR EL PRECIO A PAGAR POR CONSUMIDORES del 
vigente Presupuesto Municipal . Las ayudas consistirán en la distribución entre 
los consumidores de un total de cinco mil bonos (5.000 €) bonos descuento 
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numerados, por importe unitario de diez euros (10,00 €) cada uno de ellos, 
siendo el importe total de los mismos de cincuenta mil euros ( 50.000,00 €).

- DURACIÓN DE LA CAMPAÑA. La campaña se desarrollará desde el 22 de 
septiembre hasta el 27 de septiembre de 2025, ambos inclusive.

- REGULACIÓN DE LA FIGURA DEL ESTABLECIMIENTO COLABORADOR. 
REQUISITOS, SOLICITUD DE ADHESIÓN Y OBLIGACIONES. Podrán actuar 
como establecimientos colaboradores en la gestión de las ayudas que regulan 
las presentes bases las personas físicas, jurídicas, comunidades de bienes o 
sociedades cooperativas que tengan establecimientos comerciales permanentes 
que desarrollen su actividad en el municipio de Cieza, conforme a lo preceptuado 
en el párrafo primero del artículo 12 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones.

- PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES Y PLAZO PARA ADHERIRSE COMO 
ESTABLECIMIENTO COLABORADOR. Las solicitudes se presentarán tanto en el 
Registro General como en el Registro Electrónico del Ayuntamiento de Cieza, 
así como a través de cualquier registro electrónico de las Administraciones 
Públicas, formalizándose en los impresos oficiales conforme el modelo que figura 
en el anexo I de las presentes bases. Podrá presentarse una única solicitud por 
empresa o persona trabajadora por cuenta propia. El plazo para la presentación 
de solicitudes será de 5 días naturales desde el día siguiente a la publicación 
del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. La 
presentación de la solicitud fuera del plazo establecido será causa de inadmisión.

- DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR. La documentación que se presentará será 
la siguiente: 

1. Solicitud de adhesión cumplimentada y firmada por la persona interesada 
o representante del solicitante según modelo establecido en el ANEXO I de las 
presentes Bases. 

2. En caso de que la solicitud la realice un representante deberá presentar 
autorización de representación según modelo establecido en ANEXO II de las 
presentes Bases. 

3. Modelo cumplimentado de la declaración de tercero del ANEXO III de las 
presentes Bases. 

4. Declaración responsable firmada de no estar incurso en ninguna de 
las situaciones determinadas por el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones ANEXO IV. 

*Los documentos a los que se refieren los apartados 3 no será necesario 
aportarlo si han sido aportados con anterioridad y no han sido objeto de 
modificación.

- OBLIGACIONES DE LOS ESTABLECIMIENTOS COLABORADORES Prestar 
total colaboración con el Ayuntamiento de Cieza en la gestión de las Ayudas 
destinadas a reducir el precio a pagar por los consumidores por la realización 
de compras de productos y servicios en el pequeño y mediano comercio y otras 
actividades en el municipio de Cieza con observancia de las presentes bases 
reguladoras. 

- DESCRIPCIÓN DE LA COLABORACIÓN: Aquellos establecimientos 
comerciales que hayan solicitado su adhesión y cumpliendo con los requisitos 
establecidos en las presentes bases reguladoras obtengan la condición de 
establecimiento colaborador recibirán del Ayuntamiento de Cieza a través de 
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la Concejalía de Comercio los bonos descuento correspondientes cuyo número 
será el resultante de dividir el número total de bonos emitidos entre el número 
de establecimientos colaboradores que resulte. El establecimiento colaborador 
entregará al consumidor un bono descuento por valor de 10 € (hasta agotar los 
mismos) por cada compra, consumición o servicio por importe igual o superior 
a 30 € que realice en el establecimiento colaborador y que podrá canjear en 
cualquiera de los establecimientos colaboradores adheridos. 

- CANJEO DE LOS BONOS DESCUENTO. El consumidor podrá canjear los 
bonos descuento obtenidos en la realización de cualquier compra consumición o 
servicio por importe igual o superior a 30 € en cualquiera de los establecimientos 
colaboradores adheridos. El establecimiento colaborador adherido aplicará el 
descuento del importe del bono que porte el consumidor sobre el importe de la 
compra, consumición o servicio cuyo importe sea igual o superior a 30 €. Cada 
compra, consumición o servicio por importe igual o superior a 30 € ADMITIRÁ UN 
ÚNICO BONO DESCUENTO.

En el momento del canjeo, el establecimiento colaborador cumplimentará el 
anverso del bono con el NOMBRE, APELLIDOS, NIF y TELÉFONO de la persona 
que canjea el bono en su condición de beneficiaria de la ayuda que debe ser 
MAYOR DE EDAD, siendo este requisito de obligado cumplimiento para la validez 
del mismo. El Establecimiento colaborador se hace responsable de la veracidad 
de los datos consignados en el anverso del bono, para lo cual el beneficiario 
deberá identificarse con su DNI, PASAPORTE, NIE o CARNET DE CONDUCIR. 

El ANEXO-V cumplimentado junto con los originales de los bonos descuento 
cumplimentados en su anverso con los datos del beneficiario, acompañados de 
los originales de los tickets de caja o facturas de compra, consumición o servicio 
prestado, sellados por el establecimiento, servirán para la justificación de las 
Ayudas. El establecimiento colaborador se hace responsable en lo referente al 
cumplimiento de la normativa en materia de protección de datos frente al cliente.

- JUSTIFICACIÓN Y PAGO DE LAS AYUDAS. El pago de las ayudas se hará 
efectivo previa justificación de las mismas. Para la justificación de las ayudas, los 
establecimientos colaboradores presentarán la siguiente documentación: 

a) Liquidación del ANEXO V de las presentes bases, debidamente 
cumplimentada, firmada y sellada. 

b) Los originales de los bonos descuento cumplimentado en su anverso con 
el NOMBRE, APELLIDOS, NIF y TELÉFONO de la persona que canjea el bono en 
su condición de beneficiaria de la ayuda que debe ser MAYOR DE EDAD (con 
letra legible), acompañados de los originales de los tickets o facturas de compra, 
consumición o servicio prestado, sellados por el establecimiento. 

El ANEXO-V cumplimentado junto con los originales de los bonos descuento 
cumplimentados en su anverso con los datos del beneficiario/a, acompañados 
de los originales de los tickets de caja o facturas de compra, consumición o 
servicio prestado, sellados por el establecimiento, servirán para la justificación 
de las Ayudas. No serán válidas las fotocopias ni se podrán sustituir por cualquier 
otro documento. Para que tengan validez los bonos descuento no podrán 
contener tachaduras o enmiendas. Los tickets o facturas que acrediten la venta, 
consumición o prestación del servicio deben de ser de importe igual o superior 
a 30 € y con fecha dentro del plazo de desarrollo de la campaña. A cada bono 
descuento le corresponderá un único ticket o factura de compra, consumición 
o servicio prestado, sin que pueda acumularse más de un bono descuento por 
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ticket o factura de compra, consumición o servicio, quedando anulados y por 
tanto no serán abonados los bonos que incumplan este requisito. Los bonos 
que no estén cumplimentados en su anverso con el NOMBRE, APELLIDOS, NIF 
y TELÉFONO de la persona que canjea el bono en su condición de beneficiaria 
de la ayuda que debe ser MAYOR DE EDAD (con letra legible), o que de las 
comprobaciones practicadas se desprenda que contienen datos no veraces 
o falsos quedarán anulados y por tanto no serán abonados. El plazo para la 
presentación de la justificación será en un plazo de veinte días a contar desde el 
día siguiente de la notificación de la concesión de las mismas. El incumplimiento 
de la justificación supondrá la renuncia al derecho de las ayudas concedidas por 
el Ayuntamiento de Cieza. Las justificaciones que se realicen fuera del plazo 
establecido no serán admitidas y, por tanto, perderán el derecho a su abono. 
La documentación justificativa será comprobada y validada por el personal de la 
Concejalía de Comercio. Una vez realizada la comprobación material y validación, 
se formulará el correspondiente Informe – Propuesta por el Responsable del 
Departamento de Fomento del Empleo que constará en el expediente y equivaldrá 
a la comprobación material de todas las ayudas concedidas, proponiendo, en su 
caso, el abono de las cantidades que correspondan. Los documentos justificativos 
originales quedarán bajo la custodia de la Concejalía de Comercio, estando a 
disposición de los órganos de fiscalización y control tanto internos como externos.

- OBLIGACIONES DE LAS PERSONAS BENEFICIARIAS DE LAS AYUDAS 
&#61623; Someterse a las actuaciones de comprobación y control financiero 
previstas en las presentes bases y en la normativa reguladora de subvenciones. 
&#61623; Los beneficiarios de estas ayudas estarán obligados a prestar 
colaboración y facilitar cuanta documentación sea requerida en el ejercicio de las 
funciones de control que correspondan al Ayuntamiento de Cieza y en especial 
a identificarse con su DNI, PASAPROTE, NIE o CARNET DE CONDUCIR ante los 
establecimientos colaboradores a la hora del canjeo de los bonos descuento. 
&#61623; Los beneficiarios de estas ayudas, con la participación en la campaña 
y el canjeo de bonos, autorizan expresamente al Ayuntamiento de Cieza a 
solicitar y/o facilitar información a otras administraciones y empresas públicas 
con el objeto de realizar las labores de comprobación y control de la misma en 
cualquiera de sus fases. &#61623; Los beneficiarios de las presentes ayudas 
estarán sometidos a las responsabilidades, infracciones y sanciones reguladas en 
la normativa reguladora de subvenciones.

Cieza, 1 de septiembre de 2025.—El Alcalde-Presidente, Tomás Antonio 
Rubio Carrillo.
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IV. Administración Local

San Javier

4174	 Bases para la provisión en propiedad de 4 plazas de Subinspector 
de la Policía Local del Ayuntamiento de San Javier mediante 
concurso-oposición por promoción interna.

Primera.- Objeto de la convocatoria.

1.1. Es objeto de esta convocatoria la provisión, como funcionario de carrera, 
mediante concurso-oposición, de 4 plazas de Subinspector de la Policía Local, 
vacantes en la plantilla de personal funcionario del Ayuntamiento de San Javier, 
dotada con los emolumentos correspondientes al Grupo B, e incluidas en la Oferta 
de Empleo Público para el año 2023 y 2025, con la siguientes características:

Grupo B (según artículo 76 del RDLeg 5/2015, de 30 de octubre, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 
en relación con la Disposición Transitoria Tercera del mismo).

Escala: Administración Especial (Escala Ejecutiva, según artículo 22 de la 
Ley 6/2019, de 4 de abril).

Subescala: Servicios Especiales.

Clase: Policía Local.

Categoría: Subinspector (artículo 22 de la Ley 6/2019, de 4 de abril)

Denominación: “Subinspector de Policía Local”.

1.2. El sistema escogido por el Ayuntamiento de San Javier para el acceso a 
la categoría de Subinspector es el de concurso-oposición por promoción interna, 
de conformidad con lo indicado en los artículos 33.5 b) y 36.1 de la Ley 6/2019, 
de 4 de abril).

1.3. La presente convocatoria, se ajustará a lo dispuesto en el Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, en la Ley Reguladora de las 
Bases de Régimen Local, 7/1985, de 2 de abril; en el Real Decreto-Legislativo 
número 781/1986, de 18 de abril; Real Decreto número 896/1991, de 7 de junio; 
Real Decreto número 364/1995, de 10 de marzo; Ley 6/2019, de 4 de abril, 
de Coordinación de Policías Locales de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia; Decreto número 82/1990, de 16 de octubre, por el que se aprueban los 
criterios a que deberán atenerse las Bases de las convocatorias que se aprueben 
por las Corporaciones Locales de la Región de Murcia, para el ingreso y ascensos 
en los Cuerpos de la Policía Local, y demás legislación concordante en la materia.

1.4. Todas las denominaciones contenidas en las presentes bases, así, como 
cualesquiera otras menciones, que en la misma se expresan en género masculino, 
se entenderán realizadas y se utilizarán indistintamente en género masculino y 
femenino, según el sexo de la persona que se tenga por interesada a la que se 
haga referencia.

Segunda.- Publicación.

Las presentes bases y convocatoria se publicarán íntegramente en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia. Un extracto de la convocatoria se publicará en 
el Boletín Oficial del Estado, siendo la fecha de este anuncio la que servirá para 
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el cómputo del plazo de presentación de instancias. Las bases y el anuncio de 
la convocatoria, además, se publicarán en el tablón de anuncios de la sede 
electrónica del Ayuntamiento de San Javier: www.sanjavier.es. El resto de 
las publicaciones a que hagan referencia las presentes bases, referidas a la 
composición Tribunal, relación de aspirantes admitidos y excluidos, fechas de 
celebración de ejercicios, anuncios de celebración de los mismos y en general 
todas las relativas al desarrollo del proceso selectivo, se publicarán en el tablón 
de anuncios de la sede electrónica del Ayuntamiento. 

Tercera.- Requisitos de los aspirantes.

3.1.- Para tomar parte en la oposición será necesario cumplir los siguientes 
requisitos:

a) Tener la nacionalidad española.

b) Tener la condición de personal funcionario de carrera en el Cuerpo de 
Policía Local del Ayuntamiento de San Javier, en la categoría de Agente, con una 
antigüedad de, al menos, dos años en la citada categoría, a contar desde la fecha 
del acta de toma de posesión como funcionario de carrera en dicha categoría.

c) Tener cumplidos los 18 años y no exceder de la edad de jubilación.

d) Estar en posesión de la titulación académica correspondiente al grupo de 
clasificación profesional de personal funcionario en que se encuadran las plazas 
convocadas o superior: B. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se 
deberá estar en posesión de la correspondiente convalidación o de la credencial 
que acredite, en su caso, la homologación.

e) Estar en posesión de los permisos de conducción de las clases B y A.

f) Cumplir las condiciones físicas y psíquicas exigidas para el desempeño de 
las funciones.

g) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de 
cualquiera de las Administraciones Públicas, o de los órganos constitucionales o 
estatutarios de las comunidades autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta 
o especial para el ejercicio de empleos o cargos públicos por resolución judicial.

h) Carecer de antecedentes penales.

i) Tener una estatura mínima de 1,65 metros los hombres y 1,60 metros las 
mujeres.

j) Comprometerse a portar armas y a utilizarlas, mediante declaración jurada, 
que deberá incorporarse a la instancia de participación en el procedimiento 
selectivo, conforme al modelo que se adjunta como Anexo III.

3.2.- Todos los requisitos exigidos deberán poseerse por los aspirantes el día 
que finalice el plazo de presentación de instancias de la presente convocatoria.

Cuarta.- Solicitudes. Forma y plazo de presentación.

4.1.- La solicitud deberá ajustarse al modelo oficial que figura como Anexo 
I de las presentes Bases, y deberán cumplimentarse electrónicamente, modelo 
al que se accederá, con carácter general, a través de la sede electrónica del 
Ayuntamiento de San Javier para la tramitación de las inscripciones de los 
candidatos en los procesos selectivos que se establezcan.

4.2.- La presentación de la solicitud se realizará en el plazo de veinte días 
hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación del anuncio del 
extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, y se podrá realizar 
haciendo uso del servicio de Inscripción en Procesos de Pruebas Selectivas 
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(https://sanjavier.sedelectronica.es/)/ Sede electrónica/Catálogo de Trámites/
Empleo Público/Proceso Selectivo 4 plazas de Subinspector de Policía/Iniciar 
tramitación electrónica,

Una vez accedido a este trámite, existen 2 opciones para tramitar la solicitud:

1. Si el usuario SE PUEDE IDENTIFICAR ELECTRÓNICAMENTE, podrá tramitar 
su solicitud siguiendo las pasos tras su identificación electrónica.

2. Si el usuario NO PUEDE IDENTIFICARSE ELECTRÓNICAMENTE, podrá 
descargarse todos los documentos publicados en las bases reguladoras del 
proceso Selectivo y presentar toda la documentación y anexos en soporte papel 
por alguno de los medios establecidos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo común de las Administraciones 
públicas.

4.3.- Las solicitudes en soporte papel se efectuará solamente para la forma 
de presentación establecida en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
mediante cumplimentación de la instancia en el modelo oficial establecido que 
se adjunta como Anexo I a las Bases Generales. En este caso, deberá remitirse 
copia de la solicitud al e-mail rrhh@sanjavier.es, dentro del mismo día de su 
presentación. No será necesaria dicha comunicación cuando la solicitud se 
presente en sede electrónica.

4.4.- El domicilio que figure en la instancia se considerará el único válido 
a efectos de notificación, siendo responsabilidad exclusiva del aspirante la 
comunicación al Ayuntamiento de San Javier de cualquier cambio de domicilio.

4.5.- Los aspirantes deberán hacer constar que reúnen todas y cada una 
de las condiciones que se exigen en las Bases, referidos siempre a la fecha de 
expiración del plazo de presentación de solicitudes.

4.6.- La ordenanza fiscal reguladora de las tasas por derechos de examen del 
municipio de San Javier (BORM número 239, de fecha 15 de octubre de 2021) 
establece la siguiente tasa en concepto de derecho de examen:

Grupo B/ subgrupo B 30,00 €

Estarán exentas y/o bonificadas del pago de la tasa por derechos de examen:

a) Del 100 por cien, en aquellos casos en los que el sujeto pasivo sea una 
persona que figura como demandante de empleo, con una antigüedad mínima 
de seis meses, referida a la fecha de publicación de la convocatoria de las pruebas 
selectivas en el Boletín Oficial del Estado.

Para la aplicación de la mencionada reducción, el sujeto pasivo deberá 
acreditar las circunstancias descritas en el párrafo anterior, mediante la 
presentación de certificado de desempleo, emitido por el Instituto Nacional de 
Empleo o, en su caso, el Servicio Regional de Empleo que corresponda.

b) Del 100 por cien a favor de personas en situación de discapacidad igual o 
superior al 33 por ciento.

Para la aplicación de esta reducción, el sujeto pasivo deberá aportar la 
tarjeta acreditativa del grado de discapacidad expedida por la correspondiente 
Comunidad Autónoma.

c) Del 100 por cien a favor de aquellos que tengan la condición de Familias 
numerosas de categoría especial.
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Para la aplicación de esta bonificación, el sujeto pasivo deberá aportar 
certificado o fotocopia del carné vigente de familia numerosa expedido por el 
órgano competente.

d) Del 50 por cien, a favor de aquellos que tengan la condición de Familias 
numerosas de categoría general.

Para la aplicación de esta bonificación, el sujeto pasivo deberá aportar 
certificado o fotocopia del carné vigente de familia numerosa expedido por el 
órgano competente.

La falta de pago de la tasa en el plazo de presentación de instancias, 
determinará la inadmisión del aspirante a las pruebas selectivas..

Cuando la solicitud se presente de modo electrónico, el ingreso del importe 
se realizará haciendo uso del servicio de Inscripción en Procesos de Pruebas 
Selectivas (https://sede.sanjavier.es/). La constancia del correcto pago de las 
tasas estará avalada por el Número de Referencia Completo (NRC) emitido por la 
AEAT que figurará en el justificante de registro.

Cuando la solicitud se presente en soporte papel, el importe de las tasas por 
derechos de examen se practicará mediante autoliquidación, exclusivamente en 
los impresos habilitados al efecto por la Oficina de Recaudación municipal del 
Ayuntamiento, realizando su ingreso en cualquier entidad bancaria colaboradora 
indicada en el reverso del impreso de autoliquidación, y especificándose en el 
mismo, los siguientes conceptos de derechos de examen; Nombre, Apellidos, DNI 
y la convocatoria y/o plaza por la que se opta. No se tramitara ninguna solicitud 
en la que no se acredite previamente el pago de la tasa.

La falta de pago de la tasa en el plazo de presentación de instancias, 
determinará la inadmisión del aspirante a las pruebas selectivas.

4.7.- Las instancias irán acompañadas de la siguiente documentación:

a) Fotocopia del DNI.

b) Declaración jurada relativa al compromiso de portar armas, conforme al 
modelo que figura como Anexo III a las presentes bases.

c) Relación de los méritos que se aleguen por los aspirantes para su 
valoración en la fase de concurso, que se acreditarán aportando originales de los 
documentos que sirvan para su justificación en sobre cerrado titulado “MÉRITOS”. 
No se tendrá en cuenta mérito alguno que no se acredite durante el plazo de 
presentación de instancias.

d) Resguardo acreditativo del ingreso de la cantidad de 30 €, en concepto 
de derechos de examen, en los casos que la solicitud haya sido presentada 
en soporte papel para la forma de presentación establecida en el artículo 16 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas. La tasa por derecho de examen solamente 
será devuelta en el supuesto de no ser admitido el/la aspirante por falta de 
cumplimiento de los requisitos exigidos para tomar parte en la oposición.

e) Declaración responsable conforme al anexo IV

Quinta.- Admisión de aspirantes.

5.1. Expirado el plazo de presentación de instancias, el órgano competente 
de la Corporación dictará, en el plazo máximo de un mes, Resolución aprobando 
la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos, determinando en la 
misma el lugar, día y hora de comienzo de los ejercicios, el orden de actuación 
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de los aspirantes en aquellos ejercicios que no puedan ser realizados de forma 
conjunta y simultánea, y la composición del Tribunal calificador.

5.2. La Resolución indicada en el apartado anterior se publicará en el “Boletín 
Oficial de la Región”, y en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento, constando en 
ella el nombre de los aspirantes admitidos y excluidos y la causa de exclusión, y 
estableciendo un plazo de diez días para la subsanación de errores.

5.3. Si transcurrido dicho plazo no se hubiese formulado reclamación alguna, 
la lista provisional pasará a definitiva sin necesidad de nueva publicación. En caso 
de que se hubieren presentado reclamaciones, las mismas serán aceptadas o 
rechazadas en la Resolución que apruebe la lista definitiva, la cual será publicada 
en la forma prevista en el apartado segundo de la presente Base.

Sexta.- Tribunal Calificador.

6.1. El Tribunal Calificador estará compuesto por los siguientes miembros:

a) Presidente/a: El Jefe del Cuerpo de Policía Local de este Ayuntamiento.

b) Secretario-vocal: el Secretario de la Corporación o funcionario/a de la 
misma en quien delegue

c) Vocales:

- Un/a funcionario/a a propuesta de la Dirección General competente en 
materia de coordinación de policías locales.

- Un/a funcionario/a del Ayuntamiento. Se elegirá por sorteo entre los 
voluntarios de la bolsa creada al efecto.

- Un/a miembro del Cuerpo de la Policía Local. Se elegirá por sorteo entre los 
voluntarios de la bolsa creada al efecto.

6.2. El nombramiento de los miembros del Tribunal corresponderá al Sr. 
Alcalde, e incluirá el de sus respectivos suplentes. Todos los miembros habrán 
de ser funcionarios de carrera, y deberán pertenecer a un grupo de clasificación 
profesional de personal funcionario igual o superior a aquel en el que se integran 
las plazas objeto de convocatoria.

6.3. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar parte del 
mismo cuando concurra alguna de las causas previstas en el artículo 23 de la Ley 
40/2015 de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, podrán ser recusados 
por los aspirantes en los términos establecidos en el artículo 24 de la mencionada 
norma.

6,4. No podrán formar parte del Tribunal Calificador el personal de elección 
o de designación política, los funcionarios interinos y el personal eventual. 
Tampoco podrán formar parte del mismo los representantes sindicales, órganos 
unitarios de representación del personal o asociaciones que ejerzan funciones 
representativas de los empleados públicos.

6.5. No podrá formar parte del órgano de selección el personal funcionario 
que hubiera realizado tareas de formación de aspirantes a pruebas selectivas en 
los cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria.

6.6. El Tribunal podrá contar con el asesoramiento de especialistas para 
todas o algunas de las pruebas, nombrados por el Sr. Alcalde. Dichos asesores 
prestarán su colaboración, exclusivamente, en el ejercicio de sus especialidades 
técnicas.

6.7. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de más 
de la mitad de sus miembros, titulares o suplentes, indistintamente, entre 
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quienes deberán estar presentes el Presidente y el Secretario. Sus decisiones se 
adoptarán por mayoría.

6.8. A efectos de percepción de asistencias por los miembros del Tribunal, se 
estará a lo dispuesto en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, así como a las 
disposiciones posteriores que actualicen el importe de dichas indemnizaciones.

6.9. La composición del Tribunal se ajustará a los principios de imparcialidad 
y profesionalidad. La pertenencia de los distintos miembros al Tribunal Calificador 
lo será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta en representación 
o por cuenta de nadie.

6.10. El régimen jurídico aplicable al Tribunal Calificador se ajustará, en lo no 
previsto en las presentes bases, a lo dispuesto para los órganos colegiados en la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y demás 
disposiciones vigentes que sean de aplicación.

6.11. La/el secretaria/o del tribunal de selección levantará acta de 
todas sus sesiones, tanto de su constitución como de la realización de los 
ejercicios, corrección y evaluación, así como de la deliberación de los asuntos 
de su competencia, en las que se hará constar también las calificaciones de los 
ejercicios, las incidencias y votaciones que se produzcan. Las actas deberán 
ser aprobadas y suscritas por todos los miembros del Tribunal en la siguiente 
sesión. Se facilitará una copia de las actas a los miembros del tribunal. Las 
actas, numeradas y rubricadas, constituirán, junto con la documentación anexa 
a las mismas, el expediente que reflejará el procedimiento selectivo llevado a 
cabo. Una vez finalizado el procedimiento selectivo, la persona que ejerza de 
secretario/a del Tribunal remitirá al departamento de personal el expediente 
debidamente ordenado y foliado junto a toda la documentación de las pruebas 
realizadas.

Séptima.- Sistema de acceso.

La selección se realizará mediante el sistema de concurso-oposición por 
promoción interna.

Octava.- Fases del proceso selectivo.

El proceso selectivo constará de las siguientes fases:

1. Fase de Concurso de Méritos (10 puntos).

2. Fase de Oposición (40 puntos).

3. Curso selectivo de formación teórico-práctico impartido por el Centro de 
Formación competente de la Administración Regional.

Novena.- Fase de concurso de méritos. Máximo 10 puntos.

1. La Fase de Concurso de Méritos, que será previa a la de Oposición, no 
tendrá carácter eliminatorio, y no podrá tenerse en cuenta para superar las 
pruebas de la Fase de Oposición, siendo su puntuación máxima de 10,00 puntos.

2. Los méritos se acreditarán, dentro siempre del plazo de presentación de 
instancias, mediante original de los documentos que sirvan de prueba para su 
justificación, debiendo aportarse debidamente numerados y diferenciados por 
apartados. No serán valorados los méritos no documentados ni justificados, de 
manera fehaciente, en el plazo y en la forma señalados en las presentes bases, 
sin perjuicio de que el Tribunal Calificador pueda recabar formalmente de los 
interesados las aclaraciones o, en su caso, la documentación adicional que se 
estime necesaria para la comprobación de los méritos alegados y acreditados. 
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Dichas aclaraciones podrán solicitarse directamente a la Administración u órgano 
de quien dependa el aspirante, al que se dará conocimiento de dicho acto.

3. La fase de concurso consistirá en la valoración de los méritos alegados y 
debidamente acreditados por los aspirantes con arreglo al siguiente baremo:

A. Experiencia profesional (Máximo 4,50 puntos).- Por cada mes 
completo de servicios prestados en el Ayuntamiento de San Javier, o en cualquier 
otro como Agente de la Policía Local: 0,015 puntos/mes.

B. Titulaciones académicas (Máximo 2,50 Puntos).- Por estar en 
posesión de otras titulaciones académicas oficiales distintas a las utilizadas para 
tomar parte en la convocatoria, siempre y cuando tengan alguna relación con el 
puesto de trabajo a ocupar:

- Ciclos Formativos de Grado Superior: Por cada título oficial de Técnico 
Superior 0,25 puntos.

- Estudios universitarios de Grado (Primer Ciclo): Por cada título oficial de 
Diplomatura o Grado (3 años) 0,50 puntos. Por cada título oficial de Grado (4 
años) 0,75 puntos.

- Estudios universitarios de Licenciatura o Postgrado (Segundo Ciclo): Por 
cada título oficial de Licenciado 1 punto. Por cada título oficial de Máster (60ECTS) 
1,25 puntos. Por cada título oficial de Máster (90 ECTS) 1,50 puntos.

- Estudios universitarios de Postgrado (Tercer Ciclo): Por cada título oficial 
de Doctor 2,50 puntos. Las titulaciones inferiores no serán acumulativas cuando 
sean necesarias para conseguir las titulaciones superiores alegadas.

C. Cursos de formación o perfeccionamiento (Máximo 2,50 Puntos).-  
Por asistencia o participación como alumno en cursos, congresos, seminarios, 
etc., relacionados con la plaza convocada, valorados por el Tribunal de acuerdo 
con los siguientes criterios:

- La relación entre los cursos, seminarios y jornadas y los puestos a cubrir 
será fijada por criterio del tribunal. La base de valoración de los mismos será 
el número de horas. Si no constara el número de horas, pero sí el de días o 
jornadas, se tendrán éstos en cuenta contabilizándose cada día o jornada por 
6 horas. Si no hubiera ningún medio para determinar la duración del curso en 
horas, días o jornadas, o si su duración es inferior a 6 horas, este curso, jornada 
o seminario no se tendrá en cuenta.

- Se valorarán los cursos si fueron convocados y organizados por el Sector 
Público (en los términos de la Ley40/2015, de 01 de octubre), Universidades, 
Colegios Profesionales, Institutos o Escuelas Oficiales, Instituciones Sindicales, o 
instituciones privadas siempre que cuenten con la colaboración u homologación 
(la acción formativa) de una Administración o Institución de Derecho Público. 
Estarán incluidas, en todo caso, todas las acciones formativas realizadas al 
amparo de los Acuerdos de Formación Continua de las Administraciones Públicas.

- No se computarán los cursos obligatorios que formen parte del proceso de 
selección para el acceso a cualquier categoría o empleo de las Fuerzas y Cuerpos 
de Seguridad; ni los cursos repetidos o realizados en varias ocasiones, salvo que 
se hubiese producido un cambio sustancial del contenido de los mismos.

- La valoración de los cursos se realizará conforme a la puntuación de 0,025 
puntos por cada 10 horas. - Se valorarán el doble como ponente o profesor 
debidamente justificado.
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D. Otros méritos (Máximo 0,50 Puntos).

- Por cada titulación acreditativa de conocimientos de idiomas, atendiendo 
a los niveles establecidos en el Marco Común Europeo de Referencia para las 
Lenguas (MCER), o a los niveles equivalentes para idiomas no incluidos dentro 
del Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas (MCER).

+ Nivel C2: 0,50 puntos.

+ Nivel C1: 0,40 punto.

+ Nivel B2: 0,30 puntos.

+ Nivel B1: 0,20 puntos.

+ Nivel A2: 0,10 puntos.

+ Nivel A1: 0,05 puntos.

Décima.- Fase de oposición (40 puntos).

1. Los ejercicios de la fase de oposición darán comienzo una vez transcurrido, 
al menos, un mes desde la fecha de la publicación del extracto del anuncio de la 
convocatoria en el “Boletín Oficial del Estado”.

2. Con una antelación de, al menos, 15 días naturales, se publicará en el 
Tablón de Edictos del Ayuntamiento el lugar, día y hora de comienzo de la primera 
prueba de la oposición.

3. Desde la total terminación de un ejercicio hasta el comienzo del siguiente 
deberá transcurrir un plazo cuya duración será de un mínimo de 72 horas y un 
máximo de 45 días naturales. 

4. Los/las aspirantes serán convocados en llamamiento único, siendo 
excluidos los que no comparezcan, salvo los casos de fuerza mayor debidamente 
justificados y libremente apreciados por el Tribunal, antes de la finalización del 
ejercicio en cuestión.

5. El orden de actuación de los/las opositores/as, en aquellos ejercicios 
que no puedan realizarse conjunta y simultáneamente, dará comienzo por los 
aspirantes cuyo primer apellido empiece por la letra que se determine en la 
Resolución de la Secretaría de Estado de Administraciones Públicas por la que se 
hace público, para el año 2024, el resultado del sorteo a que se refiere el artículo 
17 del RD 364/1995, de 10 de marzo, de no haberse aprobado dicha Resolución, 
por la letra determinada en la Resolución por la que se hacía público el resultado 
del sorteo para el ejercicio 2023.

6. Con el fin de garantizar el anonimato de los aspirantes en la realización 
de los ejercicios, y siempre que las características de los mismos lo permitan, 
no podrá constar en éstos ningún dato de identificación personal de los/las 
aspirantes.

7.- La fase de oposición constará de los siguientes ejercicios, obligatorios y 
eliminatorios cada uno de ellos:

10.1.- Primera prueba. Aptitud psicotécnica.

Dirigidas a determinar la aptitud psicológica y la adecuación al perfil del 
puesto de policía local. 

El Tribunal deberá contar, para la realización de estas pruebas, con el 
asesoramiento de un Graduado o Licenciado en Psicología, que las preparará 
y evaluará, debiendo estar presente en la realización de las mismas, 
correspondiendo su nombramiento al Sr. Alcalde.
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Las pruebas psicotécnicas, consistirán en la administración de uno o varios 
test psicométricos de evaluación de las aptitudes intelectuales, entre las que 
pueden encontrarse las aptitudes: espacial, numérica, verbal, abstracta, lógica, 
atención, memoria y la inteligencia general.

La duración total de esta prueba se determinará por el Tribunal dependiendo 
del número de test elegidos para la prueba.

Además, se administrarán uno o varios test psicotécnicos para realizar un 
análisis global de la estructura de la personalidad, orientado a evaluar los rasgos 
de la personalidad más significativos y relevantes para el desempeño de la función 
policial y que se ajusten al perfil propuesto para el puesto de Subinspector de 
Policía Local de San Javier.

Los aspectos que se evaluarán para valorar si la persona opositora cumple 
adecuadamente el perfil de Subinspector de Policía Local serán elegidos entre los 
siguientes:

- Estabilidad psíquica, con la finalidad de conocer si el/la aspirante presenta 
un nivel de equilibrio emocional suficiente para desempeñar el puesto de trabajo 
de Subinspector de Policía Local. Así como si presenta tendencia a experimentar 
desajustes psicológicos y emociones negativas y su capacidad de autocontrol 
emocional, conductual y de los impulsos.

- Distintas habilidades sociales y conductas interpersonales que permitan 
conocer la capacidad de la persona opositora para trabajar en equipo y para 
adaptarse a diferentes grupos de trabajo. Es necesario conocer, su capacidad 
para relacionarse con la estructura jerárquica policial, el ajuste a las normas y el 
cumplimiento de órdenes, así como, su capacidad de análisis, toma de decisiones 
y resolución de conflictos en el ámbito laboral Se valorará la motivación laboral 
e iniciativa. También se medirá su capacidad para comunicarse y de atender 
adecuadamente al ciudadano. La capacidad empática e interés por los demás.

- Funcionamiento cognitivo y conductual para el desempeño profesional. 
Se medirán diferentes parámetros que nos aporten información sobre su 
adaptabilidad a las situaciones difíciles o cambiantes y su forma de interaccionar 
con el entorno. La capacidad reflexiva de la persona opositora y su flexibilidad 
cognitiva para afrontar las situaciones policiales. Habilidades para la resolución 
de conflictos, la resistencia a la adversidad y el afrontamiento de situaciones 
de alto nivel de estrés, así como, su capacidad de liderazgo y planificación y 
organización de sus competencias y trayectoria profesional.

- Será valorada la integridad y honestidad a la hora de afrontar las pruebas, 
midiendo la sinceridad en las respuestas del candidato/a y/o su nivel deseabilidad 
social que podrían invalidar la prueba ya que no representarían la realidad del 
sujeto.

- Por otra parte, los/as opositores/as cumplimentaran un cuestionario 
biográfico y socio-laboral que servirá de base y guía para la entrevista personal.

- Antes del comienzo de las pruebas, se informará a los/as aspirantes del 
perfil del puesto de Subinspector de Policía Local de San Javier que haya sido 
aprobado por el órgano de selección en la sesión celebrada el mismo día de la 
realización del ejercicio y que incluirá los puntos de corte establecidos.

- Se realizará una entrevista personal, la cual, tiene por objeto contrastar 
y ampliar los resultados de la prueba psicotécnica de personalidad, para valorar 
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que el/la aspirante presenta en grado adecuado las competencias y cualidades 
para el desempeño del puesto de Subinspector de Policía Local de San Javier.

Se valorará y calificará de forma conjunta junto el test de personalidad y la 
entrevista.

La prueba se calificará de apto o no apto.

10.2.- Segunda prueba (20 puntos). Conocimientos del temario de la 
oposición (Anexo II): 

Consistirá en contestar por escrito, en un periodo máximo de noventa 
minutos, un cuestionario tipo test de 100 preguntas con tres respuestas 
alternativas, de las cuales solo una será la correcta, sobre el temario del Anexo II.

Los cuestionarios estarán compuestos por preguntas con tres respuestas 
alternativas, siendo sólo una de ellas la correcta, con las siguientes 
características:

Las respuestas correctas sumarán a razón de 0,200 puntos por cada 
respuesta correcta.

Las respuestas erróneas restarán a razón de 0,066 puntos por cada respuesta 
incorrecta. 

Las respuestas en blanco ni suman ni restan.

La nota de cada ejercicio será un número entero con un máximo de dos 
decimales.

10.3.- Tercera prueba (20 puntos)

Se resolverá por escrito, durante un periodo máximo de dos horas, dos 
supuestos prácticos de los cuatro que planteará el Tribunal inmediatamente antes 
del comienzo del ejercicio, relativos a tareas propias de las funciones asignadas 
al puesto de trabajo. Durante el desarrollo de este ejercicio los/as aspirantes 
podrán, en todo momento, hacer uso de los textos legales de los que acudan 
provistos.

El tercer ejercicio habrá de ser leído por los aspirantes en sesión pública, 
que se celebrará el día y hora que señale el Tribunal, incluso inmediatamente 
después de realizarlos, pudiendo ser aquéllos objeto de cuantas preguntas estime 
necesarias el Tribunal para aclarar, ampliar o valorar el contenido de la exposición 
de los aspirantes.

Décimo primera.- Puntuación de las calificaciones.

11.1.- Todos los ejercicios de la oposición tendrán carácter eliminatorio. En 
los ejercicios será preciso obtener un mínimo de diez puntos para superarlos y 
poder pasar al siguiente.

11.2.- Las puntuaciones de los aspirantes que hayan superado cada ejercicio 
se harán públicas una vez otorgadas, y siempre antes del comienzo del ejercicio 
siguiente, siendo expuestas en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento y en la 
sede electrónica de este Ayuntamiento [dirección https://www.sanjavier.es] de 
Internet.

11.3.- La calificación obtenida por cada uno/a de los aspirantes en los 
ejercicios y pruebas calificables de 0 a 20 puntos, será la media aritmética de 
las otorgadas, de forma secreta, por cada uno de los miembros del Tribunal 
Calificador, a cuyo efecto se sumarán los puntos otorgados por cada miembro del 
Tribunal, dividiendo el resultado por el número de asistentes de aquel, siendo el 
cociente la calificación del ejercicio o prueba.
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En la calificación, deberán desecharse las puntuaciones que difieran en 05 
puntos, por exceso o por defecto, de la media, en cuyo caso se obtendrá un 
nueva y definitiva nota media excluyendo éstas.

11.4. La calificación definitiva de la fase de oposición será la resultante de la 
suma aritmética de las puntuaciones obtenidas en los ejercicios tercero, cuarto 
y quinto por los aspirantes que hayan superado con la calificación de apto los 
ejercicios primero y segundo.

11.5. La calificación definitiva del concurso-oposición será la suma de las 
obtenidas en la fase de concurso de méritos y en la fase de oposición, siendo el 
resultado de esta suma la calificación definitiva del concurso-oposición. Dicha 
calificación definitiva determinará el orden de prelación de aprobados.

Décimo segunda.- Publicación de los aspirantes seleccionados y 
presentación de documentación.

12.1.- Terminada la calificación definitiva de los aspirantes, el Tribunal hará 
pública la relación de aprobados, por orden de puntuación, con indicación del 
nombre de los aspirantes que, por haber superado todos los ejercicios de la 
oposición y ostentar la máxima calificación global, hayan sido seleccionados. En 
caso de empate en la puntuación global por parte de dos o más aspirantes, la 
prelación se determinará atendiendo a la mayor puntuación obtenida en la quinta 
prueba.

12.2.- El Tribunal elevará al Sr. Alcalde propuesta de nombramiento como 
funcionarios en prácticas y de realización del correspondiente curso selectivo a 
favor de dicho aspirante, no pudiendo contener la propuesta más nombres que 
plazas convocadas.

12.3.-Los aspirantes propuestos aportarán, en el Negociado de Recursos 
Humanos del Ayuntamiento de San Javier, en el plazo de 10 días hábiles, a contar 
desde el día en que se efectúe la publicación indicada en el apartado primero 
de la presente base, los documentos acreditativos de reunir las condiciones y 
requisitos de capacidad exigidos en la base tercera.

12.4.- Quienes, dentro del plazo indicado, y salvo causa de fuerza mayor, 
no presentaran la documentación, o de la misma se dedujese que carecen de 
alguno de los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados, quedando anuladas 
todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber 
incurrido por falsedad en la instancia.

12.5.- En el caso de que los aspirantes seleccionados no llegasen a ser 
nombrado por fallecimiento, renuncia, o por no reunir los requisitos exigidos, o no 
llegara a tomar posesión, se dará traslado al Tribunal, para que eleve propuesta 
de aprobado a favor del opositor que, habiendo superado todos los ejercicios de 
la oposición, tenga la segunda puntuación más alta en la relación a que se refiere 
el apartado primero de la presente base.

Décimo tercera.- Nombramiento en prácticas.

13.1.- Una vez aportada la documentación exigida y acreditado el 
cumplimiento de las condiciones y requisitos exigidos en la convocatoria, se 
dictará por el órgano municipal competente la correspondiente resolución, 
efectuando el nombramiento del aspirante como funcionario en prácticas, 
Subinspector de Policía Local.

13.2.- El aspirante deberá tomar posesión como funcionario en prácticas, y 
prestar el juramento o promesa legalmente establecido en el plazo máximo de 30 
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días a contar desde la fecha de notificación del nombramiento. El funcionario en 
prácticas percibirá las retribuciones inherentes a tal condición.

13.3.- El/la aspirante nombrado en prácticas deberá realizar el Curso 
Selectivo de formación teórico-práctico, impartido u homologado por el Centro 
de Formación correspondiente de la Administración Regional, a que hace 
referencia el artículo 37 de la Ley 6/2019, de 4 de abril. El periodo de prácticas 
se prolongará hasta que el funcionario haya superado, y por una sola vez, el 
citado curso selectivo con la calificación de apto.

13.4.- Cuando durante el desarrollo del curso selectivo se detectase que el 
funcionario/a en prácticas observara una conducta que no se ajustara a las normas 
dictadas por el Coordinador del curso, sobre faltas de asistencia, puntualidad, 
trato con el profesorado o compañeros/ as o adopción de comportamientos o 
conductas que puedan desmerecer el buen nombre de la Institución Policial a la 
que pretende pertenecer, se dará cuenta de tal situación, por el coordinador, al 
Sr. Alcalde-presidente, quien, oídos los interesados/as, resolverá lo conveniente, 
pudiendo adoptarse resolución de pérdida de la condición de funcionario/a en 
prácticas y baja del curso.

13.5.- Cualquier falta de asistencia no justificada durante la realización del 
curso conllevará la disminución proporcional de los derechos económicos.

13.6.- El aspirante que no supere el curso selectivo perderá todos los 
derechos a su nombramiento como funcionario de carrera, declarándose así 
mediante resolución motivada del Alcalde.

Décimo cuarta.- Curso selectivo de formación teórico-práctico impartido 
por el Centro de Formación competente de la Administración Regional.

14.1. Los aspirantes nombrados como funcionarios en prácticas deberán 
realizar y superar la 3.ª Fase del procedimiento selectivo, consistente en un 
Curso Selectivo de Formación Teórico-Práctico, de conformidad con lo señalado 
en el artículo 37.1 de la Ley 6/2019, de 4 de abril, de Coordinación de las Policías 
Locales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, impartido por el 
centro de formación correspondiente de la Administración Regional.

14.2. Durante la realización del Curso Selectivo los aspirantes ostentarán la 
condición de funcionarios en prácticas, con los derechos económicos inherentes a 
la misma. Cualquier falta de asistencia no justificada durante la realización de las 
prácticas conllevará la disminución proporcional de dichos derechos económicos.

14.3. Cuando durante el desarrollo del Curso Selectivo se detectase que 
algún opositor, ya funcionario en prácticas, observara una conducta que no 
se ajustase al régimen académico del Curso o a las normas dictadas por el 
coordinador del Curso sobre faltas de asistencia, puntualidad y trato con el 
profesorado o compañeros; cometiera faltas tipificadas en el régimen disciplinario 
que rige la acción formativa, o, en general, observara cualquier otra conducta o 
actitud que pueda desmerecer el buen nombre de la institución policial a la que 
aspira a pertenecer, previa reunión del Claustro de Profesores, se dará cuenta 
de tal situación por dicho coordinador al Tribunal Calificador, el cual, oídos el/
los interesado/s, resolverá lo conveniente, pudiéndose adoptar la resolución de 
pérdida de la condición de funcionario en prácticas y baja en el Curso.

14.4. En caso de que, con anterioridad al inicio del Curso Selectivo de 
Formación, o durante el desarrollo del mismo, por cualquier causa (renuncia de 
un opositor, no reunir un opositor los requisitos exigidos en la convocatoria, etc.), 
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se produjere la vacante en alguna de las plazas convocadas, por parte de alguno 
de los aspirantes seleccionados, funcionarios en prácticas, dicha vacante podrá 
ser también cubierta por el siguiente opositor, en orden de puntuación, de entre 
los incluidos en la relación complementaria a la que se hace referencia en el 
apartado segundo de la base décima.

Décimo quinta.- Nombramiento como funcionario de carrera.

15.1.- El nombramiento como funcionario de carrera, Subinspector de la 
Policía Local, del aspirante propuesto, únicamente podrá efectuarse a favor de 
éste, una vez superado con aprovechamiento el curso selectivo de formación 
teórico-práctico, debiendo ser declarado “apto”, una vez finalizado el mismo, 
en la resolución que remitirá al Ayuntamiento el Órgano Directivo competente 
en materia de coordinación de policías locales, o el Centro de Formación 
correspondiente de la Administración regional.

15.2.- Finalizado el curso selectivo, y superado el mismo con la calificación 
de “apto”, el Sr. Alcalde-Presidente procederá al nombramiento como funcionario 
de carrera del aspirante. Dicho nombramiento será objeto de publicación en el 
“Boletín Oficial de la Región de Murcia”. El aspirante deberá tomar posesión del 
cargo en el plazo máximo de diez días a contar a partir del día siguiente a aquel 
en que se le notifique el nombramiento. En el supuesto de no tomar posesión en 
dicho plazo, sin causa justificada, perderá todos sus derechos a la plaza.

Décimo sexta.- Asignación de puestos de trabajo.

Los puestos de trabajo vinculados a las plazas ofertadas serán los que 
estén vacantes en el momento del nombramiento como funcionarios de carrera, 
adscritos a los centros de trabajo de San Javier o La Manga del Mar Menor. La 
elección de la adscripción a los mismos se realizará por elección de los opositores 
que aprueben el proceso por estricto orden de prelación. 

Décimo séptima.- Incidencias.

17.1.- El Tribunal queda facultado para resolver cuantas dudas se presenten 
y adoptar los acuerdos necesarios para el buen orden de las pruebas selectivas, 
en todo aquello no previsto por las presentes bases, siempre que no se oponga a 
las mismas y de acuerdo con la legislación vigente.

17.2.- En el caso de que durante la celebración de las pruebas selectivas se 
observase por el Tribunal que alguno de los aspirantes no reúne uno o más de los 
requisitos exigidos por la convocatoria, podrá, previa audiencia del/la aspirante 
afectado, proponer al Alcalde su exclusión de las pruebas, haciendo constar 
expresamente las causas en la propuesta.

Décimo octava.- Protección de datos.

18.1.- Responsable.

Se informa a los/as interesados/as que sus datos personales van a ser objeto 
de tratamiento por parte del Ayuntamiento de San Javier, con CIF P-3003500J, y 
dirección en Plaza de España, N.º 3, C.P. 30730, San Javier, Murcia.

18.2.- Delegado de Protección de Datos.

Puede contactar con el Delegado de Protección de Datos (DPD) 
preferentemente por correo electrónica a la dirección dpo@sanjavier.es, mediante 
correo postal a la dirección indicada anteriormente o bien mediante el registro de 
entrada en las instalaciones del Ayuntamiento.
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18.3.- Finalidades de sus datos.

Sus datos personales se trataran con la finalidad de:

• Finalidad 1.ª Gestionar la selección de personal y provisión de puestos de 
trabajo mediante ofertas de empleo. Por lo tanto, sus datos serán tratados para 
poder tramitar su solicitud y resolver el proceso en la que participa.

• Finalidad 2.ª Formar parte de la bolsa de trabajo elaborada por el 
Ayuntamiento. De este modo se gestionará su currículum para su valoración en 
futuras ofertas de empleo.

18.4.- Plazo de supresión de datos.

Sus datos serán conservados durante el periodo establecido por el 
tratamiento, la legislación aplicable y los requerimientos aplicables a la 
conservación de información por parte de la Administración Pública. Por ello se le 
informa que:

• Será de aplicación lo dispuesto en la normativa de archivos y patrimonio 
documental español en relación a la Finalidad 1.

• En relación a la Finalidad 2, sus datos se mantendrán mientras la bolsa de 
trabajo se encuentre abierta o hasta que el interesado retire el consentimiento.

El Ayuntamiento de podrá verificar telemáticamente los datos necesarios 
para acreditar su identidad y/o el cumplimiento de otros requerimientos, 
requisitos o condiciones de esta convocatoria (a menos que el interesado se 
oponga expresamente, en cuyo caso deberá aportar fotocopias de los documentos 
pertinentes), sin perjuicio de la solicitud de aportación de documentos que el 
Ayuntamiento pueda dirigirle al interesado.

18.5.- Categoría de datos personales: El responsable tratará datos 
identificativos del interesado, de contacto, características personales, detalles de 
empleo, y datos académicos y profesionales.

18.6.- Destinatarios: Sus datos personales, así como las calificaciones 
obtenidas en el proceso de selección, podrán ser publicados por el Ayuntamiento 
en base al principio de transparencia que rige estos procesos. Asimismo, dichos 
datos pueden ser cedidos a las Administraciones Públicas cuya intervención 
pudiera ser necesaria para la tramitación y/o control de estos asuntos, a las 
entidades cuyo concurso sea necesario en la tramitación de los mismos y en 
el resto de supuestos previstos por la Ley. En su caso, sus datos identificativos 
podrán ser publicados de conformidad a lo dispuesto en el proceso de selección a 
través de diarios de difusión local, autonómica y/o nacional.

18.7.- Ejercicio de derechos: Para ejercitar los derechos que procedan 
conforme a la normativa de protección de datos (acceso, rectificación, supresión, 
oposición, limitación, portabilidad, así como a no ser objeto de decisiones 
basadas únicamente en el tratamiento automatizado de sus datos, cuando 
procedan) frente al tratamiento de sus datos personales, puede dirigirse al 
Delegado de Protección de Datos por correo electrónico a la siguiente dirección: 
dpo@sanjavier.es, facilitando copia de su DNI o documento identificativo 
equivalente.

Décimo novena.- Recursos.

Las presentes Bases, la correspondiente convocatoria, y cuantos actos 
se deriven de éstas, o de las actuaciones del Tribunal Calificador, podrán ser 
impugnados por los interesados en los casos y en la forma previstos en la Ley del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
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Disposición adicional primera.- Los opositores que aprueben y obtengan 
plaza de subinspector se integrarán en los turnos deficitarios de los antecitados 
puestos. La elección del turno ofrecido, en su caso, será elegido por el opositor de 
conformidad con el orden de prelación en el procedimiento.

Disposición adicional segunda.- En caso de crearse vacantes antes de la 
publicación de las presentes bases en el BORM, y previa modificación de la Oferta 
de Empleo Público correspondiente, se integrarán dichas vacantes en el presente 
procedimiento de selección.

En San Javier, a 26 de agosto de 2025.—El Concejal de Personal, Héctor 
Enrique Verdú Verdú.
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ANEXO I 
DATOS DEL PROCESO: 
Denominación de la Plaza a la que aspira: 
Subinspector de policía local 
 

Régimen de la plaza: 
  X Turno promoción interna 
  □ Turno libre 
 

Sistema de Selección: 
 □ Oposición 
X Concurso-Oposición 

 Fecha de la convocatoria en el BOE: 
 
Documentación que aporta: 
□ Fotocopia del DNI                    
□ Justificante del abono de las tasas de derecho de examen 
□ Declaración jurada 
□ Declaración responsable 
□ Justificación de méritos 
 

 
            DATOS PERSONALES: 

Primer Apellido: Segundo Apellido: 
 
 

Nombre: 
 

DNI Discapacidad Reconocida 
□ Si □ No     ____% 

Adaptación solicitada (en caso 
afirmativo de discapacidad) 

Domicilio (Calle y número) Municipio: Código Postal: Provincia: 
 
 

Correo Electrónico 
 
 

Teléfono Fijo: Teléfono 
Móvil: 
 

 

       
Por la presente el/la abajo firmante DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD: 
 
Primero: Que no he sido inhabilitado/a, ni separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna administración pública. 
Segundo: Que reúno a fecha de cierre del plazo de presentación de solicitudes para participar en la convocatoria todos los requisitos y condiciones 
funcionales exigidas en las bases de la convocatoria para el ingreso en el CUERPO o categoría a la que se aspira. 
Tercero: Que son ciertos todos los datos que figuran en esta declaración y que las copias aportadas como documentación son fiel reflejo de los 
originales que obran en mi poder y que se encuentran a disposición del Ayuntamiento San Javier para que en cualquier momento se pueda efectuar 
comprobación d ellos mismos con los originales. 
Cuarto: La inexactitud, falsedad u omisión de carácter esencial determinará la imposibilidad de continuar en el proceso selectivo desde el momento 
en que se tenga constancia de tales hechos, sin perjuicio d ellas responsabilidades penales, civiles o administrativas a las que hubiera lugar. 
Quinto: El solicitante acepta las bases de la convocatoria, y autoriza al Ayuntamiento de San Javier a recabar de las administraciones competentes 
cuantos datos sean necesarios para verificar la información cumplimentada en esta declaración, y a ponerse en contacto conmigo a través del teléfono 
y la dirección de correo electrónico facilitado. 
 
 
                                  En _______________, a_____de________________de 202_ 
  
                                                                                 FIRMADO: 
 

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE SAN JAVIER 
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Información básica de protección de datos: Sus datos serán tratados por el Ayuntamiento de San Javier con la finalidad de realizar las gestiones 
necesarias para la formalización de la relación laboral y estatutaria. Puede ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación 
y/o portabilidad a través del correo del delegado de protección de datos: dpo@sanjavier.es, y obtener la información detallada sobre el tratamiento de 
sus datos en las bases de la convocatoria. 
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ANEXO II 
 
GRUPO 1: DERECHO ADMINISTRATIVO/POLICIAL 
Tema 1.- Fuentes del derecho. El principio de legalidad. La jerarquía normativa. 
 
Tema 2.- El Reglamento: fundamento, concepto y clases. Límites de la potestad reglamentaria. 
Especial consideración de la potestad reglamentaria municipal: ordenanzas y bandos. Otras fuentes 
del Derecho Administrativo. 
 
Tema 3.- Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. Los actos administrativos. El Procedimiento administrativo. Actos y 
acuerdos de los entes locales. Procedimiento administrativo local. Notificaciones. 
 
Tema 4.- La Policía. Concepto y funciones. La Policía y el Estado Social y Democrático de Derecho. 
Policía y sociedad. 
 
Tema 5.- Ética policial. Normativa Internacional sobre Deontología Policial. 
 
Tema 6.- Modelo policial español. Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad. 
 
Tema 7.- Ley de Coordinación de las Policías Locales de la Región de Murcia y normativa de 
desarrollo. 
 
Tema 8.- La Policía comunitaria: la Policía de barrio. La prevención policial. 
 
Tema 9.- Ley Orgánica 4/2015, de 30 de marzo, de protección de la seguridad ciudadana. 
 
GRUPO 2: TRÁFICO. 
 
Tema 10.- Real Decreto 1428/2003 de 21 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento General 
de Circulación. 
 
Tema 11.- Real Decreto 818/2009, de 8 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Conductores. 
 
Tema 12.- Real Decreto 2822/1998, de 23 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General 
de Vehículos. 
 
Tema 13.- Real Decreto 320/1994, de 25 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de 
Procedimiento Sancionador en materia de tráfico, circulación de vehículos a motor y seguridad vial. 
 
Tema 14.- La conducción etílica. Alcoholemia. Estudio especial de los preceptos contenidos en la 
normativa de seguridad vial y en el Código Penal. 
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Tema 15.- La retirada de vehículos de la vía pública. Estudio de los preceptos contenidos en la 
normativa de seguridad vial. Vehículos abandonados: Ordenanza municipal de higiene urbana. 
 
Tema 16.- Transporte de viajeros y mercancías: estudio de los principales preceptos contenidos en la 
normativa de seguridad vial y en la legislación de transportes. 
 
Tema 17.- El transporte de mercancías peligrosas. Concepto y reglamentación especial. 
 
GRUPO 3: DERECHO PROCESAL Y PENAL 
 
Tema 18.- La detención. Casos en que procede la detención. Requisitos. Supuestos especiales. 
Tratamiento de los detenidos. Los derechos del detenido. La asistencia letrada. Puesta a disposición 
judicial de los detenidos. 
 
Tema 19.- El atestado. Concepto, naturaleza y valor procesal. Requisitos de fondo y forma. 
Actuaciones sumariales. Inspección ocular. Cuerpo del delito. Identificación del delincuente. 
Declaraciones de los procesados y de los testigos. 
 
Tema 20.- Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, reguladora de la responsabilidad penal de los 
menores. Real Decreto 1774/2004, de 30 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 
Orgánica 5/2000. 
 
Tema 21.- Consideraciones sobre el Derecho Penal y sus principios generales. Delitos: concepto y 
elementos. Delitos leves. 
 
Tema 22.- Personas responsables. Responsabilidad criminal y responsabilidad civil. Circunstancias 
modificativas de la responsabilidad criminal: eximentes, atenuantes y agravantes. 
 
Tema 23.- Ley Orgánica 10/95, de 23 de noviembre, del Código Penal: Delitos contra la vida e 
integridad corporal. Título I al VII. La violencia doméstica. 
 
Tema 24.- Delitos contra el patrimonio y el orden socioeconómico. Delitos contra la Hacienda 
Pública y contra la Seguridad Social. Delitos contra los derechos de los trabajadores. 
 
Tema 25.- La violencia de género. Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de 
Protección Integral contra la Violencia de Género. Derechos de las mujeres víctimas de violencia de 
género. Tutela Institucional. Tutela Penal; Medidas judiciales de protección y de seguridad de las 
víctimas. 
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ANEXO III 

 
 

DECLARACIÓN JURADA 
 
D/Dña. ___________________________________, con DNI nº_______________________, 
declara bajo juramento o promete, a efectos de su participación en el proceso selectivo para proveer 
___ plazas de Subinspector de Policía Local, vacante en la plantilla de personal funcionario del 
Ayuntamiento de San Javier, que se compromete, en caso de ser nombrado, a portar el arma 
reglamentaria y, en su caso, llegar a utilizarla, según la normativa vigente, a conducir vehículos 
policiales, así como a usar cuantos medios técnicos destine el Ayuntamiento de San Javier al servicio 
de policía local. 
 
 

 

                           En_________________, a ____de__________de 2024 

                

                                                                                                      El/la interesado/a 

                                                                           

 

 

                                                                          Fdo. ____________________________________ 
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BASES DE SELECCIÓN DE 4 PLAZAS
DE

SUBINSPECTORES DE LA POLICÍA LOCAL

 
   ANEXO  IV

DECLARACIÓN RESPONSABLE

D. /Dª. , con DNI y
domicilio en 

Por la presente manifiesto, en virtud de lo establecido en el artículo 69.1 de la Ley 39/2015,
de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común, la declaración, bajo mi responsabilidad,
que cumplo con los requisitos establecidos en las bases para participar en el proceso de provisión
para la plaza de Subinspector de policía local, y que la documentación que así lo acredita, la pondré
a disposición de la Administración cuando me sea requerida, y que me comprometo a mantener el
cumplimiento  de  las  anteriores  obligaciones  durante  el  período  de  tiempo  inherente  a  dicho
reconocimiento o ejercicio. 

En San Javier, a   de             de 202_

Firma

                                                                                                                                                            2
1
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IV. Administración Local

San Javier

4175	 Bases Específicas y convocatoria que regirá el proceso selectivo 
para provisión en propiedad de una plaza de Técnico Superior 
de Proyectos y Edificaciones, como personal funcionario, del 
Ayuntamiento de San Javier (Murcia) por el sistema de oposición 
en convocatoria de acceso libre.

Bases:

Primera. Objeto de la convocatoria.

La presente convocatoria tiene por objeto la provisión de una plaza de 
Técnico Superior de Proyectos y Edificaciones con código F313.01.04.00.

La plaza está incluida en la oferta de empleo público de 2024, publicada en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia n.º 107 de 10 de mayo de 2024, conforme 
a lo establecido en el artículo 70 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público (TREBEP), aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, 
de 30 de octubre. Las retribuciones del puesto de trabajo vinculado serán las 
legales señaladas en el presupuesto municipal vigente, y que correspondan 
según la Relación de puestos de trabajo en vigor del Ayuntamiento de San Javier 
o documento equivalente. Las funciones que tiene encomendadas serán las 
previstas en la relación de puestos de trabajo en vigor del Ayuntamiento de San 
Javier para el puesto asignado a la plaza convocada o, en su defecto, las propias 
de su profesión, de acuerdo con las tareas específicas al puesto que le sean 
encomendadas por la Alcaldía o Concejal delegado, y que resulten necesarias por 
razones del servicio, o se deriven de sus conocimientos o experiencias derivados 
del desempeño del puesto de trabajo. 

Segunda. Ámbito de aplicación. 

La realización de las pruebas selectivas convocadas para proveer una 
plaza de Técnico Superior de Proyectos y Edificaciones del Ayuntamiento de 
San Javier se ajustará a lo establecido en las bases generales que rigen los 
procesos de selección del personal funcionario del Ayuntamiento de San Javier 
(en adelante bases generales) aprobadas por Junta de Gobierno celebrada el 
día 23 de diciembre de 2020 (BORM número 17, de 22 de enero de 2021, con 
rectificaciones en BORM número 31, de 8 de febrero de 2021, BORM número 57, 
de 10 de marzo de 2021 y BORM número 113, de 19 de mayo de 2021), así como 
a lo previsto en las presentes bases específicas que, en su caso, prevalecerán 
sobre las bases generales. 

Todas las denominaciones contenidas en las presentes bases, así, como 
cualesquiera otras menciones, que en la misma se expresan en género masculino, 
se entenderán realizadas y se utilizarán indistintamente en género masculino y 
femenino, según el sexo de la persona que se tenga por interesada a la que se 
haga referencia. 

Tercera. Características de la plaza.

La plaza convocada se encuentra integrada en el Grupo B de los establecidos 
en el artículo 76 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el 
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que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, en relación con su Disposición Transitoria Tercera, y están encuadradas 
en la Escala de Administración Especial, Subescala Técnica, Clase Técnica grado 
superior, en la especialidad de Técnico superior en Proyectos y Edificación de la 
plantilla de personal del Ayuntamiento de San Javier. 

Cuarta. Publicidad.

El anuncio de la convocatoria de las pruebas selectivas se publicará en el 
Boletín Oficial del Estado, y las bases se publicarán íntegramente en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia, Tablón de Edictos del Ayuntamiento de San Javier 
y en la página web municipal.

Quinta. Requisitos de los/las aspirantes. 

1.- Los/las aspirantes además de reunir los requisitos exigidos en el apartado 
5.1 de las bases generales, deberán estar en posesión de:

•	 Titulación académica: Técnico Superior en Proyectos y Edificaciones o 
equivalente.

•	 Permiso de conducir B.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en 
posesión de la correspondiente convalidación o de la credencial que acredite, en 
su caso, la homologación.

2.- Capacidad funcional: Los/las aspirantes deberán tener la capacidad 
funcional para desarrollar las actividades y funciones inherentes a la plaza, con 
las siguientes características:

•	 Plazas de naturaleza técnica en relación con el puesto de trabajo adscrito.

•	 Carga postural baja

•	 Carga mental alta

•	 Manejo de equipos informáticos y PVD´s

•	 Manejo de programas informáticos de cierta complejidad

•	 Dirección de equipos de trabajo

A estos efectos, el/la aspirante que obtenga plaza deberá aportar un 
certificado médico que acredite la capacidad funcional, cuya fecha de expedición 
no podrá ser superior a 10 días naturales anteriores a la fecha de la presentación 
de documentación requerida al opositor/a que supere el proceso selectivo. En 
todo caso, deberá acompañar junto a la instancia una declaración jurada de 
que reúne la capacidad funcional para desarrollar las actividades y funciones 
inherentes a la plaza y puesto al que aspira, en los términos anteriormente 
expuestos y de acuerdo con lo dispuesto en la Disposición adicional Quinta de las 
presentes Bases.

Sexta. Solicitudes. Forma y plazo de presentación.

La presentación de la solicitud se realizará en el plazo de veinte días 
hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación del anuncio del 
extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, y se podrá realizar 
haciendo uso del servicio de Inscripción en Procesos de Pruebas Selectivas 
(https://sanjavier.sedelectronica.es/) / Sede electrónica/Catálogo de Trámites/
Empleo Público/Proceso Selectivo 1 plaza de Técnico Superior de Proyectos y 
Edificaciones (Libre)/Iniciar tramitación electrónica.
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Una vez accedido a este trámite, existen 2 opciones para tramitar la solicitud:

1. Si el usuario SE PUEDE IDENTIFICAR ELECTRÓNICAMENTE, podrá tramitar 
su solicitud siguiendo las pasos tras su identificación electrónica.

2. Si el usuario NO PUEDE IDENTIFICARSE ELECTRÓNICAMENTE, podrá 
descargarse todos los documentos publicados en las bases reguladoras del proceso 
Selectivo y presentar toda la documentación y anexos en soporte papel por alguno 
de los medios establecidos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo común de las Administraciones públicas.

El importe de la tasa por derechos de examen, según lo dispuesto en la 
ordenanza fiscal reguladora de las tasas por derechos de examen del municipio 
de San Javier (BORM número 239, de fecha 15 de octubre de 2021) será el 
siguiente:

Grupo B 30,00 €

Estarán exentas y/o bonificadas del pago de la tasa por derechos de examen:

a) Del 100 por cien, en aquellos casos en los que el sujeto pasivo sea una 
persona que figura como demandante de empleo, con una antigüedad mínima 
de seis meses, referida a la fecha de publicación de la convocatoria de las pruebas 
selectivas en el Boletín Oficial del Estado.

Para la aplicación de la mencionada reducción, el sujeto pasivo deberá 
acreditar las circunstancias descritas en el párrafo anterior, mediante la 
presentación de certificado de desempleo, emitido por el Instituto Nacional de 
Empleo o, en su caso, el Servicio Regional de Empleo que corresponda.

b) Del 100 por cien a favor de personas en situación de discapacidad igual 
o superior al 33 por ciento.

Para la aplicación de esta reducción, el sujeto pasivo deberá aportar la 
tarjeta acreditativa del grado de discapacidad expedida por la correspondiente 
Comunidad Autónoma.

c) Del 100 por cien a favor de aquellos que tengan la condición de Familias 
numerosas de categoría especial.

Para la aplicación de esta bonificación, el sujeto pasivo deberá aportar 
certificado o fotocopia del carné vigente de familia numerosa expedido por el 
órgano competente.

d) Del 50 por cien, a favor de aquellos que tengan la condición de Familias 
numerosas de categoría general.

Para la aplicación de esta bonificación, el sujeto pasivo deberá aportar 
certificado o fotocopia del carné vigente de familia numerosa expedido por el 
órgano competente.

La falta de pago de la tasa en el plazo de presentación de instancias, 
determinará la inadmisión del aspirante a las pruebas selectivas. 

Las solicitudes deberán acompañar:

•	 Instancia para participar en el proceso (Anexo II)

•	 Declaración jurada (Anexo III)

•	 Declaración jurada capacidad funcional (IV)

•	 Justificante del pago de tasas

•	 En su caso, certificado de discapacidad si marca la casilla al efecto 
dispuesta en la hoja de solicitud (Anexo II). En caso de necesidad de 
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adaptación de adaptación de tiempos y medios para la realización del examen 
por discapacidad deberá solicitarse en los términos de la Disposición adicional 
tercera de las presentes bases. Se deberá acompañar, en este caso, informe de 
adaptación emitido al efecto por el órgano competente (IMAS, etc.), conforme a 
lo dispuesto en el artículo 8 del Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, por 
el que se regula el acceso al empleo público y la provisión de puestos de trabajo 
de las personas con discapacidad y en el artículo 10 del Decreto n.º 93/2011, de 
27 de mayo, sobre el acceso y la provisión de puestos de trabajo de personas con 
discapacidad en la Función Pública de la Administración Pública de la Región de Murcia.

No hay que acompañar más documentos que los reseñados anteriormente. 

Séptima. Sistema selectivo.

El sistema selectivo será el de oposición, y constará de las siguientes 
ejercicios:

1.- Primer ejercicio (50 puntos sobre la nota final): Consistirá en contestar 
un cuestionario de 90 preguntas que versarán sobre el contenido del programa 
que figura como Anexo I (Temario general y específico) a estas bases. 

El tiempo para la realización de este ejercicio será de 80 minutos. Los 
cuestionarios estarán compuestos por preguntas con tres respuestas alternativas, 
siendo sólo una de ellas la correcta. 

Las respuestas correctas sumarán a razón de 0,5556 puntos por cada 
respuesta correcta.

Las respuestas erróneas restarán a razón de 0,19 puntos por cara respuesta 
incorrecta.

Las respuestas en blanco ni suman ni restan.

Para superar el primer ejercicio será necesario tener una nota igual o superior 
a 25 puntos.

2.- Segundo ejercicio: 2.- Consistirá en resolver por escrito un supuesto 
práctico que determinará el Tribunal al inicio del ejercicio, relacionado con la 
materia del temario específico del programa que figura como Anexo I. La duración 
del ejercicio será de 1 hora. 

Se valorarán el rigor analítico, así como los conocimientos generales y 
específicos pertinentemente incorporados a la resolución de los supuestos prácticos. 

Para superar el segundo ejercicio será necesario tener una nota igual o 
superior a 25 puntos.

En cualquier caso, la nota final será el sumatorio de los dos ejercicios, siendo 
un número de dos enteros y dos decimales, que, en ningún caso, será superior a 50.

Los ejercicios anteriores son eliminatorios y han de aprobarse de forma 
independiente ambos. 

Octava. Calificación del proceso selectivo. 

8.1. Normas generales. El Tribunal queda facultado para la determinación 
del nivel mínimo exigido de conformidad con el sistema de valoración que se 
adopte en cada prueba selectiva, garantizando en todo caso, la idoneidad de los/
las aspirantes seleccionados/as.

8.2. Calificación de las partes del ejercicio de la fase de oposición. Las 
calificaciones para cada uno de los ejercicios se otorgarán como sigue:

▪	 El ejercicio primero será calificado de 0 a 50 puntos.
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▪	 El ejercicio segundo será calificado de 0 a 50 puntos. 

La puntuación final será la suma de los dos ejercicios, que para superarse 
deberá ser igual o superior a 50 puntos con al menos 25 puntos en cada uno de 
los dos ejercicios.

8.3. La calificación definitiva del proceso de selección estará determinada 
por la suma de las puntuaciones de los dos ejercicios de la fase de oposición 
ordenados de mayor a menor puntuación. El Tribunal no podrá aprobar 
ni declarar que han superado el proceso selectivo un número superior 
de aspirantes al de plazas convocadas. En caso de empate, el orden de 
prelación se establecerá atendiendo a los siguientes criterios: primero, mejor 
puntuación en el primer ejercicio de la fase de oposición; segundo, mejor 
puntuación en el segundo ejercicio de la fase de oposición. De persistir el 
empate éste se solventará por orden alfabético del primer apellido de los/
as aspirantes empatados/as, de conformidad con la letra que determine el 
sorteo anual realizado por la Secretaría de Estado para la Administración 
Pública a que se refiere el artículo 17 del Reglamento General de Ingreso del 
Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de 
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la 
Administración General del Estado, aprobado por el Real Decreto 364/1995 de 
10 de marzo. 

Novena. Adjudicación de puestos de trabajo.

Se estará a lo dispuesto en el artículo 26 del Reglamento General de Ingreso 
del Personal al servicio de la Administración general del Estado y de Provisión 
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la 
Administración general del Estado, aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 
10 de marzo, de aplicación supletoria a las administraciones locales, conforme al 
artículo 1.º, apartado 3, del antecitado Reglamento.

El puesto de trabajo por asignación inicial será el de Técnico superior en 
proyectos y edificaciones. Código de puesto DEL-B/SM01F-07.

Décima. Recursos.

Contra estas bases cabe interponer recurso potestativo de reposición 
ante el Alcalde Presidente del Ayuntamiento de San Javier, en el plazo de 
un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia o bien directamente recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses desde dicha publicación, ante el 
órgano jurisdiccional competente, de conformidad con lo dispuesto en los 
arts. 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en los arts. 8, 
45 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, significándose que en caso de interponer recurso 
de reposición, no se podrá interponer el contencioso-administrativo hasta 
que aquél sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación 
presunta del recurso de reposición, no pudiendo simultanearse ambos 
recursos. todo ello, sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar 
cualquier otro que estimen procedente. 

Disposición adicional primera. Es responsabilidad de interesados y 
aspirantes la lectura y compresión de las presentes bases, a las que se atendrán 
en todo momento. 
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Disposición adicional segunda. Los aspirantes deberán presentarse en la 
hora y lugar convocados/as con bolígrafo azul (El tribunal no facilita bolígrafos) 
y documento acreditativo de la identidad en vigor (DNI, permiso de conducir, 
pasaporte).

Una vez que se acceda al local de examen queda prohibida la utilización 
de cualquier medio de comunicación o transmisión de datos. Así mismo los 
móviles deberán estar completamente apagados. A aquellos aspirantes que le 
suene un móvil dentro del local de examen (desde el momento que un miembro 
del tribunal así lo manifieste) serán expulsados del recinto y serán declarados 
no aptos. Aquellas personas aspirantes que lleven pelo largo, deberán llevarlo 
recogido de tal manera de que los oídos queden a la vista.

Disposición adicional tercera. Los aspirantes con discapacidad, podrán 
solicitar en el modelo oficial de instancia, las adaptaciones y los ajustes razonables 
de tiempo y medios, de las pruebas del proceso selectivo, a fin de asegurar 
su participación en condiciones de igualdad. De solicitar dicha adaptación, 
deberán adjuntar junto a la instancia el Dictamen Técnico Facultativo emitido 
por el órgano técnico de calificación del grado de discapacidad, acreditando de 
forma fehaciente las deficiencias permanentes que han dado origen al grado de 
discapacidad reconocido, a efectos de que el órgano de selección pueda valorar 
la procedencia o no de la concesión de la adaptación solicitada, conforme a lo 
dispuesto en la Orden PRE/1822/2006, de 9 de junio, por la que se establecen 
criterios generales para la adaptación de tiempos adicionales en los procesos 
selectivos para el acceso al empleo público de personas con discapacidad. Las 
personas zurdas deberán manifestarlo para la adaptación de la mesa, en su caso. 

Disposición final primera.- Se advierte que la celebración del ejercicio de 
este proceso selectivo podrá coincidir con las fechas de celebración de ejercicios 
de otros procesos selectivos. 

Disposición final segunda.- El o los aspirantes que obtengan plaza, 
deberán estar en disposición de relacionarse con la administración por medios 
electrónicos, conforme a lo dispuesto en el artículo 14. 2. Letra e de Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

San Javier, a 26 de agosto de 2025.—El Concejal delegado de Personal, 
Héctor Enrique Verdú Verdú.
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ANEXO I

PROGRAMA (50 temas)

Vigencia normativa:Todas las referencias normativas contenidas en el 
programa de la oposición se entenderán referidas a aquellas que se encuentren 
vigentes el último día del plazo de presentación de solicitudes. 

Parte general (10 temas):

Tema 1.- La Constitución española de 1978. Características fundamentales. 
Principios generales. Estructura.

Tema 2.- Los derechos y deberes fundamentales de los españoles. Su 
garantía y suspensión.

Tema 3.- La organización del Estado en la Constitución Española de 1978: 
Organización institucional o política y organización territorial. La Corona. Las 
Cortes Generales: referencia al Defensor del Pueblo y al Tribunal de Cuentas.

Tema 4.- Ordenanzas, Reglamentos y Bandos. Procedimiento de elaboración 
y aprobación. Infracciones.

Tema 5.- Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia. Títulos I y II.

Tema 6.- Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público. Título preliminar. Capítulo I Disposiciones generales, principios de 
actuación y funcionamiento del sector público. Capítulo II de los órganos de 
las Administraciones Públicas. De los órganos administrativos. Competencia. 
Abstención y recusación, Capítulo V. Funcionamiento electrónico del sector 
público. y Capítulo IV de la Responsabilidad Patrimonial de las Administraciones 
Públicas. 

Tema 7.- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo 
común de las administraciones públicas. Disposiciones generales. De los 
interesados en el procedimiento y de la actividad de las Administraciones 
Públicas. 

Tema 8.- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo 
común de las administraciones públicas. De los actos administrativos: concepto, 
clases y elementos. Motivación, notificación y publicación. De los actos 
administrativos: Eficacia de los actos administrativos. Ejecutividad y ejecución 
forzosa. Suspensión. Validez e invalidez del acto administrativo. Convalidación, 
conservación y conversión.

Tema 9.- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo 
común de las administraciones públicas. De las disposiciones sobre el 
procedimiento administrativo común: Las Fases del procedimiento administrativo: 
iniciación, ordenación, instrucción y terminación. De la revisión de los actos en 
vía administrativa: Los Recursos administrativos. Recurso de alzada. Recurso 
potestativo de reposición. Recurso extraordinario de revisión.

Tema 10.- La Ley general presupuestaria: principios presupuestarios. La Ley 
general tributaria: principios tributarios.
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Parte específica (40 temas).

Tema 1.- El GPS. Aparato y software utilizado.

Tema 2.- Movimientos de tierras. Definición de: pendiente, rasante, peralte, 
desmonte, terraplén y taludes laterales. 

Tema 3.- El dominio público marítimo terrestre. Concepto y clasificación. 
Servidumbres legales. 

Tema 4.- Ley de ordenación territorial y urbanística de la Región de Murcia 
13/2015. Clasificación del suelo. Régimen de suelo urbano. 

Tema 5.- Ley de ordenación territorial y urbanística de la Región de Murcia 
13/2015. Clasificación del suelo. Régimen de suelo no urbanizable, régimen de 
suelo urbanizable. Parcelaciones.

Tema 6.- Ley de ordenación territorial y urbanística de la Región de Murcia 
13/2015. Plan General Municipal de Ordenación.

Tema 7.- Ley de ordenación territorial y urbanística de la Región de Murcia 
13/2015. Planes Parciales, Planes especiales y estudios de detalle. 

Tema 8.- Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las 
Administraciones Públicas. Tipos de bienes. Bienes demaniales. Bienes 
patrimoniales 

Tema 9.- Ley de Carreteras de la Región de Murcia. Objeto. Ámbito. Concepto 
de carretera y clasificación técnica. Clasificación funcional: la red regional de 
carreteras de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

Tema 10.- Uso y defensa de las carreteras: Las Zonas de protección, Dominio 
público, Servidumbre y Afección. Fianzas. Línea Límite Edificación.

Tema 11.- Bienes inmuebles a efectos catastrales y titular catastral.

Tema 12.- Mantenimiento y formación del catastro. Declaraciones y 
comunicaciones.

Tema 13.- La referencia catastral. Su configuración actual. Constancia 
documental de la referencia catastral: en los documentos notariales y en los 
procedimientos administrativos.

Tema 14.- El inventario y registro de los bienes municipales.

Tema 15.- Orden TMA/851/2021, de 23 de julio, por la que se desarrolla el 
documento técnico de condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación 
para el acceso y la utilización de los espacios públicos urbanizados: Disposiciones 
generales, Espacios públicos urbanizados y zonas de uso peatonal, Itinerarios 
peatonales, Áreas de estancia y elementos de urbanización.

Tema 16.- Orden TMA/851/2021, de 23 de julio, por la que se desarrolla el 
documento técnico de condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación 
para el acceso y la utilización de los espacios públicos urbanizados: Cruces 
entre itinerarios peatonales e itinerarios vehiculares, Urbanización de frentes 
de parcela, mobiliario urbano, Elementos vinculados al transporte,obras e 
intervenciones y comunicación y señalización.

Tema 17.- Decreto n.º 177/2024, de 12 de septiembre, por el que se aprueba 
el Reglamento de Accesibilidad Universal de la Región de Murcia.

Tema 18.- Reconocimiento de las características del terreno. Maquinaria 
y operaciones de movimientos de tierras. Soluciones constructivas para 
cimentaciones y elementos de contención.
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Tema 19.- Unidades de obra y análisis de proyectos de construcción. 
Confección de precios de unidades de obra.

Tema 20.- Medición de unidades de obra. Estado de mediciones de un 
proyecto.

Tema 21.- Elaboración de presupuestos de obras y Control de costes en 
construcción.

Tema 22.- Planos de replanteo. Replanteo sobre el terreno de puntos y 
elementos de obras de construcción.

Tema 23.- Identificación de actividades y métodos de planificación de tareas 
y oficios en construcción. Elaboración de secuencias de procesos en construcción.

Tema 24.- Programación de proyectos y obras de construcción. Planificación. 
Desviaciones. Gráficos PERT y Gantt.

Tema 25.- Planes y proyectos de Seguridad y salud en obras de construcción.

Tema 26.- Proyectos de edificación residencial. Documentación gráfica y 
escrita. 

Tema 27.- Proyectos de edificación no residencial. Documentación. 

Tema 28.- Proyectos de urbanización y obra civil. Documentación.

Tema 28.- Proyectos de urbanización y obra civil. Instalaciones urbanas. 
Acometidas.

Tema 29.- Diseño asistido por ordenador (CAD).

Tema 30.- Sistema de Información geográfica (SIG). Nociones generales. 
Conceptos básicos de software, geoportales, sistemas U.T.M., la codificación EPSG 
y datos remotos. Levantamientos topográficos.

Tema 31.- Metodología BIM. Conceptos Básicos.

Tema 32.- Planos acotados. Cartografía y dibujo topográfico. Nociones 
generales. Curvas de nivel, directoras, interpoladas. Signos convencionales.

Tema 33.- Carreteras: Obras de afirmado. Unidades de obra, tipos de capas, 
materiales, maquinaria de ejecución, mediciones y control de calidad de la obra 
ejecutada. 

Tema 34.- Instalaciones urbanas: Abastecimiento de agua. Fuentes 
de abastecimiento. Almacenamiento y depuración. Red de abastecimiento: 
Líneas de transporte y distribución. Red de distribución, componentes y tipos 
de redes. Punto de toma. Usos del agua. Tipos de tuberías de conducción de 
agua. Principales tipos de unión en conducciones de abastecimiento. Elementos 
principales de una red de distribución: llaves, válvulas, codos, arquetas. 
Condiciones generales de ejecución de una red de abastecimiento. Puesta a punta 
de la red para el servicio. Clasificación, descripción y detalles gráficos.

Tema 35.- El personal al servicio de la Administración Pública según el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre: clases. Adquisición y pérdida 
de la condición de funcionario. Situaciones administrativas. Derechos de los 
empleados públicos. Derecho a la carrera profesional y a la promoción interna. 
Derechos a la jornada de trabajo, permisos y vacaciones. Régimen disciplinario. 
Régimen de incompatibilidades.
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Tema 36.- Ley 31/95, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales 
y Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de 
los Servicios de Prevención (Capítulos I, II y III).

Tema 37.- El término municipal de San Javier. Pedanías e infraestructuras.

Tema 38.- Transparencia y acceso a la información pública: delimitación 
conceptual. Marco jurídico de aplicación en materia de transparencia, acceso a la 
información pública y buen gobierno.

Tema 39.- La sede electrónica. La identificación y autenticación de las 
personas físicas y jurídicas para las diferentes actuaciones en la gestión 
electrónica. El documento electrónico. El expediente electrónico.

Tema 40.- Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva 
de mujeres y hombres: Objeto y ámbito de la ley. El principio de igualdad y la 
tutela contra la discriminación. Políticas públicas para la igualdad. El principio de 
igualdad en el empleo público.
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ANEXO II 
 

AYUNTAMIENTO DE SAN JAVIER 
SOLICITUD A PRUEBAS SELECTIVAS 

 
     DATOS DEL PROCESO: 

Denominación de la Plaza a la que aspira: 
Técnico Superior de Proyectos y 
Edificaciones  
 

Régimen de la plaza: 
  X Funcionario de carrera 
  □ Laboral Fijo 
 

Sistema de Selección: 
□ Concurso 
□ Concurso-Oposición 
X Oposición 

 Fecha de la convocatoria en el BOE: 
 
 
Forma de Acceso: 
X Libre     □  Promoción Interna 
 

Grupo clasificación: 
□ A1 
□ A2 
X B 
□  C1 
□ C2 
□ AP 

N.º de plazas 1 
 
 

 
     DATOS PERSONALES: 

Primer Apellido: Segundo Apellido: 
 
 

Nombre: 
 

DNI Fecha Nacimiento: Discapacidad Reconocida 
□ Si □ No     ____% 
□ Si □ No solicito adaptación en 
los siguientes términos: 

Domicilio (Calle y número) Municipio: Código 
Postal: 

Provincia: 
 
 

Correo Electrónico 
 
 

Teléfono Fijo: Teléfono Móvil: 
 

 

       
  El/la abajo firmante solicita ser admitido/a a las pruebas selectivas a las que se refiere la 
presente instancia, y DECLARA que son ciertos los datos consignados en ella, y que REÚNE 
los requisitos exigidos para el ingreso en la Función Pública y los especialmente señalados en 
las bases de la convocatoria antes referida. 

 
                                  En _______________, a_____de________________de 202_ 
 
                                          
 
 
 
                                                                                 FIRMADO: 
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"Información básica de protección de datos: Sus datos serán tratados por el Ayuntamiento de San Javier 
con la finalidad de gestionar la selección de personal y provisión de puestos de trabajo mediante 
convocatorias públicas. Puede ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, 
limitación y/o portabilidad a través del correo del delegado de protección de datos: dpo@sanjavier.es, y 
obtener la información detallada sobre el tratamiento de sus datos en las bases de la convocatoria." 
 

 
SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE SAN JAVIER 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

NPE: A-050925-4175



Página 22905Número 205	 Viernes, 5 de septiembre de 2025

 
 

12                                                                                                    

 
 
 

    ANEXO III 

DECLARACIÓN RESPONSABLE 

D. /Dª.         , con DNI  y 
domicilio en  

Por la presente manifiesto, en virtud de lo establecido en el artículo 69.1 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común, la declaración, bajo mi responsabilidad, 
que cumplo con los requisitos establecidos en las bases para participar en el proceso de provisión   
de una plaza de Técnico Superior de Proyectos y Edificaciones (B), y que la documentación que así 
lo acredita, la pondré a disposición de la Administración cuando me sea requerida, y que me 
comprometo a mantener el cumplimiento de las anteriores obligaciones durante el período de 
tiempo inherente a dicho reconocimiento o ejercicio.  

En San Javier, a     de             de 202_ 

 

Firma 

 

Fdo. 
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 ANEXO IV 

DECLARACIÓN RESPONSABLE  CAPACIDAD FUNCIONAL 

Don/Doña ………………………………...….....…………………...., con DNI ….….................…., con 
domicilio en ...………........………...……………………., localidad ……..……......………, provincia 
……………............…, con teléfono de contacto …………..…...… y con correo electrónico 
………......……………….. …………………………..,  

DECLARA bajo su responsabilidad que posee la capacidad funcional para el desempeño de las tareas de la 
plaza de Técnico Superior de Proyectos y Edificaciones, conforme a los características establecidas en la 
Base Quinta, apartado 2º, de las presentes Bases específicas. 

En …………………………....., fecha ………………………….  

 

Firma: _______________ 

 

 

 

 ADVERTENCIA LEGAL: La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, de cualquier dato o 
información que se incorpore a esta declaración responsable o la no presentación ante la Administración 
competente de la documentación que sea en su caso requerida para acreditar el cumplimiento de lo 
declarado, determinará la imposibilidad de continuar con el ejercicio del derecho desde el momento en que 
se tenga constancia de tales hechos, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas 
a que hubiera lugar.  

Asimismo, la resolución de la Administración Pública que declare tales circunstancias podrá determinar la 
obligación de la persona interesada de restituir la situación jurídica al momento previo al reconocimiento del 
derecho, así como la imposibilidad de instar un nuevo procedimiento con el mismo objeto durante un 
período de tiempo determinado por la ley, todo ello conforme a los términos establecidos en las normas 
sectoriales de aplicación. 
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IV. Administración Local

San Javier

4176	 Bases Específicas y convocatoria que regirá el proceso selectivo 
para provisión en propiedad de una plaza de Técnico Superior 
de Proyectos y Edificaciones, como personal funcionario, del 
Ayuntamiento de San Javier (Murcia) por el sistema de concurso 
oposición en convocatoria de acceso por promoción interna.

Bases:

Primera. Objeto de la convocatoria.

La presente convocatoria tiene por objeto la provisión de una plaza de 
Técnico Superior de Proyectos y Edificaciones con código F313.01.02.00.

La plaza está incluida en la oferta de empleo público de 2024, publicada 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia n.º 107 de 10 de mayo de 2024, 
conforme a lo establecido en el artículo 70 del texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público (TREBEP), aprobado por Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre. Las retribuciones del puesto de trabajo 
vinculado serán las legales señaladas en el presupuesto municipal vigente, 
y que correspondan según la Relación de puestos de trabajo en vigor del 
Ayuntamiento de San Javier o documento equivalente. Las funciones que 
tiene encomendadas serán las previstas en la relación de puestos de trabajo 
en vigor del Ayuntamiento de San Javier para el puesto asignado a la plaza 
convocada o, en su defecto, las propias de su profesión, de acuerdo con 
las tareas específicas al puesto que le sean encomendadas por la Alcaldía o 
Concejal delegado, y que resulten necesarias por razones del servicio, o se 
deriven de sus conocimientos o experiencias derivados del desempeño del 
puesto de trabajo. 

Segunda. Ámbito de aplicación. 

La realización de las pruebas selectivas convocadas para proveer una 
plaza de Técnico Superior de Proyectos y Edificaciones del Ayuntamiento de 
San Javier se ajustará a lo establecido en las bases generales que rigen los 
procesos de selección del personal funcionario del Ayuntamiento de San Javier 
(en adelante bases generales) aprobadas por Junta de Gobierno celebrada el 
día 23 de diciembre de 2020 (BORM número 17, de 22 de enero de 2021, con 
rectificaciones en BORM número 31, de 8 de febrero de 2021, BORM número 57, 
de 10 de marzo de 2021 y BORM número 113, de 19 de mayo de 2021), así como 
a lo previsto en las presentes bases específicas que, en su caso, prevalecerán 
sobre las bases generales. 

Todas las denominaciones contenidas en las presentes bases, así, como 
cualesquiera otras menciones, que en la misma se expresan en género masculino, 
se entenderán realizadas y se utilizarán indistintamente en género masculino y 
femenino, según el sexo de la persona que se tenga por interesada a la que se 
haga referencia. 
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Tercera. Características de la plaza.

La plaza convocada se encuentra integrada en el Grupo B de los establecidos 
en el artículo 76 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, en relación con su Disposición Transitoria Tercera, y están encuadradas 
en la Escala de Administración Especial, Subescala Técnica, Clase Técnica grado 
superior, en la especialidad de Técnico superior en Proyectos y Edificación de la 
plantilla de personal del Ayuntamiento de San Javier. 

Cuarta. Publicidad.

El anuncio de la convocatoria de las pruebas selectivas se publicará en el 
Boletín Oficial del Estado, y las bases se publicarán íntegramente en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia, Tablón de Edictos del Ayuntamiento de San Javier 
y en la página web municipal.

Quinta. Requisitos de los/las aspirantes. 

1.- Los/las aspirantes además de reunir los requisitos exigidos en el apartado 
5.1 de las bases generales, deberán estar en posesión de:

▪	 Titulación académica: Técnico Superior en Proyectos y Edificaciones o 
equivalente.

▪	 Permiso de conducir B.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en 
posesión de la correspondiente convalidación o de la credencial que acredite, en 
su caso, la homologación.

2.- Capacidad funcional: Los/las aspirantes deberán tener la capacidad 
funcional para desarrollar las actividades y funciones inherentes a la plaza, con 
las siguientes características:

•	 Plazas de naturaleza técnica en relación con el puesto de trabajo adscrito.

•	 Carga postural baja

•	 Carga mental alta

•	 Manejo de equipos informáticos y PVD´s

•	 Manejo de programas informáticos de cierta complejidad

•	 Dirección de equipos de trabajo

A estos efectos, el/la aspirante que obtenga plaza deberá aportar un 
certificado médico que acredite la capacidad funcional, cuya fecha de expedición 
no podrá ser superior a 10 días naturales anteriores a la fecha de la presentación 
de documentación requerida al opositor/a que supere el proceso selectivo. En 
todo caso, deberá acompañar junto a la instancia una declaración jurada de 
que reúne la capacidad funcional para desarrollar las actividades y funciones 
inherentes a la plaza y puesto al que aspira, en los términos anteriormente 
expuestos y de acuerdo con lo dispuesto en la Disposición adicional Quinta de las 
presentes Bases.

3.- Otros requisitos:

•	 Ser funcionario del Ayuntamiento de San Javier y tener una antigüedad 
de, al menos, dos años en el Grupo C1 en la Escala de Administración Especial, 
Subescala Técnica, Clase auxiliar de la misma rama profesional (Delineante o 
equivalente) el día de la finalización del plazo de presentación de solicitudes de 
participación.
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Sexta. Solicitudes. forma y plazo de presentación.

La presentación de la solicitud se realizará en el plazo de veinte días 
hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación del anuncio del 
extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, y se podrá realizar 
haciendo uso del servicio de Inscripción en Procesos de Pruebas Selectivas 
(https://sanjavier.sedelectronica.es/) / Sede electrónica/Catálogo de Trámites/
Empleo Público/Proceso Selectivo 1 plaza de Técnico Superior de Proyectos y 
Edificaciones (Promoción interna)/Iniciar tramitación electrónica,

Una vez accedido a este trámite, existen 2 opciones para tramitar la solicitud:

1. Si el usuario SE PUEDE IDENTIFICAR ELECTRÓNICAMENTE, podrá tramitar 
su solicitud siguiendo las pasos tras su identificación electrónica.

2. Si el usuario NO PUEDE IDENTIFICARSE ELECTRÓNICAMENTE, podrá 
descargarse todos los documentos publicados en las bases reguladoras del 
proceso Selectivo y presentar toda la documentación y anexos en soporte papel 
por alguno de los medios establecidos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo común de las Administraciones 
públicas.

El importe de la tasa por derechos de examen, según lo dispuesto en la 
ordenanza fiscal reguladora de las tasas por derechos de examen del municipio 
de San Javier (BORM número 239, de fecha 15 de octubre de 2021) será el 
siguiente:

Grupo B 30,00 €

Estarán exentas y/o bonificadas del pago de la tasa por derechos de examen:

a) Del 100 por cien, en aquellos casos en los que el sujeto pasivo sea una 
persona que figura como demandante de empleo, con una antigüedad mínima 
de seis meses, referida a la fecha de publicación de la convocatoria de las pruebas 
selectivas en el Boletín Oficial del Estado.

Para la aplicación de la mencionada reducción, el sujeto pasivo deberá 
acreditar las circunstancias descritas en el párrafo anterior, mediante la 
presentación de certificado de desempleo, emitido por el Instituto Nacional de 
Empleo o, en su caso, el Servicio Regional de Empleo que corresponda.

b) Del 100 por cien a favor de personas en situación de discapacidad igual 
o superior al 33 por ciento.

Para la aplicación de esta reducción, el sujeto pasivo deberá aportar la 
tarjeta acreditativa del grado de discapacidad expedida por la correspondiente 
Comunidad Autónoma.

c) Del 100 por cien a favor de aquellos que tengan la condición de Familias 
numerosas de categoría especial.

Para la aplicación de esta bonificación, el sujeto pasivo deberá aportar 
certificado o fotocopia del carné vigente de familia numerosa expedido por el 
órgano competente.

d) Del 50 por cien, a favor de aquellos que tengan la condición de Familias 
numerosas de categoría general.
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Para la aplicación de esta bonificación, el sujeto pasivo deberá aportar 
certificado o fotocopia del carné vigente de familia numerosa expedido por el 
órgano competente.

La falta de pago de la tasa en el plazo de presentación de instancias, 
determinará la inadmisión del aspirante a las pruebas selectivas. 

Las solicitudes deberán contener:

•	 Solicitud para participar en el proceso (Anexo II)

•	 Declaración jurada requisitos (Anexo III)

•	 Declaración jurada capacidad funcional (IV)

•	 Hoja de autobaremación (Anexo V)

•	 Justificante del pago de tasas

•	 En su caso, certificado de discapacidad si marca la casilla al efecto 
dispuesta en la hoja de solicitud (Anexo II). En caso de necesidad de 
adaptación de adaptación de tiempos y medios para la realización del examen 
por discapacidad deberá solicitarse en los términos de la Disposición adicional 
tercera de las presentes bases. Se deberá acompañar, en este caso, informe de 
adaptación emitido al efecto por el órgano competente (IMAS, etc.), conforme a 
lo dispuesto en el artículo 8 del Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, por 
el que se regula el acceso al empleo público y la provisión de puestos de trabajo 
de las personas con discapacidad y en el artículo 10 del Decreto n.º 93/2011, de 
27 de mayo, sobre el acceso y la provisión de puestos de trabajo de personas con 
discapacidad en la Función Pública de la Administración Pública de la Región de 
Murcia.

No hay que acompañar más documentos que los reseñados anteriormente. 

Séptima. Sistema selectivo.

El sistema selectivo será el de concurso oposición, y constará de las 
siguientes fases:

7.1.- Fase de concurso (40% nota final):

La fase del concurso será anterior a la fase oposición, no tendrá carácter 
eliminatorio, ni la puntuación obtenida podrá ser utilizada para superar los 
ejercicios de la fase de oposición. Esta fase se desarrollará conforme a lo 
dispuesto en la base décima de las bases generales.

El tribunal de selección podrá solicitar a los interesados que superen la fase 
de oposición, la acreditación de los méritos autobaremados para su verificación.

La valoración de los méritos de los aspirantes se puntuará con un máximo de 
40 puntos, conforme al siguiente baremo: 

1- Experiencia profesional (45%) hasta un máximo de 18 puntos:

Servicios prestados en el ámbito de cualquier administración pública y/o 
empresas privadas, en plazas clasificadas en la misma categoría profesional, 
grupo de cotización de la plaza convocada (Grupo 5), o inmediata anterior en la 
administración pública, grupo de cotización 7, a razón de 0’15 puntos por mes 
completo trabajado.

Los servicios prestados en cualquier Administración se justificarán mediante 
el correspondiente Certificado del órgano competente.
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Los servicios prestados en la empresa privada mediante copia del contrato 
laboral, o documento acreditativo equivalente, junto a un Certificado de vida 
laboral de la Seguridad Social.

2.- Cursos de Formación y Perfeccionamiento (30%) hasta un máximo de 12 
puntos.

Cursos directamente relacionados con la plaza a cubrir y, en cualquier caso, 
relacionados con informática, riesgos laborales y función pública, y en general, 
relacionados con el temario, incluido en el anexo I. La valoración de los cursos 
será a razón 0,10 puntos por cada 10 horas de formación.

Únicamente se valorarán aquellos cursos de formación y perfeccionamiento 
impartidos por centros oficiales públicos, centros de formación de funcionarios, 
Universidades con título oficial reconocido, los incluidos en los Planes de 
Formación Continua impartidos por las distintas entidades, sindicatos o centros 
formadores de dichos Planes, y los impartidos por los Colegios Profesionales, que 
deberán tener relación directa con las actividades a desarrollar en el puesto de 
trabajo.

Se valorarán los cursos de formación relacionados directamente con las 
funciones de la plaza que se convoca, impartidos por:

▪	 Administraciones públicas. Código entidad AAPP.

▪	 Organizaciones sindicales. Código entidad OOSS.

▪	 Colegios Profesionales. Código entidad CCPP. 

▪	 Federaciones deportivas (sólo cuando los títulos estén homologados por 
la administración competente). Código entidad FFDD. 

▪	 Universidades. Código entidad UNVS.

En todo caso se valorarán, los cursos relacionados con las siguientes 
materias:

•	 Procedimiento administrativo común. Código curso PAC.

•	 Organización municipal. Código curso OM.

•	 Prevención de riesgos laborales (PRL). Sólo se valoran los de PRL en 
general o específicos relacionados con la plaza a cubrir. Código curso PRL.

•	 Igualdad de género. Código curso IG.

•	 Idiomas certificados conforme al Real Decreto 43/2015, de 27 de marzo. 
Código curso ID.

•	 Tratamiento de textos, base de datos y hojas de cálculo. Código curso 
TTDC.

•	 Administración electrónica y/o sede electrónica. Código curso AESE.

•	 Cursos relacionados con el temario. Código curso TEM.

Cuando se aporte certificados referentes a un mismo idioma, solo será objeto 
de valoración el certificado que acredite el nivel más alto de conocimientos. En 
el caso de la escuela de idiomas sólo se valorará el último curso aprobado por 
idioma.

Cada curso solo podrá ser valorado una vez, siempre y cuando tenga el 
mismo contenido, aunque se haya realizado en fechas diferentes. En caso de cursos 
sobre materias sujetas a normativa legal, se entenderá que no son los mismos 
cursos, cuando la legislación aplicable en el momento de realizar el curso haya sido 
modificada sustancialmente y así quede acreditado en el contenido del curso.
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Sólo se admitirán para su valoración aquellos cursos que de forma expresa 
dispongan de las horas lectivas del mismo, salvo que las mencionadas horas estén 
expresamente reguladas en documento público, en este caso, se acompañará 
la normativa reguladora junto al curso. Un crédito se valorará como 10 horas 
lectivas.

IMPORTANTE: 

a) Los cursos realizados a través de la plataforma form@carm gestionada por 
la Fundación Integra sólo serán valorables si están certificados con certificarm 
(Es un procedimiento de acreditación para personal empleado público en activo 
mediante pruebas de evaluación presencial de los cursos listados a continuación y 
que previamente se han realizado en la antecitada plataforma).

b) Los cursos de idiomas que no estén acreditados por la Escuela de idiomas 
o equivalente y reúnan los requisitos de otras administraciones públicas se 
valorarán como el resto de los cursos de formación.

c) Los cursos de las escuelas de idiomas se valorarán conforme al cuadro del 
Anexo VI de las presentes bases.

3.-Titulación académica superior a la requerida para la plaza convocada, 
(25%). La valoración máxima será de 10 puntos. En caso de presentar la 
titulación superior como requisito, ésta se valorará excluyendo la titulación 
requerida de acceso.

Se valorará estar en posesión en alguna de los siguientes títulos: 

•	 Grado universitario, 2 puntos

•	 Licenciatura, 3 puntos

•	 Máster universitario relacionado con las características propias de la 
plaza (Área de gestión técnica de la familia de servicios públicos, proyectos y 
edificación), 5 puntos.

•	 Doctorado universitario relacionado con las características propias de la 
plaza (Área de gestión técnica de la familia de servicios públicos, proyectos y 
edificación), 10 puntos.

Solamente se valorará el título máximo y un título por rango.

Los méritos alegados deberán autobaremarse en la hoja incluida en el Anexo 
V de las presentes bases específicas.

No serán valorados aquellas hojas de autobaremación que no estén 
completas respecto a los datos exigidos para justificar la autobaremación y 
que deben ser exactos a la documentación que, en su caso, se solicite para su 
comprobación.

7.2.- Proceso de oposición (60% sobre la nota final):

La fase de oposición constará de los siguientes ejercicios, que deberán 
superarse de forma independiente:

1. - Primer ejercicio (30 puntos): Consistirá en contestar un cuestionario de 
70 preguntas tipo test que versarán sobre el contenido del programa que figura 
como Anexo I a estas bases.

El tiempo para la realización de este ejercicio será de 60 minutos. Los 
cuestionarios estarán compuestos por preguntas con tres respuestas alternativas, 
siendo sólo una de ellas la correcta. 

Las respuestas correctas sumarán a razón de 0,4286 puntos cada una. 

NPE: A-050925-4176

mailto:form@carm


Página 22913Número 205	 Viernes, 5 de septiembre de 2025

Las respuestas erróneas restarán a razón de 0,143 puntos cada una. 

Las respuestas en blanco ni suman ni restan.

En cualquier caso, la nota final será un número de dos enteros y dos 
decimales que, en ningún caso, será superior a 30.

2.- Segundo ejercicio (30 puntos): Consistirá en contestar un cuestionario 
de 25 preguntas tipo test que versarán sobre un caso práctico en relación con el 
contenido del temario específico que figura en el Anexo I de estas bases. 

El tiempo para la realización de este ejercicio será de 30 minutos. Los 
cuestionarios estarán compuestos por preguntas con tres respuestas alternativas, 
siendo sólo una de ellas la correcta. 

Las respuestas correctas sumarán a razón de 1,20 puntos cada una. 

Las respuestas erróneas restarán a razón de 0,40 puntos cada una. 

Las respuestas en blanco ni suman ni restan.

En cualquier caso, la nota final será un número de dos enteros y dos 
decimales, que, en ningún caso, será superior a 30.

3.- En ambos ejercicios se dispondrá de entre 3 y 5 preguntas de reserva 
para que, en su caso, procediera anular alguna de las preguntas originales.

Octava. Calificación del proceso selectivo. 

8.1. Normas generales. El Tribunal queda facultado para la determinación 
del nivel mínimo exigido de conformidad con el sistema de valoración que se 
adopte en cada prueba selectiva, garantizando en todo caso, la idoneidad de los/
las aspirantes seleccionados/as.

8.2. Calificación de las partes del ejercicio de la fase de oposición. Las 
calificaciones para cada uno de los ejercicios se otorgarán como sigue:

▪	 Ejercicio primero será calificado de 0 a 30 puntos.

▪	 Ejercicio segundo será calificado de 0 a 30 puntos. 

La puntuación final será la suma de los dos ejercicios, que para superarse 
deberá ser igual o superior a 30 puntos con al menos 15 puntos en cada uno de 
las dos partes.

8.3. La calificación definitiva del proceso de selección estará determinada 
por la suma de las puntuaciones de las partes de los ejercicios de la fase de 
oposición y de la fase concurso. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que 
han superado el proceso selectivo un número superior de aspirantes al de plazas 
convocadas. En caso de empate, el orden de prelación se establecerá atendiendo 
a los siguientes criterios: primero, mejor puntuación en el primer ejercicio y 
segundo mejor puntuación en el segundo ejercicio. De persistir el empate éste 
se solventará por orden alfabético del primer apellido de los/as aspirantes 
empatados/as, de conformidad con la letra que determine el sorteo anual 
realizado por la Secretaría de Estado para la Administración Pública a que se 
refiere el artículo 17 del Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio 
de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y 
Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del 
Estado, aprobado por el Real Decreto 364/1995 de 10 de marzo. 

Novena. Adjudicación de puesto de trabajo.

Se estará a lo dispuesto en el artículo 26 del Reglamento General de Ingreso 
del Personal al servicio de la Administración general del Estado y de Provisión 
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de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la 
Administración general del Estado, aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 
10 de marzo, de aplicación supletoria a las administraciones locales, conforme al 
artículo 1.º, apartado 3, del antecitado Reglamento.

El puesto de trabajo por asignación inicial será el de Técnico superior en 
proyectos y edificaciones. Código de puesto DEL-B/SM01F-06.

Décima. Recursos.

Contra estas bases cabe interponer recurso potestativo de reposición ante 
el Alcalde Presidente del Ayuntamiento de San Javier, en el plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Región 
de Murcia o bien directamente recurso contencioso-administrativo, en el plazo 
de dos meses desde dicha publicación, ante el órgano jurisdiccional competente, 
de conformidad con lo dispuesto en los arts. 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, y en los arts. 8, 45 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, significándose que en caso 
de interponer recurso de reposición, no se podrá interponer el contencioso-
administrativo hasta que aquél sea resuelto expresamente o se haya producido 
la desestimación presunta del recurso de reposición, no pudiendo simultanearse 
ambos recursos. todo ello, sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar 
cualquier otro que estimen procedente. 

Disposición adicional primera. Es responsabilidad de interesados y 
aspirantes la lectura y compresión de las presentes bases, a las que se atendrán 
en todo momento. 

Disposición adicional segunda. Los aspirantes deberán presentarse en la 
hora y lugar convocados/as con bolígrafo azul (El tribunal no facilita bolígrafos) 
y documento acreditativo de la identidad en vigor (DNI, permiso de conducir, 
pasaporte).

Una vez que se acceda al local de examen queda prohibida la utilización 
de cualquier medio de comunicación o transmisión de datos. Así mismo los 
móviles deberán estar completamente apagados. A aquellos aspirantes que le 
suene un móvil dentro del local de examen (desde el momento que un miembro 
del tribunal así lo manifieste) serán expulsados del recinto y serán declarados 
no aptos. Aquellas personas aspirantes que lleven pelo largo, deberán llevarlo 
recogido de tal manera de que los oídos queden a la vista.

Disposición adicional tercera. Los aspirantes con discapacidad, podrán 
pedir en el modelo oficial de instancia, las adaptaciones y los ajustes razonables 
de tiempo y medios de las pruebas del proceso selectivo, a fin de asegurar su 
participación en condiciones de igualdad. De solicitar dicha adaptación, deberán 
acompañar informe del órgano competente del Instituto Murciano de Acción 
Social u órgano equivalente, expedido al efecto con la adaptación de tiempos 
y medios expresa y para el presente procedimiento. No obstante lo anterior, la 
concesión de las adaptaciones solicitadas corresponderá al tribunal de selección. 

Disposición adicional cuarta. Régimen de incompatibilidades.

El/la aspirante que resulte nombrado/a para esta plaza quedará sometido/a 
desde el momento de su toma de posesión al régimen de incompatibilidades que 
establece la legislación vigente en esta materia, dado por la Ley 53/1984, de 26 
de diciembre y normas de desarrollo.
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Disposición adicional quinta. Contenido de los certificados que 
acrediten la capacidad funcional. 

El documento recogerá de forma explícita que «la persona interesada 
posee la capacidad funcional para el desempeño de las tareas habituales del 
cuerpo, especialidad, opción o subopción, o de la categoría profesional», según 
corresponda, debiendo recoger expresamente su denominación. También será 
válido el documento por el que se pretenda acreditar la capacidad funcional que 
contenga expresiones tales como que «la persona dispone de capacidad funcional 
para desempeñar cualquier profesión, para trabajar en la Administración o que 
no consta enfermedad ni defecto físico que imposibilite para el ejercicio de las 
funciones a desempeñar», así como otras expresiones similares. En ningún caso 
se considerará válido aquel documento mediante el que se pretenda acreditar 
la capacidad funcional que se limite a constatar la ausencia de enfermedad 
infecto -contagiosa o que contenga expresiones que no se refieran a la efectiva 
capacidad funcional para el desempeño de las tareas 

Disposición final primera. Se advierte que la celebración del ejercicio de 
este proceso selectivo podrá coincidir con las fechas de celebración de ejercicios 
de otros procesos selectivos. 

Disposición final segunda. El o los aspirantes que obtengan plaza, 
deberán estar en disposición de relacionarse con la administración por medios 
electrónicos, conforme a lo dispuesto en el artículo 14. 2. Letra e de Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

San Javier, a 26 de agosto de 2025.—El Concejal delegado de Personal, 
Hector Enrique Verdú Verdú.
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Anexo I

PROGRAMA 

Vigencia normativa: Todas las referencias normativas contenidas en el 
programa de la oposición se entenderán referidas a aquellas que se encuentren 
vigentes el último día del plazo de presentación de solicitudes. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 77 (Capítulo II. Promoción 
desde Cuerpos o Escalas de un grupo de titulación a otro del inmediato superior) 
del Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración 
general del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional 
de los Funcionarios Civiles de la Administración general del Estado, aprobado 
por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, a cuyo tenor establece que “en 
las convocatorias podrá establecerse la exención de las pruebas sobre aquellas 
materias cuyo conocimiento se haya acreditado suficientemente en las de ingreso 
al Cuerpo o Escala de origen”, el temario será el siguiente: 

Parte general:

Tema 1.- La Constitución española de 1978. Características fundamentales. 
Principios generales. Estructura.

Tema 2.- Los derechos y deberes fundamentales de los españoles. Su 
garantía y suspensión.

Tema 3.- La organización del Estado en la Constitución Española de 1978: 
Organización institucional o política y organización territorial. La Corona. Las 
Cortes Generales: referencia al Defensor del Pueblo y al Tribunal de Cuentas

Tema 4.- Ordenanzas, Reglamentos y Bandos. Procedimiento de elaboración 
y aprobación. Infracciones.

Tema 5.- Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia. Títulos I y II.

Tema 6.- Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público. Título preliminar. Capítulo I Disposiciones generales, principios de 
actuación y funcionamiento del sector público. Capítulo II De los órganos de 
las Administraciones Públicas. De los órganos administrativos. Competencia. 
Abstención y recusación, Capítulo V. Funcionamiento electrónico del sector público. 
y Capítulo IV De la Responsabilidad Patrimonial de las Administraciones Públicas. 

Tema 7.- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo 
común de las administraciones públicas. Disposiciones generales. De los 
interesados en el procedimiento y de la actividad de las Administraciones Públicas. 

Tema 8.- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo 
común de las administraciones públicas. De los actos administrativos: concepto, 
clases y elementos. Motivación, notificación y publicación. De los actos 
administrativos: Eficacia de los actos administrativos. Ejecutividad y ejecución 
forzosa. Suspensión. Validez e invalidez del acto administrativo. Convalidación, 
conservación y conversión.

Tema 9.- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo 
común de las administraciones públicas. De las disposiciones sobre el 
procedimiento administrativo común: Las Fases del procedimiento administrativo: 
iniciación, ordenación, instrucción y terminación. De la revisión de los actos en 
vía administrativa: Los Recursos administrativos. Recurso de alzada. Recurso 
potestativo de reposición. Recurso extraordinario de revisión.

Tema 10.- La Ley general presupuestaria: principios presupuestarios. La Ley 
general tributaria: principios tributarios.
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Parte específica (40 temas):

Tema 1.- El GPS. Aparato y software utilizado.

Tema 2.- Movimientos de tierras. Definición de: pendiente, rasante, peralte, 
desmonte, terraplén y taludes laterales. 

Tema 3.- El dominio público marítimo terrestre. Concepto y clasificación. 
Servidumbres legales. 

Tema 4.- Ley de ordenación territorial y urbanística de la Región de Murcia 
13/2015. Clasificación del suelo. Régimen de suelo urbano. 

Tema 5.- Ley de ordenación territorial y urbanística de la Región de Murcia 
13/2015. Clasificación del suelo. Régimen de suelo no urbanizable, régimen de 
suelo urbanizable. Parcelaciones.

Tema 6.- Ley de ordenación territorial y urbanística de la Región de Murcia 
13/2015. Plan General Municipal de Ordenación.

Tema 7.- Ley de ordenación territorial y urbanística de la Región de Murcia 
13/2015. Planes Parciales, Planes especiales y estudios de detalle. 

Tema 8.- Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las 
Administraciones Públicas. Tipos de bienes. Bienes demaniales. Bienes 
patrimoniales 

Tema 9.- Ley de Carreteras de la Región de Murcia. Objeto. Ámbito. Concepto 
de carretera y clasificación técnica. Clasificación funcional: la red regional de 
carreteras de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

Tema 10.- Uso y defensa de las carreteras: Las Zonas de protección, Dominio 
público, Servidumbre y Afección. Fianzas. Línea Límite Edificación.

Tema 11.- Orden TMA/851/2021, de 23 de julio, por la que se desarrolla el 
documento técnico de condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación 
para el acceso y la utilización de los espacios públicos urbanizados: Disposiciones 
generales, Espacios públicos urbanizados y zonas de uso peatonal, Itinerarios 
peatonales, Áreas de estancia y elementos de urbanización.

Tema 12.- Orden TMA/851/2021, de 23 de julio, por la que se desarrolla el 
documento técnico de condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación 
para el acceso y la utilización de los espacios públicos urbanizados: Cruces 
entre itinerarios peatonales e itinerarios vehiculares, Urbanización de frentes 
de parcela, mobiliario urbano, Elementos vinculados al transporte,obras e 
intervenciones y comunicación y señalización.

Tema 13.- Decreto n.º 177/2024, de 12 de septiembre, por el que se aprueba 
el Reglamento de Accesibilidad Universal de la Región de Murcia.

Tema 14.- Reconocimiento de las características del terreno. Maquinaria 
y operaciones de movimientos de tierras. Soluciones constructivas para 
cimentaciones y elementos de contención.

Tema 15.- Unidades de obra y análisis de proyectos de construcción. 
Confección de precios de unidades de obra.

Tema 16.- Medición de unidades de obra. Estado de mediciones de un proyecto.

Tema 17.- Elaboración de presupuestos de obras y Control de costes en 
construcción.

Tema 18.- Planos de replanteo. Replanteo sobre el terreno de puntos y 
elementos de obras de construcción.
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Tema 19.- Identificación de actividades y métodos de planificación de tareas 
y oficios en construcción. Elaboración de secuencias de procesos en construcción.

Tema 20.- Programación de proyectos y obras de construcción. Planificación. 
Desviaciones. Gráficos PERT y Gantt.

Tema 21.- Planes y proyectos de Seguridad y salud en obras de construcción.

Tema 22.- Proyectos de edificación residencial. Documentación gráfica y escrita. 

Tema 23.- Proyectos de edificación no residencial. Documentación. 

Tema 24.- Proyectos de urbanización y obra civil. Documentación.

Tema 25.- Proyectos de urbanización y obra civil. Instalaciones urbanas. 
Acometidas.

Tema 26.- Sistema de Información geográfica (SIG). Nociones generales. 
Conceptos básicos de software, geoportales, sistemas U.T.M., la codificación EPSG 
y datos remotos. Levantamientos topográficos.

Tema 27.- Metodología BIM. Conceptos Básicos.

Tema 28.- Carreteras: Obras de afirmado. Unidades de obra, tipos de capas, 
materiales, maquinaria de ejecución, mediciones y control de calidad de la obra 
ejecutada. 

Tema 29.- Instalaciones urbanas: Abastecimiento de agua. Fuentes 
de abastecimiento. Almacenamiento y depuración. Red de abastecimiento: 
Líneas de transporte y distribución. Red de distribución, componentes y tipos 
de redes. Punto de toma. Usos del agua. Tipos de tuberías de conducción de 
agua. Principales tipos de unión en conducciones de abastecimiento. Elementos 
principales de una red de distribución: llaves, válvulas, codos, arquetas. 
Condiciones generales de ejecución de una red de abastecimiento. Puesta a punta 
de la red para el servicio. Clasificación, descripción y detalles gráficos.

Tema 30.- El personal al servicio de la Administración Pública según el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre: clases. Adquisición y pérdida 
de la condición de funcionario. Situaciones administrativas. Derechos de los 
empleados públicos. Derecho a la carrera profesional y a la promoción interna. 
Derechos a la jornada de trabajo, permisos y vacaciones. Régimen disciplinario. 
Régimen de incompatibilidades.

Tema 31.- Ley 31/95, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales 
y Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de 
los Servicios de Prevención (Capítulos I, II y III).

Tema 32.- El término municipal de San Javier. Pedanías e infraestructuras.

Tema 33.- Transparencia y acceso a la información pública: delimitación 
conceptual. Marco jurídico de aplicación en materia de transparencia, acceso a la 
información pública y buen gobierno.

Tema 34.- La sede electrónica. La identificación y autenticación de las 
personas físicas y jurídicas para las diferentes actuaciones en la gestión 
electrónica. El documento electrónico. El expediente electrónico.

Tema 35.- Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva 
de mujeres y hombres: Objeto y ámbito de la ley. El principio de igualdad y la 
tutela contra la discriminación. Políticas públicas para la igualdad. El principio de 
igualdad en el empleo público.
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   ANEXO II 
AYUNTAMIENTO DE SAN JAVIER 

SOLICITUD A PRUEBAS SELECTIVAS 
 

                DATOS DEL PROCESO: 
Denominación de la Plaza a la 
que aspira: 
Técnico superior en proyectos y 
edificaciones 
 

Régimen de la plaza: 
  X Funcionario de carrera 
  □ Laboral Fijo 
 

Sistema de Selección: 
□ Concurso 
X Concurso-Oposición 
□  Oposición 

 
Fecha de la convocatoria en el 
BOE: 
 
 
Forma de Acceso: 
□ Libre         
X Promoción Interna 
 

Grupo de clasificación: 
□ A1 
□ A2 
X   B 
□ C1 
□ C2 
□ AP 

N.º de plazas: 1 

 

 
                 DATOS PERSONALES: 

Primer Apellido: Segundo Apellido: 
 
 

Nombre: 
 

DNI Fecha Nacimiento: Discapacidad Reconocida 
□ Si □ No     ____% 
□ Si □ No solicito adaptación en los 
siguientes términos: 

Domicilio (Calle y número) Municipio: Código Postal: Provincia: 
 
 

Correo Electrónico 
 
 

Teléfono Fijo: Teléfono Móvil: 
 

 

       
El/la abajo firmante solicita ser admitido/a a las pruebas selectivas a las que se refiere la presente 
instancia, y DECLARA que son ciertos los datos consignados en ella, y que REÚNE los requisitos 
exigidos para el ingreso en la Función Pública y los especialmente señalados en las bases de la 
convocatoria antes referida. 

 
                                  En _______________, a_____de________________de 202_ 
 
                                          
                                                                                 FIRMADO: 
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"Información básica de protección de datos: Sus datos serán tratados por el Ayuntamiento de San Javier 
con la finalidad de gestionar la selección de personal y provisión de puestos de trabajo mediante 
convocatorias públicas. Puede ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación 
y/o portabilidad a través del correo del delegado de protección de datos: dpo@sanjavier.es, y obtener la 
información detallada sobre el tratamiento de sus datos en las bases de la convocatoria." 
 
 
 

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE SAN JAVIER 
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    ANEXO III 

DECLARACIÓN RESPONSABLE 

D. /Dª.         , con DNI  y domicilio en  
Por la presente manifiesto, en virtud de lo establecido en el artículo 69.1 de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, de Procedimiento Administrativo Común, la declaración, bajo mi responsabilidad, que cumplo con 
los requisitos establecidos en las bases para participar en el proceso de provisión de una plaza de Técnico 
superior en proyectos y edificaciones (B), y que la documentación que así lo acredita, la pondré a 
disposición de la Administración cuando me sea requerida, y que me comprometo a mantener el 
cumplimiento de las anteriores obligaciones durante el período de tiempo inherente a dicho reconocimiento o 
ejercicio.  

En San Javier, a     de             de 202_ 

 

Firma 

 

Fdo. 

 

ADVERTENCIA LEGAL: La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, de cualquier dato o 
información que se incorpore a esta declaración responsable o la no presentación ante la Administración 
competente de la documentación que sea en su caso requerida para acreditar el cumplimiento de lo 
declarado, determinará la imposibilidad de continuar con el ejercicio del derecho desde el momento en que 
se tenga constancia de tales hechos, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas a 
que hubiera lugar.  

Asimismo, la resolución de la Administración Pública que declare tales circunstancias podrá determinar la 
obligación de la persona interesada de restituir la situación jurídica al momento previo al reconocimiento del 
derecho, así como la imposibilidad de instar un nuevo procedimiento con el mismo objeto durante un período 
de tiempo determinado por la ley, todo ello conforme a los términos establecidos en las normas sectoriales de 
aplicación.  
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    ANEXO IV 

DECLARACIÓN RESPONSABLE DE CAPACIDAD FUNCIONAL 

Don/Doña ………………………………...….....…………………...., con DNI ….….................…., con 
domicilio en ...………........………...……………………., localidad ……..……......………, provincia 
……………............…, con teléfono de contacto …………..…...… y con correo electrónico 
………......……………….. …………………………..,  

DECLARA bajo su responsabilidad que posee la capacidad funcional para el desempeño de las tareas de la 
plaza de Técnico superior en proyectos y edificaciones, conforme a las características establecidas en la Base 
Quinta, apartado 2º, de las presentes Bases específicas. 

En …………………………....., fecha ………………………….  

 

Firma: _______________ 

 

 

 

 ADVERTENCIA LEGAL: La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, de cualquier dato o 
información que se incorpore a esta declaración responsable o la no presentación ante la Administración 
competente de la documentación que sea en su caso requerida para acreditar el cumplimiento de lo 
declarado, determinará la imposibilidad de continuar con el ejercicio del derecho desde el momento en que 
se tenga constancia de tales hechos, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas a 
que hubiera lugar.  

Asimismo, la resolución de la Administración Pública que declare tales circunstancias podrá determinar la 
obligación de la persona interesada de restituir la situación jurídica al momento previo al reconocimiento del 
derecho, así como la imposibilidad de instar un nuevo procedimiento con el mismo objeto durante un período 
de tiempo determinado por la ley, todo ello conforme a los términos establecidos en las normas sectoriales de 
aplicación.  
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                                                       ANEXO V 
 

  HOJA DE AUTO BAREMACIÓN DE MÉRITOS (Base Séptima y Anexo IV de las bases específicas).- 
A) EXPERIENCIA PROFESIONAL (Hasta un máximo de 18 puntos) 
Origen de la experiencia misma plaza  Meses Puntos 
Experiencia (x 0,15/mes).    
Total puntos A) experiencia profesional  
B) CURSOS DE FORMACIÓN (Hasta un máximo 12 puntos) 
a) Denominación acción formativa (0,1 puntos por 
cada 10 horas) 

b) Código 
entidad 

c) Código 
curso 

d) Nº 
Horas 

e) Puntos 

     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
Total puntos B) cursos formación  
C) TITULACIÓN ACADÉMICA SUPERIOR (Hasta un máximo 10 puntos) 
  
  
  
Total puntos C) por titulación superior  
Puntuación total A+B+C (Máximo 40 puntos)  

Información sobre la presente hoja de autobaremación: 
1º No se tendrán en cuenta los datos incompletos, es decir, nombre del curso, código de entidad 
expedidora, código del curso, horas y puntos, por lo que, en su caso, quedaría invalidada. 
2º A la hora de rellenar las casillas, se pondrá: 
 a ) Título de la acción formativa 
b) Código de la entidad que expide la acción formativa 
c) Código del curso de la entidad formativa 
d) N.º de horas que constan en el documento de la acción formativa 
e) Puntos de la acción formativa (0,10 puntos X 10 horas certificadas) 
3º Los códigos citados en los puntos c y d constan en las base 7.1 de las bases específicas. 
4º La puntuación objeto de auto baremación no vincula al Tribunal calificador, que podrá verificar su 
adecuación y emitir una puntuación distinta de forma motivada, conforme a lo establecido en las Bases 
y lo realmente acreditado. 
5º Se podrán anexionar tantas hojas de acreditación de méritos como precise el interesado 
 
Fecha y firma 
Fdo. 
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ANEXO VI 

Idiomas de otros países de la Unión Europea, hasta un máximo de 3 puntos. 
 
 Se valorará el conocimiento de lenguas oficiales de la Unión Europea, diferentes a las 
reflejadas en el artículo 3º de la Constitución Española, según los niveles especificados, y se 
acreditará documentalmente mediante títulos, diplomas y certificados expedidos por las escuelas 
oficiales de idiomas o por las universidades del Espacio Europeo de Educación Superior que sigan 
el modelo de acreditación de exámenes de la Asociación de Centros de Lenguas de Educación 
Superior (ACLES). 
 Para cada idioma se valorará la puntuación mas alta que se obtenga de conformidad con lo 
que se establece en el siguiente cuadro de equivalencias: 
 
Enseñanzas reguladas 

por el Real Decreto 
967/1988, de 2 de 

septiembre 

Enseñanzas 
reguladas por el 

Real Decreto 
944/2003, de 18 de 

julio 

Enseñanzas reguladas 
por el Real Decreto 
1629/2006, de 29 de 

diciembre 

Enseñanzas reguladas por 
Real Decreto 1041/2017 de 

22 de Diciembre 
VIGENTE 

Nivel 
Equivalente 

con el 
MCER. 

(LO 8/2013) 

Puntos 

1.er  curso del Ciclo 
Elemental 

1.er curso del Nivel 
Básico Nivel Básico (A2) Nivel Básico 

A1* 
 

A2 

0,2 
 

0,4 2.º  curso del Ciclo 
Elemental 

2.º curso del Nivel 
Básico 

– Certificado de Nivel 
Básico 

Certificado de Nivel 
Básico Certificado de Nivel Básico A2  A2* 0,6 

3.er  curso del Ciclo 
Elemental – Nivel Intermedio (B1) Nivel Intermedio B1 B1 0,8 

Certificación académica 
del Ciclo Elemental – Certificado de Nivel 

Intermedio 
Certificado de Nivel 

Intermedio B1   B1* 1 
1.er  curso del Ciclo 

Superior 
– Nivel Avanzado (B2) 

Nivel Intermedio B2.1 
 

Nivel Intermedio B2.2 

 
 

B2 

1,2 
 

1,5 2.º  curso del Ciclo 
Superior 

Certificado de Aptitud – Certificado de Nivel 
Avanzado 

Certificado de Nivel 
Intermedio B2   B2* 2 

_ _ Nivel C1 Nivel Avanzado C1 C1 2,1 

_ _ Certificado de Nivel C1 Certificado de Nivel Avanzado 
C1   C1* 2,5 

– – Nivel C2 Nivel Avanzado C2 C2 2,7 

– – Certificado de Nivel C2 Certificado de Nivel Avanzado 
C2   C2* 3 

 Todos los certificados deberán estar en castellano o traducidos al castellano, mediante 
traducción jurada oficial, de no ser así, no se tendrán en cuenta para su valoración. 

 Los niveles equivalentes con el MCER (Marco Común Europeo de Referencia para las 
lenguas)  sin asterisco serán los títulos acreditativos, los niveles equivalentes de la misma columna 
con asterisco serán los que conste certificación expresa. 
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